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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS,íMM. eI íterD: Alfonso y la Reiha Doña.Ma- 
ría Cristina (Q.D.G.) cont núan en está1 Córte sin no
vedad en ss  importante salud. ‘

De igoal benefició disfrutad S. !A. R. la Serenísi-^ 
ma Sra. Infanta, héredera Doña María de las Merce
des, S. M. la Reina Doña Isabel, y SS. AA. RíL 
las infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Ooña María Eulalia, , :

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

i! P Á íiA  E l, SOCORRO OE LAS PROVIKOIAS INUNOAOAS. I

S w eñ eion  nacional para el socorro de las desgracias 
. ocasionadas por la inundación.

' .4 c«*»i j ' p .
Francos.

CONSULADO DE ESPAÑA EN MARSELLA.  ------------  <---

Begwida lista de suscrieion.—DetaUe de las . '
partidas publicadas en 10 y 18 de A lrü  ,

último (i). ; ) VH i
La familiaGhaviána Náívaéfc. . . 10
Rsiñé, Juez del Tribunal  ̂ c i y i j , . ^ . . . . . . .  3
Jaime Berg'aáa.T.  ..........................  3
Madame. Bougarel-Ficher . . . . . ; ............... g
Anónim o.... . ; .  . . . m . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  3
La familia Rástoíñ;w 1Í'oulon   SO
Mez,.§ens, ^ .......................   .3

.Fournier, N o t a r i o ; b o S f t Q | 5 f t r i p . .10
Emite Costil.. .  ̂ m q a v .a    - . ■ ■ 3
A n ó n i m o r . ' V W * ; ’. J . . . . . . .  jo

Cabissal y'Caffan¿a',»‘. • • • • • • • " • ' » . . . . .  10
 . -■■q ...

P. O l i i v e . . . . . . . . . .  ,<■,.. 10
Víctor HoDeSTb^q.;¿.........  . . . . . .  :g
M adam eptec|^|V : I i . . . . . . . . ; . . . . . . .  »

Vicecónsul de España ,en 
Tüulon .> .. . i.y> ¿. . . . . . . . . . . . . .  SO

Madame Rubionv Hotel de la Reserve. .  . .  20
Teodoro René.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . .  10
B. 0— • ^ ; .............   £0
Un antiguo Pro|esór..;. . . . . . .  JO
•lean David Besséde.. ...................... . • . . .  25
Wahon y Parker.. .  * -.. ¿. . .-,  . . . . .  . . .  go
D. Alfonso Vidal .......................   4q

Mr.Ííaille, dueño lel Hótel de Ginebra... '  ,20 ,
M.oriqu,. papelista,* .... ' 5
Raphaei Micheh. . . . . .  5 ;

,E1 Presbítero Carbou, Vibárib en Ta^
\ r a s c ó n . . . . . . . ............. . . . . . . . ............  ; ' 5 ;
L Barry, C orred or..,... . . . . .  $5
Un empleado de comercio . . . . . . . . . . .  . # $

Ingeniero y empleados en Forges y Ghau-
tiers de la Seyme. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í %q ..

A.  Barr.ain-,.,CónsuI'de.Turquía. . . . . . . . . . .  ^5
Obreros deForges y Gbautiers déla Seymeé 304
M. J. D y res,. , . . . . . . , . . . . . . . . ___ . . . . . .  10 ‘
Hubert de Vtótier e hijo mayor . . . . . . . .  v 50
Mr. Radron, Capitán mercante.. . . . . . . . .  SO
Arnt. Guimet y compañía, de Lyon. . . . . .  ÍQO
Charles André, de id . ;      ...........   1

■ Franco*.

Rebou], del Crédito Lyonnais . . . . . . . . . . .  10
Othon Petit y compañía, de Lyon.. ......... *0

. Raymond Rouze, de i d . .    . . . . .  10
Suscricion hecbá en Lyon por D. Salvador López.
B onchijoy compañía. . . . . . . . i . . , .  1300 :
C, Champagne y com pañía.  ____ _ »■-V. .  ■ ■ . tOO
GilberH um bert... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . -  ;í ÍOQ ;
L. Eencho y Moise.:.   .................  ' lOÓ
L. Peranenzei y com pañía... . . . . . . . . . . .  -100
Durand hermanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150
Jorsin y Revol Sandoz. . . . . . . . . . . . . . . . .; SO
A. L. Trápadoux, hermanbs y oompañíál. 50
Á. Bozzini, impresor en Tqurnon . . . . f . . . , 50
Sagnemorte, Credazzi y compañía*.. . . . .  50
Bouchalard, jo-ven-... . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  60
íanin, Btés y compañía . . . i . 50
Cantillon, Granier y com pañía.. . . _____  50
Paul Miüiori y G uerai.,.. . . . . . . . . . . . . . .  30
•Rouxy F aton . <í. . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . .  20*
G. Cornio, padre é hijo .. . . . . . . . . . . .  * . . .  20
Algoud hermanos......................        20
Labore y Rarppquot  . . .  . . . . . . . .  „ 20
Brun y F o u r m e r . . . .  . , . . . . . . ,  go
P. G o m t é . .  ..........   20
Júáñ «Fosé Sánchez.. . . . . : . . . . . . . . . . . . . .  10
Burdallet, café de los Dos Mundos. . . . . . .  10
L .G o n in d a rd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
S. Jauce... . . ;     ........    5
Kieber, botillería Kleber.. . . . . . . . . . . . . . .  5
P.: B jiifret. 5
Un amigo de los españoles. . . . . . . . . . . . . .  5
Un amigo de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
B. Gallét. 3
Laionge.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  2
C. Villion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Nugué. ........ .................. . . . —  . . . . . .  20
G il. ....................      5
Sim ian. . . . . . . . . . . . ........  2
Daniel A. Stapher, Ingeniero..............  .....  50
Charles Gavoty  ..................   30
Pascal B adarin.. ..............    5
J. D . . . . . . . . . ..........    5
Amuré Robelii y sus obreros.. o
Giceráud, Cónsul general pontificio. . . . . .  20
Un amigo de España.  ..................   5
Etienne Martin, C o r r e d o r . ¿  . '20
Luisa M artin  ....................   . 5 .
Víctor Martin  ..................
Caballero Galleani de Saint Ambroise, Vi

cecónsul de España á Mentón................. 70
Caballero Medecin, Maire de M entón.. . . .  50
J.Rosano, Ay uñante de la Mairie de Mentón. 25
Un espagnole ............................    100
Mr. A. Cermuschi................    25
Gustave Sieard. . . . . .   ............   20
W . Oíiiippi, Juez de paz en Mentón    10
B. de Partenneaut.................    10
Mme. A. Galleani de Saint Ambroise... . . 10
Mr. Erneste Geas..............................   10
Theobald R ibaud. ........................... ¿. . . . .  5
Masango, Vicecónsul de los Países-Bajos.. 10
Frangois Palmaro, hermanos.. , . . . .  . . .  5
Henry Gas tal d i  ............     10 ,
D’A igreraut. . . . . . . . . . . . .   . . . . . . .  5
Logia masónica de Mentón. . . . . . . . . . . . .  10
De Gubernatis Roger. . . . . . . . . . . . .  ; 5
Jean Soulin...............     10
Mme. Tresnia, de Monhou..........................   5

Francos.

Mr. el Conde Fernand d’Adehmar..............  10
Doctor Garville ................    20
Dominique Laurenti.   ..........  10
Mme. Gabriel. » * * . . . _______    5
D . G . A > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
J. AI 5
Louis de Bottini. ---- - ¿. . . . . . . . . . . . . .  5
Henry Cazenso é hijo  ..................  5
Charles M artini  ................  5
Barón d’A urore. ..........      5
Mme» la Baronesa deF reaud . ...........   ; 5
Mr. Adamin Bottini...................................  ■, > . 20
Fran^ois Barralis.............................    5
L. Martin, Vicecónsul de Austria............... 20
G .V . . . .  ................................... 2
Nicolo Viale.. . . . . . . . . ........  10
Fran^ois Palmaro, Vicecónsul de Ingla

te r ra .  ..........  20
Barón Galleani de Saint Ambroise, Vice

cónsul de Italia........................T . ............  20
(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Las repetidas reclamaciones hechas al 

Gobierno acerca de la inteligencia y aplicación que debe 
darse al^Real decreto de 22 de Setiembre próximo pasado 
sobre ampliación de ingreso á los aspirantes de las Acade
mias militares en el último concurso hacen precisa una 
aclaración que no dé lugar á dudas ni se preste á inter
pretaciones. Tanto el preámbulo como las disposiciones 
del referido Real decreto explican las causas y el objeto 
de él. Por una parte el excesivo número de Alféreces de 
reemplazo y supernumerarios en las armas de infantería 
y caballería obligan á suspender la convocatoria de nue
vos concursos desde el próximo áño de 1881 hasta que el 
Gobierno disponga por un nuevo Real decreto que cese la 
suspensión. Por otra parte el deseo de S. M. de evitar los 
perjuicios que súfrirían las familias de los aspirantes que 
se han presentado al concurso del corriente año, una vez 
suspendidas las convocatorias, ha hecho que se les con
ceda como gracia-espeeáal el ingreso desde luego en dichas 
Academias á los que hayan obtenido calificación igual á 
la de los que han ingresado. Esta frase, objeto principal 
de las dudas sobrevenidas, no puede menos de entenderse 
según lo anteriormente dispuesto en las Reales órdenes 
que dieron reglas para las respectivas convocatorias, y así 
ha de interpretarse el art. 3.° del Real decreto de 22 dei 
pasado; por lo cual las Direcciones de Infantería y Caba
llería dispondrán la admisión de todos Jos aspirantes á 
quienes, según 'as dichas reglas, alcance la .calificación de 
Muy bueno. Las demás Academias, según el propio decreto 
consigna, se encuentran en muy diferente caso, puesto 
que han de continuar como hasta aquí haciendo sus con
vocatorias, aunque limitándolas á las necesidades de sus 
respectivos cuerpos, y sólo quedan por lo mismo facuiia- 
das para dar alguna amplitud á la admisión, en la medida 
que aquellas exi|añ, como medio de que los aspirantes 
participen, hasta donde sea posible y conveniente, del es
píritu-graciable que se ha aplicado á los de infantería y 
caballería, haciendo con este motivo cada una k  corres
pondiente propuesta con arregló al art. 3.° dei Real de
creto repetidas veces citado.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministrps, lo 
digo á V. E. para su conocimiento y cumplimiento. Dios
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guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de Octubre 
de 4880.

e c h a t a k r í a .
Sr. Director general de.....

  MINISTERIO DE LA G O B E R N A C IO N

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la. Seccion ado (Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado bu este Ministerio 
con motivo de la suspensión de -seis Concejales en el A yun
tam iento de Olvera, con Techa 21 del actual ha em itido el 
siguiente dictárnen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión dec retada por el Gobernador de la 
provincia de Cádiz dedos C encójales del A yuntam iento de 
01 vera D. Jerónimo Villá.lva, D. Narciso de Frutos, Don 
Francisco Pernia, D. JoseY de Frutos Cab ¿xa., D. Eduardo 
Jiménez y D. Salvador Guardado.

Resulta del mismo que por Reales orden es de 28 de Fe
brero y 2 de Abril úFdmo fué aprobada la. suspensión del 
cargo de Concejal Impuesta á los expresados individuos á 
consecuencia de su reiterada desobediencia y ;de v an as 
faltas en que habían incurrido con. grave perjuicio para 
los intereses y servicios públicos; y que trascurridos.con 
gran exceso los -50 dias que la ley. señala para que los Con
cejales suspensos gubernativam ente vuelvan a l ejercicio 
de sus funciones, se negaron a ver ideario, insistiendo, á 
p isa r  de la corrección sufrida y de las . repetidas órdenes 
é e  la  Superioridad, en no querer, autorizar coa su firma 
caritas actas de sesiones á que hablan concurrido ántes 
«áe la indicada suspensión, y eludiendo por todos los; medios 
«el pago de 4a multa que por sus prim eras faltas sedes ha
b ía  ícnpue&to. ■ .........

<E2stos hechos revelan desde luego en* sus autores, una 
Teineideneia grave y pertinaz, y justifican ia resútóeioñ 
■que de acuerdo con el informe de la Comisión provincial 
adoptó el Gobernador en ¡17 de Junio últim o suspendién
doles nuevam ente de sus cargos. '

Tero com o  quiera que han trascurrido también los 50 
d ias señalados po r el art. 490 dé la ley ’ municipal, y no 
-consta en el expediente que se haya pasado el tanto  de 
cu lpa á los Tribunales de justicia, es de creer que esta s e 
gunda corrección habrá sido más eficaz que la primera, y » 
que  habrán vuelto-ya los' súSpénlsos ai ejercicio de sus 
cargos después de cumplimentadas las órdenes superiores 
relativas á la firma de las actas y al pago de las multas; 
m as si desgraciadamente no lo hubieran hecho, entiende . 
la  Sección que debe ordenarse ai Gobernador de la provin- ’ 
cia que, sin contemplación alguna, proceda á la exacción 
de las últimas, con arreglo á los artículos 186 y 188.de la 
-expresada ley, y que á ios efectos del párrafo segundo dei 
artículo 491 de la misma pase.además todos los antece
dentes ai Juzgado de prim era instancia, dando cuenta i n - f 
mediatamente á ese Ministerio del estaco del asunto, y de.. 
las medidas que se vea obligado á adoptar en consonancia 
«con las indicaciones quepreceden.* 

Y conformándose S ,’ M. el R e y  (Q. D Q )  con el prein
serto  dictamen, se ha servido resolver como en el mismo ■ 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y • 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid 30 de ¿Setiembre de 4880.

ROMERO ¥  ROBLEDO.

J5r. Gobernador de la provincia de Cádiz. 1

CONSEJO DE ES TADO.

REALES DECRETOS 
DON ALFONSO XII, por la gracia de D ios Rey cons

titucional de E spaña .. r
Á. todos los que las presentes vieren y entendieren \ ’á 

quienes toca su observancia y iv.implimiento, -sabir?: que. 
he venado en cccretar Jo siguiente: v y a. \ .

ícEn el pierio que ante ti Consejo da Estado pende en 
única, instancia entre partes, de la una el Doctor D. Ber- 
nardo.Frau, representante de D. Joró Quintana y Ríen ó 
san , y  de <ia otra mi Fiscal, en hombre na Ja Ádmuiisfcrt*-: 
d o n , coadyuvada por D Mariano P-lant'aJ'amoiq á quien r e 
presenta el. Licenciado Í3.‘'Estanislao Figueras, sobre revo
cación de ia Real orden de 26 de NüvsQmbre de 1877,. que 
declaró n a  Jos ios reg ie res  Jjepentímeias.é independí ente¿ 
en ia provincia de Barcelona. 1

'Visto: ■ •• '
Visto eí expediente gubernativo, del que resulta: ¡
Que en 30 oe Octubre de 1876 .^cuchó al Gobernador 

civil de Barcelona D. Emilio Cabañas, como apoderado de* 
D. José Q-.intana, &oN citan do Ja qoriuív V  fie 12 pertenen
cias mineras', bñjo tí  nombre de Dtpeh'Uncius, tHvfiguaSj 
minerales subterráneas ya al descubion-3 y  en expíóchciorr [ 
en pozos inmediatos á las pertenencias que js* ¿uncirán ei> I

el término de Fona, sitio llamado Pld y  Sots de la VÜa% 
propiedad de Q uintana y otros:

Que adm itida la solicitud de registro, é inserto en el 
Boletín oficial de la provincia el anuncio correspondiente, 
presentáronse en 19 de Enero de 1877 varios interesados 
dueños de varias fiadas comprendidas e\i la demarcación 
de que se trata, oponiéndose á la soficibud de registro pre
sentada, porque les perjudicaba, y áp-oyándose en los a r
tículos 45, 46, 49 y ley de Áv.guas de 3 de Agosto
de 1866, y Real ord^h de o de Bicif;mbre de 1876 pedían 
se declarase nulo efiregistro:

Que en 29 de AbyíL de 1877 presentó D. Emilio C&ba- , 
ñas certificación del análisis de l?*s aguas solicitadas, prac
ticado por un Farmacéutico de Barcelona, alegando que 
las sustancias salinas, alcalina^ y  térreo-alcalinas disueltas 
en el agua motivaban el reg istro  conforme á los a rtícu 
los 4.° y 9.° dei decreto de 29 de Diciembre de 1868; que 
en 11 dei mismo año, contestando al escrito de oposición, 
alegó que las sustancias que m otivan el registro no han 
sido desechadas por la Real orden de 5 de Diciembre de
1876, que, se refiere á uguas-subterráneas, y pidiendo se 
concedióse el registro solicitado pór hallarse de lleno dentro 
de la sección 2 .a de las basek vigéntes;de minería:

Que en 13 de Junio de .1877^solicitó D. Mariano Pten- 
talaraor el registro, bajo él nombre dé Independiente, de 12 
pertenencias mineras eú el "término 8b Fooa como ¡as Soli
citadas por D*: J.asérQuintana, y  comprendiendo terrenos . 

.de los pedidos por este para ia explotación de sustancias 
salinas, alcalinas y térreo-alcalinas, consignando que el re
gistro otorgado á Q uintana era nulo por no haberse cum 
plido: los tram ites de ia ley, ni,protestado en .tiernpo .de las 
faltas y morosidad de la Administración,. .cuya, sollciljud 
fue desestimada por el GÓbérnádor por providencia de fa 
misma fecha, mandando pasar el expediente dei registro 
Dependencias á in fe ra ^  .(te.la, Concisión.. p r p y m Q . i a l ... .*• 

Que de esta providencia apeíó eif 27 de Junio Di Maria
no Plantalamor; y adm itida esta apelación, reclamóse de la 
Comisión provincial el expediente, á q u e  se refiere, rem i
tiéndose al Ministerio para su resolución: /

Que D. José Quintana apeló también de,la providencia 
del Gobernador por haber mandado rebu tir e! expediente 
al Ministerio, en el cual estaban-únidos los de los registros 
Dependencias ó Independiente, por considerarse per juáica- 
do,ídeteniéndose el curso dei primero que pedia se devol
viese para su continuación al Gúbierrio civil de. Barpelona, 
sin perjuicio de ' fá resolución’ que el Ministerio pudiera 
dictar eu el registra Independiente: v v : '

Que remitidos estos antecedentes á la Junta superior 
facultativa de minería, opinó por unanimidad qn sesión de 
17 de Setiembre de 1877 que procedía confirmar e l acuerdo 
apelado dei Gobernador que desestimó el r.e^ístvo ln'depm- 
díente, y devolverá dicha Autoridad', para; q-ue dicte1 la re
solución que corresponda, prévia la segregación dé áfnboé i 
expedientes, el Anulado Dependencias, hacierido además 
presente á ia Superioridad que si bien Jas aguas sqliqitadas 
en el registro Dependencias contienen sustancias salinas, , 
sales alcalinas y térreo-alcalinas, las cuales sé hallan córn- ] 
prendidas en el art. 4° da IsC ley de bases dé 29 de Diciem- ■ 
bre de 1868, háilanse aquellas en cantidad tari exigua,: que ¡ 
sólo pueden utilizarse en el estado en que se encuentran \ 
como aguas minero-medicinales, cuyo vdaminio-pq.puede ¡ 
adquirirse por medio cié un título minero, sino con arreglo i 
á íó dispuesto en el a r t;  43 d é la  ley  de Aguas Vi gente: u 

fQue conforme con este dictam en de la Junta; y afJque j 
en sentido igual,emitió.etNegociado,, dictóse por ei MiiaiSr ¡ 
terio de Fom entóla Real órTien de;?26- d% ^qyi^m bre de i
1877, por l aque  so declaran nulas y de ningún, valor p i 4 
efecto las actuaciones seguidas en ei Gobierno civil de'Bu;- :■ 
celona con objeto de explotarlas aguas de que se trata. * '

Yisto ei expediente contencioso, dei que Rparsce: -  ó 
Que en 28 de Diciembre de 1877 presentó demanda, el 

Doctor D. B-rnardo Frau, en nombre de D. José,Quinta- ; 
na, impugnando dicha Reai orden, cuya demaiida., fies- ¡ 
pu03 . de declarada procedente, amplió solicitatidó se con- ? 
suítase su revocación, declarándose- nulo • lo -actuada, par * 
lo rnénos desde queda Ju n ta  superior de minería propuso 
se -devolviese ai Gobernador el. expediente Dependencias, ] 
para su resolución en priaiei-a instancia,. y mandando que I 
repuesto este expedienté ai estado que tenia, se continúe y ? 
ultime con arreglo á la legislación vigente; y para él cast>; 
de "que á esto no hubiese, fugar, Ja. revocación fie d a  Real f  
orden en el fondo.y Já  concesión á.su representado Quin- • 
tana de las pertentrncias que fueron y:sqn, objeto del é x -  í 
pediente Dependencias para ia explotación de las sustancias ’ 
á que dice reí ación: ^ :---y.' ■ - c y y . , - ■ ' :

Que emplazada mi Fiscal para que 'contestase la d e - - 
manda, pidió se absolviese de. ella á lá Adm inistración - 
confirmándose la .Reali orden recurrida; . ,

Y que liabido por parle como ooadyuvante.de J a  Aduai-i 
xiistracion ei Licénciádó D. Estanislao Figuepas, represen- ; 
tan J o á D. Marrano Plan tnlú mor, y emplazado para que ; 
contestase la demanda,, suplicóse declarase improcedente la 
pretensión deducida pof* .D.; José •Quiij-tarta-y. Rjénsan. i 

.; Visto el art. 8 8  ̂de la ley de ju in as  de 6 ,dp Julip.de 1859, > 
reÍMidnaiJo por la de 4 de Marzo de 1868, según’ él"1 cual, de! 
to ia osprivicioii ó medreia ao'opiada' por los Gobernadores • 
en muiería puede representarse gubeniativamónte al Mi- ! 
* liste rio de Fomento, por Ja parte que se considérase perjú- i 
dioada: . ; ■

Visto el art. 43 de la ley de aguas de 3 de Agosto 4®¡ 
1866, por ti uue ¿e establece que el ciumiuio de Jas ageíasi 
i u in e r o n 11 eü i c i na*? e s se Hdquíére por Jos mismds m ediosqÚ eí 
ei dé Jas aguas1 superficiales y subterráneasy'-siBüdo. dei- 
dueño del predio en q u e  rucea si las utdiza ,:q:d0 Í desc|i-; 
biYdur asi ias diere aplicación coa sujeción a los regia-; 
méritos sanitarios; ..T' . ' ; :

Visto el a rt; 1.° del decreto de 29 de DiciehiBre de : 18685 
estableciendo bases ;gen era les p^ra idumeva legislacioh de 
minas, que dice .así; ..«S.cm .objeto del presenta decreto la s • 
amtanei'is élites  del remo^ m ineral, cualquiera..qu.e sea.^u; 
origen y forma de y,?ciíui -nitu*, háibnse en ei; in terio r de la; 
tierra ó en la. süpíríic < J y paxM su' aproveclíámientg ¿e \X). i 
vid cu en tres sene-iume*':-’.» . . . . .

Víito el art, i °  -Jei iifismo' dccrdíc, que dispone s;>:

comprenden en la tercera de dichas secciones las sustan
cias salinas, incluyendo las sales alcalinas y térreo-alcali
nas, ya se encuentren en estado sólido, ya disueltas en el 
agua, debiendo considerarse que pertenecen tam bién á este 
grupo las aguas subterráneas:

Visto ei art. 9 / ,^e*dicho d8cr|tp ,|;eguh  eLcual las sus
tancias de la tercera sección sólo pódrán explotarse en v ir 
tud de concesión que otorgue el Gobierno, con arreglo á las 
prescripciones de este decreto, y la concesión de las ex
presadas ■sustancias constituyé^m m propiedad ^separada de 
la del p e lo ; , ... . f,,. . j vy , ■ JJ  ^

Visto el art. 28 del 'mencionado decreto, por el que se 
dispone.que una ley especial fijará reglas sobre el aprove- 
cham iehto’dé lás corrientes subtérránéasqy sobre los dere
chos de los p^riicUlares por .cuyas, peytéóepcias. atraviesen: 

V ista la Real orden de 5 de Diciembre de 1876, por la 
que se declara que las disposiciones contenidas en los a r 
tículos 4* y 9 * del decreto de 29 de Diciembre de 1868 
estableciendo bases para ia ley de m inería no derogaron ni 
modificaron los artículos 45 , 46, 49 y 51 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866, que reconocen el.derecho del dueño de). 

cSuólo^obre las aguas, subterráneas existentes en su pro
piedad: • 4
v Considerando querem itido el e n ró je n te  de que se trata, 
áb.M inisterio de Fomento en vii|§id p e  los recursos de 
apelación inferpúestós por’ios rritelésados contra la .p ro v i
dencia d d  Gobernador de 13 de Junio de 1877, á  las atri-. 
Daciones del Ministro correspondía, tratándose de un asun
to de su competencia, sometido á su yesolucion, anular la& 
actuaciones practicadas,.si estiam%,ídomó^en efecto esti
mó, que las pretensiones deducidas 3e debian sustanciar y 
resolver con arreglo á distintas disposiciones legales de las 
que al caso pe habían aplicado,, pues dq np háber. tomado 
esta deterinmacióh sé- h a b r íi  fiéi^fcitóm énle--^ 
por una resolución m inisterial el error en que se habia in
currido:

Considerando que! del infbráofe eñiitidó por W  Jurítá su 
perior facultativa fié buioería f^sifita que si bien las aguas 
que como minerales subtérráñeas solícito prim ero D. José 
Quintana, y después D. Mariano Rlántálainor, contienen 
en disolución sustancias salinas, s^les alcalinas y térreo- 
alcalinas, es en cantid^id tan  exigua que sólo pueden u tili
zarle en éí estadó en que se presentan com tíáguás rniheró- 
m ediciiialestj v ? ..J-JT , 4  • ,y

Cbnsiderandp ,que el dominio da esta pjase;de aguas 
sólo puede adqúirhse pod lo^'ráismós' mediós qtíe el de lás 
superficiales y subterráneas, con arreglo á lo.dispuesto en 
el art. 43 de ia ley de 3; de Agosto de 1866:

Considerando que no se opone á esto lo prescrito en las 
bases del decreto de 29 de Diciembre de 1868, porque ex- 
presam eptt j e  declara en  ̂ su . a r t  1 ;° q i^e^a-v  objeto del 
mismo las sustancias útiles del reino mineral; y por lo 
tanto sólo ipueden :estimarse comprendidas en dicho de
creto las que puedan ser útiles como tales sustancias, pero 
no cuando se presentan en cantidad tán  exigua que sólo 
pueden aprovecharse, juntamente;^ con ei; agua;

Y considerando, además, que solicitadas las aguas de 
que seitráta, en el concepto de subterráneas, existentes en 
propiedad: particular,, son aplicables á. las reclamaciones 
deducidas ias prescripciones de la ci.tada ley de,3 ,de Agos
to de 4866, y no laá dél décreto dé 29‘de Diciembre de 1868, 
según lo d e c l a r a d o l á  Real óhdeir de 5 de DiciémbFe 
de 1876; - ») '

Conformándome con lo consultado,pqr la Sala de lo 
Contencioso deL Consejo de Estado en.sesión á q u e a s is 
tieron D. José García'Barzariáüáná, Presidente; elM arqúes 
de Alhaina, D. Félix García Gómez, D. Estébáñ M aitines 
D. Juan J imenez Cuenca, D. Juan- dé Cárdenas, D. Mariano 
Zacarías Cazurro, D. Estanislao Suar0z Incján, D. Antonio 
María Fabié, D. Emilio Cánovas did CastiUo y D. Antonio 
Guérola, ‘ ,

v Vengo en absolver á la  Administrabitfh general del E s
tañó' de la demanda entablada^M ÓM ^re^e D. José Q uinta
na , y  en confirmar la. Real ordenJm pugnada en cuanto por 
la inisma se declaran nulas y de ningún valor ni efecto las 
actuaciones seguidas en él Gobierno, ..la^.^provincia de 
Barcelona sobre adquisición” de águáS 'ett' él térm ino de 
Foha y paraje denominado Plá y  Sots de la Y i'a.

Dado en Palacio á diez y nueve d a  Mayo de- mil ocho
cientos ochenta.=A L FO N SO .=E l. Consejo
de * Ministros, Antonio Cánovas del Ca8tilj&n,,vt^ .

Pablicaciun.— Leido y públicadb al áñfqrior ,R ea  ̂ decre
to por mí el Secretario accidenta! dé la Sála 'áé:ló Conten- 
ciosb dei Consejo de Estadof hallándose celebrando audien- 
c iapública  dicha Salav acordól qúesejtfenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la G a c e t a : de qué certificQ. '

Madrid 22 de Mayo de 1880 =  Antonio de Vejarano.

;

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de Españá

A todos los que Jas presentes vieren y encendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumpiimiento^sabed: que he 
venido en decrefp* lq.;siguientes i; y .. ; •

«En el pleito que pende por recurso de revisión ante el 
Consejo de Estado entre partes, de la una él Licenciado Don 
Manuel SilveJa, en nombre de D/ José Canalejas y Casas, 
cofeo representante de ios Sres. Oéschger Mesdach; y Com
pañía, contratistas de la elaboracróúMe moneda de bronce, 
y qp ja otra ia Administración general deJ Flsfado, repre- 
seaiada por mi Fiscal, sobró ique déje sin  efecto mi. Real 
decrefo-,sentencia de 1 .® de‘ A^Óátd dél año próximo pasado, 
y có-úio consecuencia el pfimeF extremo de la Real órden 
de; 3 de Abril de 4878 expedida por .el. Ministerio dé Ha
cienda, que fué objeto del litigio á quapuso térm ino el men
cionado Real decreto-sentencia. /  ■ >

.'. Visto: ■ - * ■ ■ • ' _ '
Visto el expediente, del que resulta: , ;:

: Quf3 en 16 de Marzo de 1874 se ceiebrónntre el Minis
terio de Hacienda y eJ representante en Madrid de los Se
ñores Oesohger Mesdach y Compañía, de París, un contra-
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to para la acuñación de moneda de bronce por valor de, 
100 millones de pesetas, cantidad, que podía disminuirse 
hasta la de 2 o millones, cuyo contrato fué elevado á esen
tu ra  púbiiea en 29 de Abril siguiente:

Que en este contrato se estipularon diversas condicio
nes, ya respecto á la entrega , por parte del Gobierno de 
bronces inútiles de Artillería, Marina y calderilla antigua 
á los contratistas, ya respecto al suministro por parte de 
estos de pastas de bronce de primera mano, ya a la  mane
ra cómo.; debía hacerse.el pago, del bronce nuevo aportado, 
compensándolo con nuevas; entregas de metal por parte del 
Gobierno, y caso de no existir bronce antiguo con efectivo 
metálico:

Que después de experimentar este contrato am pliacio
nes y modificaciones diversas, introducidas unas por parte 
del Gobierno, usando de las facultades que se había reser 
vado al otorgarlo, y otras en virtud de propuestas deduci
das por ios contratistas á fin de llevarlo á término en to
das sus partes, se expidió por el Ministerio de Hacienda, 
prévio informe de la Junta-consultiva de.monéday del Con
sejo de Estado en p \ené9:1a ReaJ orden de 3 de Abrit.de 1878 
acordando: primero''qué en cambio dé los cospeles adelan
tados por, los Contratistas se les debe dar la cantidad cor
respondiente de. pastas en monedas de cobre y bronce re
cogidas,-no habiendo lugar á otra forma de pago; segundo, 
que por la Administración general se adopten las: medidas, 
oportunas para activar la recogida de mqnéda.dé los siste
mas anteriores: , , -v-

Que contra esta Real orden presentó demanda coptén- 
ciosa ante el Consejo, en nombre de D .Jpsé,C anallas y Ca
sas, representante en Madrid fiejios Sres.Qeschger ̂ fésdacti. 
y Compañía, de París, el Licenciadó D. fran c isca  Silvelá 
solicitando se revocase la disposición contenida en el pri
mer extremo de djeha ReaL orden, y se consultase que á la 
mayor brevedad se practicasen las liquidaciones pendien
tes por entrega de metaheon arreglo a la escritura y a sus 
partes adicionales, cubriéndose los saldos cprresporidiéntes 
á cada uño de los meses en que el pago debió verificarse y 
no se verificó oportunamente en los términos establecidos 
en la coridicion 14 de la escritura, sin más aplazamiento 
que éi consignado en léfiReáí órden dé 20 de Jufió dc! 1877, 
con los intereses, fiáñósy^ pe;rjuicios correspondientes á la 
inejecución del contrató, ftóf^paí;tecdél Grdbíernó hasta el día 
en, que s |  vérífiquen Ibá págo¿:0f > fifi” ‘ fi;; ’

Qué shstituidó él Líóénóiadó B. Franciscpy SilVela poi* 
el de iguab cíase I): Mafiúet S ilvela ,y  puestos á esté los , 
autos de íüañifiésdp/^epfibó^ ásr ^  Fiscal,
sosteniendo; cáfiA fintí^ád^prfeterisiGnes fiéduóMás en lóisprL 
meros esdritóshQ -fe

Que termiñálfiá fe discusión éscrita ;- f :célebradá la Vista 
del^léitóy recáyo m f fRéaldéCreto-sentend%fie4.°dé Ages-1 
tó último, en el qué se ordeña que «respecto á la ferina fié 
pagó fiel cobre ,de pHmera "mano -qtié  ̂ fes contratistas ̂ e  
obligaron á sum inistrarpsegun dél proyecto
de resolución aprobado por Read orden fie  dé Jü lib 'do ' 
1877 rige, lo dispuesto en el úHimó párrafe dé fia cláusu
la 14 del prim itivóJbbhtráto^fie29 jdeA bril de; 1874, que
dando sin eféetolaPRealfó^ dé 1878 en  lo
que sea opuestoá está déclMciony y  no M f e  á próveér' 
sobre los daños y pe^julciosfiué la parte actora solicita:*

Que notificadafiéta senteñeiá ál apodétódó fiéF dám^ñdí 
fiante DI Manuel1 Sifvéla'eñ 18 dé Setiáhbífi;próxirnoi pasa¿ ? 
dó; p r e s e n t ó G o n s é j q  én^30 déf m ism ó ^ éém áh i-^  
testando qué é^atía^Cóiítrarié& d en lasdisposiciones dé la : 
misma; qué- con áihegíó fe teá párrafos p r im e é -y "Segundo' 
d e l ' art:¿;228 fiel nepáinéntó fiel Consejo aiitÓrizába fiFreü"? 
curso fie revisión5 (^ e  ififéi^pniáypídiendo en su virtud* se 
dejase sin efecto el mencionádd Real fiecréto-senteifeiai y  ̂
se consultara en su fiú g árfe  revocación d e lp rim érex tréá fe1 
de la Reál órdén db 8 dé Abril dé. 1878, dispóniéndOiqüé Sév 
practicasen á la mayor brevedad las liquidaciones p e n tié h ^  
tes por entrega de m etal con arteglo fifia escritura y pactos 
adicionales, cubriéndose dos saldos de los meses en que e l : 
pager debió verificarse y  no se verificó oportuuam ente'en 
los términos establecidos en la condición 14 de la escritura, 
sin más' aplazamiento que é l consentido; y  aceptado en l a ! 
Reál orden de 20 de* Julio de 1877y con sus intereses; daños 
y perjuicios córrespondien tés a la inejecucibri del contrato: 
por él Gobierno hásta  el dia eh qué se verifiquenrlos 
pagos: ’.-í-jh . - . . A h  - i- :,»;  «.:■■■■->;, )

'■ One emplazado mi iFiscal para que contestase 1$ de ? 
manda, pidió se declarase inadmisible el recurso de revi-" 
s io n in te rp u e s to y  rio^mcindible por- tanto da ‘sentencia* 
impugnada; que ¡posteriormente presentó escrito el Licenf < 
mafia Silvela,; acompañado de poder de Jos Sres, Qeschger; ~ 
Mesdach y Compañía, apartándose del recurso de revisión 
^te^puestp ;y .qúem i Fiscal, aceptando el desistimiento, ha 
pedidoéeJe tenga por desistido, quedañáo firme el Real
decretofpuya/revisión sé.solícita: ;

Considerando qué el Licenciado Db Manuel Silvela en 
nombre dé loscSresv Qéschger, Mesdach y Compañía, y con; 
P°jer ̂ spemal de íos mismos otorgado al efecto; se ha apar- 
tado desistí ende ; definitiva -y; formalmente del recurso de 
revisión ipterpuesto contra mi Real decreto-sentencia de 14 
de Julio d é 1879, publicado ¡en la GACéTAfie 1:® de Agosto 
siguiente:, -.o híi;.:y - ^ y , .

Considerando que la A dm inistración general del Esta- 
QUprepreséñtafiapor mi,Fiscal, acepta (el,fiesistimiento que 
viene a poner fina a  pste;plefto, dejando firme ys subsistente 
el Real decreto-sentencia anteriormente mencionado; 
u  ̂Conformándomé confio consultado por el Consejo de Es- 
tafio en plepió,: constituido pq» Sala de lo Contencioso en 

p.'Tom ás Rodríguez Rqbí, Presi-

te  los Santos A lv aro , Don 
Fehx Ggrcia Goipez, D. Esteban. M a ^ e z ,-  Di Juan J ime- 
nez C u e n c a  Júanjde párdenas, D. Mariano Zacarías Ca- 
prrO jQ rFes^nand^ y idat D< António^Maríá. Fabió„ D, A n- 

rn °  ^  EmUiúQánqvap fiel Castillo, Dom
& V xnneisw

fe.6 ?,q¡ m&úfr'-'wh anp

\en g o  en tener por desistido cíei recurso de revisión iu 
leí puesto^ ai Licírnci^íio D. Manuel  ¿Silvela, en nombre di 
D. José Canalejas y Casas, como representante de ios Ce- 
ñores Oeschger, Mesdach y Compañía, de París, y* en decla
ra r  en su virtud firme y subsistente mi Reai decreto-sen
tencia de 14 de-Julio de 1877, publicado en ia G a c e t a  do 4.4 
«de Agosto siguiente.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
ochenia.~ALB'ONSO.= Ei Presidente del Consejo de Mi- 
21 istros, Antom o Cánovas del Castillo.»

Publicacioíi.==LeidOi y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental, hallándose celebran
do audiencia pública el Consejo de Estado en pieno, cons
tituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la, instancia y autos a que se refiere; 
que se una á ios misinos; se notifique, en furma á las par
tes, y se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

M&cirid £9 de Mayo de 4880.=A.utuiuo de Vejarano.

  DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:
| A todos ios quedas presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y.cumplimiento, sabed: que he 
Venido en decretarlo  siguiente:
i, . «Ha el pleito, que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una D. José Oreiro y 
Lema, .aemandante, representado; por el Licenciado Don 
Laureano Figueroia, y da la. otra la Adqnnistracion del Es-,, 
tado ,,.representada por mi Fiscal, sobre revocación de . la 
Real órdpxi, dictada por el Ministerio de Hacienda en &7 de 
Julio dfí,Í878, relativa á su clasificación, 
i Visto: . , . . V f V
i ..: Vistt).,^.e^pefiiépte.gubernativo fiel quq resulta:
I Que deciarádo cesante t ) i  José Oreiro Lema del cargo 
üeJnteryentQr; Tenedor de libros fiel Ministerio de Fomen- 
jto en 1,° de Julio de I8p9,,>acuciip en 30 de Setiembre si
guiente i  fe,Jufita de Ciases pasivas sqiicitando su-'.ciasi- 
íicaqipn, /qpe^acót'dó: esta en S 8 ' fié' N jviem bre deí iñismo 
ano, recoriociéndole Í8 años, tres meses y. nueve di,as ué 
perviciqs, declarándole con derecho á percibir 5 000 reales,’ 
icuarta. parte del sqeído de °20.000 que le sirve de regulador, 
hin que le fuesen de abonp dos años y 29 dias que sirvió á 
íía.em presa arrendataria de la sal por .ser ia plaza que des- 
émpeñó creada por dicha empresa:
| Que. en M  fie Epero. de lfi60 ..solicitó e,l. interesado se 
rectiíicáqe la; clasiiióapiqri,hecha,.abpqánfióséielfis dqá'años 
;y tres meses que se leñesconocian, y Mediarándoie, el haber 
ipasiyp de dO.QOp,rsf eq/vez dé loé b.000 que sé le Jhabian 
iseñaladppcuya instánpia fué desestimada por Real orden 
idé;20 de Junio siguiente por haber sido presentada fuera  
del plázorde un mes que concede al efecto el art. 12 del 
iReaf.’decrétó. fie,§»&.dq Diciembre de 1849, declarafido, que, 
|hóyinpftiene fiereqhp Oreiro á.qúe se revise la clasificación- 
jhechq.en^tl^fié-H^ de 18S9: ; ;
| v ^ e  ̂  ^^nte-fidáfite acudió de nuevo en 14 de Noviern- 
jbré de 1876 á la Direccións de la ‘ Deuda con las mismas: 
ípiftefisiones fiéfqup se leiábonen los dos años y fre^ meses 
íquéle desconoció Ja Jupta, y de que se le señale él haber 
jpasiyq d e  4G.(X)P1rsT;en vez de ios 5.000 que tiene declara- 
fdqs^jnvocandp. para está revisión, que pretendía, el arfe. 1 * 
del decreto^tey de dq Octubre; de 1868: 1

Que, deápues fie las opiniones contrarias sostenidas, 
¿acerca de esta pretensión por el Negociado respectivo y el 
¡Jetefic Sección,,acorde con el FiscaJ,;determinp la Junta 
dé Deuda .pública en 27 de Jfilio de 1877 elevar el expe- 

\die$te en uíta a f .ídinisterio de,. Háciéudá, expresando
Iquesi biefitfidos fes'Vocales estaban conformes, en la re - 
1 visión púfiifih, opinaba Ja mayoría por,fia procedencia del 
'abdio  al Si\ Oreiro de sus servicios, en Ja empresa d é la  
saí y  ía mejora de su clasificación; al . paso que el Jefe de 
Emisión, confórme con el 'Fiscal,.sostenía qué, dadas las 
prescripciones que rigen en clases pasivas y la falta de pu- 
biicacion en la Gaceta de la órden de 31 de Diciembre de 
1869, no existe medio de variar lo resuelto por una Real 
órden que terminó j a  via gubernativa:

Que pasado,el expediente ai Negociado respectivo del, 
Ministerio de Hacienda y  á la Asesoría general del mismo>i 
ambos centros, después de extensos y razonados informes, 
concíuyep .sentando:, primero, que con arreglo al. art. 1.® del 
depreto-ley de 22.de Octubre de 1868, há lugar á revisar la 
clasificación del interesado de 25 de Noviembre de 1859:. 
segundo, que corresponde computarle el tiempo que sirvió, 
á la Empresa de Ja sai comn segundo Jefe de las Eaiínas dé. 
Pinilia: tercero,., que el mayor, haber pasivo que Je corres- 
ponde debe percibirlo desde la fecha de la presente resolur- 
cion, y que el Ñegopiadp añade que teniendo presente te 
dispuesto en la Real órden de 14 de Agosto de 1876 en el 
casodeD , Antonio Bernal Q^Reilíy y el Real decreto de 1 i  de 
Fe^rpra dé 4877ón' el expediente fie Aipízcuetá, estima que, 
procede rem itir el expediente á informe del Consejo de E s
tado en pleno: í

dividióse e.n el juicio¡de J a  cueS " 
tion,.diyisipn }qué s^naáfiifiesta-, en el dictámep .dé l a  ma
yoría y en éliVÓj^feár%u consignándosé.eh
aquel, después de luminoso razonamiento, cinco conclusio
nes, conformes las tres prim eras con las de la Asesoría y 
Negociadov que quedan, consignadas, d irig ida; la cuarta á 
que en debida reciprqcídafi y cumpiiniiento del art. 1.® del 
decreto*ley de 1868, cuando por la revisión sufran los in 
teresados disrniúupion fie sus habéresv reintégren al Tesorp 
te  peipifiido ;desde;j^ técK^ de dicho fiecrcte-Jey,íy la quin

inconveniente^ .se fije: un plaz^. 
p^ré njpI Jr* revL io¿ia c q j^ d a i por tel pitado décr eto-ley: 

Ofiebr^ el yo^párttéfil¿r,fiq í Conejo-sé. consigna: pri- 
mero, qu^ debiendo, y^rificáíse 3^  oficio taAévislofi fiefite- 
tada en Ocfcubi'p fie 18.68.mo procede áfiipitu*; la soh"ciJ/ádá 
por ü . José Oreiro y Lema: segundo, quéfieséclíadoséñÍ860 
los servicios prestados, por. este en la empresa de )a sal, 
cuyo, acuerdo quedó consentido y ejecutoriado por no ha* 
^?Váe:aptíhd<3NM ^erto fifcfla^^ íR ^ahdfe^ toA dié  de 
N/oviembre de 1849, no cabe estimar en ^ingun: modo la

I : o-

Que eí Ministerio de Hacienda, siguiendo el voto p a r t i
cular de .¡a minoría d d  Consejo de Estado, dictó en 27 de 
Julio cía 1878 Real órden declarando inadmisible ia in s tan 
cia producida por Oreiro Lema solicitando revisión nei 
acuerdo do Ja Junta de Clases pasivas de 2o de Noviembre 
Je 1859 relativo á su. clasificación, atemben do á cue Ja re
visión general acordada ..en 1868 debe verificara  ó o oiicio, 
y á que ei mencionado acuerdo fué consernido tu in
teresado con su silencio.

Visto ei expediente contencioso, del que apar ese:
Que contra esta Reai órden presen té  deniamia 0. José 

Oreiro Lema en Sx de Diciembre de i!878 conciu vendo á 
quo se dejase sin efecto dicha- Reai órden, y  se declarase 
procedente ia revisión de) expediente de ees/mtía de 25 de 
Noviembre de 1859, debiendo com putarse en la nueva cla
sificación el servicio prestado á  ia empses^ de Ja sal, 
abonándole el m ayor haber pasivo desde @1 22 de Ctetia- 
bre fie 1868-:;,

Y que emplazado m4 fiscal, pidió-se absoM a^e á la Ad
ministración y se conJd>rmase en tedas sus partes la Real 
órden reclamada.

Vistos ios artículos 4;°v8v° y í i  de4 Real decrete de 28 
de Diciembre de 1849, que mandaron proceder ñfe. rectifi
cación de todas» Jas clasificaciones que se hubiesen hecho 
sin estar estrictamente arregladas á Jas-leyes y mle®es ge
nerales que en el mismo decreto se mencionan, y al egam en 
de todos los expedientes de cesantías y jubilaciones: que se 
hubieren resuelto- después q,ue *uvo fu g arla  ejecución de 
la ley de 16 da Mayo de 1835, haciendo desde luego la- Ju n 
ta de Clases pasivas la¡declaración que proceda, y debá^n- 
do comenzar el despacho de los expedientes por les, in d i
viduos que ..disfruten mayores haberes, por los de aqaeíJos 
cuyas clasificaciones se hayan aprobado particularm ente 
y por los de ios pensionistas que hayan acumulado* dos ó 
mas goces:

Visto el art. 12 del mismo-Real decreto,.que concede ®! 
plazo de un mes para recurrir ai Ministerio* de Hacienda 
pon.traj las resoluciones de fia Junta de Clases pasivas: ~
‘ Visto el art. 1.° del decrqtodey de 22 de Octubre d e í  883 
que dice así: «Se.procederá:desde luego áu n a  revfeon ge
neral de todos Jos expedientes relativos á individuos oue 
pertenezcan á cláses pasivas, sujetándose estrictamente A 
las leyes generales y especiales vigentes sob^c la materia* y 
á las disposiciones dél presente decreto, coa* exclusión de- 
todas las Reales órdqnes dictadas para casos especiales* y  
jurisprudencia establecida que estén en oposición abierta 
con el texto y letra de dichas leyes y decretos. La revisión 
producirá sus efeqtqs- desde la publicación del presente de
creto. Quedará.exentado revisión* única y exclusivamente 
la clasificación hecha á favor de aquel que haya obtenida 
mejora en virtud de decreto-sentencia del Consejo de Es
tado:»

Visto ei decreto-ley de iR de Diciembre de 4868, según,, 
el cual la revisión tendrá lugar sin que el interesado pueda*- 
aducir nuevos datos,.y si la decisión del Tribunal diese 
motivo á la anulación del, haber pasivo ó* á su dism inu
ción sin reconocer criminalidad en el que la disfrutaba se 
determ inará así en el fallo: *

Vista la regla 2.a'd e  fe instrucción de 8, de Febrero 
de 4869 aprobando la instrucción para la dirección y go- * 
bierno de la Junta de Clases -pasivas* .que dice: «Para' efec- 
tuar la,revisión de los expedientes* concillándola con laí ¡ 
clasificaciones que por primera vez se intenten ó con f *1 
reconocimiento de mejpra. de servicios en las ya, efectu? ¿1 
das, se dividirán las ciases pasivas en cuatro grupos, cor a .  
puestos: el primero, de todos los qne han qpedado cesa ,n- 
tes ó sido jubilados desde la publicacion-del deoreto de '■%% 
fie Octubre de 1868 y de las viudas y huérfanas de los que 
hayan fallecido desde Ja propia fécha: el segundo, de , ios 
jubilados, cesantes y pensionistas que tienen consigi iado 
el pago en la Tesorería Centraí: el tercero, da las  mi? ¡mas 
clases que los cobran por las Cajas de Ultramarv prévi; ¿ dis
posición especial del Ministerio de su. ramo;, y. el cu? ¿rto y 
último, de todos los* que perciben» sus haberes por f e  ¿ Teso
rerías de las provincias.»

Vistos los artículos ^ y  23 de feórden  d@ 15 fi e Abril 
de 1873* que disponen la continuación por la Junf ¿ dePen-

Isiones civiles de fe  revisión de clasificaciones, v erificán- 
dose este acto sin  qua los interesados aduzca . i \  nuevos 
datos:

Considerando q,ue k  dena^da propuesta á . nombre de 
D. José Oreiro y Lema suscita la cuestión de s7 t el decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868iaculta ó no á  le ,$ cesantes y 
jubilados para solicitar y obtener m  su caso 1 ta revisión de 
sus clasificaciones:

Considerando-que*@1 citado desreto-ley, s .egun dice ex
plícitamente su  preám bulo,se p’jopuso lle  ̂ /ar acabo una 
revisión análoga á  fe que se ordm ó por lo s artículos 4.° 
9.° y 11 del Real dec-íreto d© 28 daN oviem b re de 4849: *

Considerando que fes palabras impera ti vas en que lo 
j mismo el Real decreto de 1849 que el fiec reto-ley de 186g 
; ordenan 1a revisión, manifiestan que su ejecución debfe 
: y debe partir exclusivamente de los ager ¿tes del Gobierno 
. p»es no se hubieran empleado ©xpresio^ics Qonminatorias,
‘ pw a conferir á los particulares un  fiera cho que ellos que
daran dueños absolutos de ejercitar ó de poner en olvido: 
(i Considerando que demuestra ta rab ien  el propósito d¿ 

practicar de oficio asabas revisiones, la circunstancia de 
que fea reglas dictadas .al efecto en una y otra época se 
dirigpn todas á Jos agentes dé l%Administracion, corrobo
rando  esta idea el beoho de fijarse un órden con arreglo aL 
cual; debían y deben examinarse sucesivamente las efesifi- 

: caoiones, órden que, según el párrafo tercero, art. 11 del 
Real decreto de 1849, debía comenzar por los individuos 
quejfiisfrutaban mayores haberes, las clasificaciones que sa 
hubiesen aprobado particularm ente y los pensionistas que 
acum ularan fios ó  más goces, y segnn el art. 2.° de la ins
trucción de 8 de Febrero de 1869, f,ra el de los cesantes y 
jubilados posteriores al mismo decreto de revisión los que 
tienen consignado el pago en la teso rería  Central, los que 

f oohia^upo.r. fes Oaj^s d a ííltra rjaa r y los que perciben sus 
1 haberes por las Tesorerías de \as provincias: 

r;AaCw4^w39-:4néfprífenair5a .cón^tedopriiipipiofie ordea 
y de equidad ^iB¿itiR por u ^ a  parte la  Afimihfetzuoion 4
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un método minuciosamente determinado en la práctica de 
-estas operaciones,y  por otro lacio dejar al particular en l i 
b e r t a d  absoluta para iniciarlas en el momento, por remoto 
que fuese, más propicio á sus tiñes, lo cual prueba que ai 
disponer la revisión se partió del fundado supuesto de que 
el particular habría sido siempre bastante cuidadoso de 
sus intereses para tener ya agotados ios recursos guberna
tivos y contenciosos establecidos corno garantía de su de
recho:

Considerando que robustece la anterior idea el art. 7.° 
del decreto-ley de 13 de Diciembre de 1868 al disponer que 
la revisión se verifique en vista sólo de los datos que ya 
obren en el expediente, y al no mencionar, cuando prevé 
el caso de que se reconozca ó no criminalidad en el inte
resado, más decisiones que la de anulación dei haber pasi
vo ó su disminución:

Considerando, á mayor abundamiento, que si para pe
netrar en el espíritu del decreto-ley de 32 de Octubre 
de 1868, fuera necesario acudir á su exposición de moti
vos, se vería que no tuvo mas propósito que el de poner 
correctivo á los abusos consumados en daño dei Fisco que 
el decreto ley pudo suponer defendido con menos solicitud 
que el propio interés por los particulares:

Considerando que sí, á pesar del tiempo trascurrido 
desde la publicación del decreto-ley de 1868, no ha tenido 
lugar la revisión general de las clasificaciones ó no se ha ■ 
seguido en ellas-el orden marcado por aquel para subsanar 
los perjuicios causados á consecuencia de esta demora ó 
irregularidad, no es una demanda como ia propuesta por 
D. José Oreiro el medio adecuado y eficaz;

Y considerando que, dada la inteligencia que va ex
puesta ai decreto ley en cuestión y á las demás disposicio
nes dictadas para ejecutarle, no procede acceder á la revi
sión y mejora pretendidas en la demanda y debe quédar 
subsistente el acuerdo de la extinguida Junta de Clases 
pasivas de 35 de Noviembre de 1859 que por no haber sido 
reclamado en tiempo hábil causó estado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso en 
sesión á que asistieron D. Tomás Retortiiio, Presidente 
accidental; D. José García Barzanailana, D. Agustín de 
Torres Vallderrama, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Inclán, 

Augusto Amblará, el Conde de Tejada de Vaidosera, el 
Marqués de Redmar, D. Emilio Cánovas del Castillo, Don 

•Estéban Garrido, D. Francisco Rubio, el Conde dé Tor- 
reánaz, D. Joaquín Montenegro, D. Manuel José de Posadi- 
Jlo, D. Francisco Parreño y D. Antonio Guerola;

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
propuesta por D. José Oreiro y Lema, y en confirmar la 
Real orden de 37 de Julio de 1878.

Dado Jen Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
;^ehenta.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi- 
püstros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicación.=Leidó y publicado1 el anterior Real de- 
’íOPéto por mí el Secretario accidental de la Sala’ de lo^Con
tencioso del Consejo de Estado hallándose celebrañdó au
diencia pública dicho Consejo, en pleno, constituido en Sala 

, de vio Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
1 inal en la instancia y autos á que se refiere; que se úna á 
h  )S mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
e i i  la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 39 de Mayo de 1880.=Antonio de Vejarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 
titu  cáon al de España.

I  V todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quiei lesdocasu observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venid ©«en decretar lo siguiente:

tE ’a*©i pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de*revision, promovido por el Licenciado D. Manuel! 
Alonso Martínez, en nombre del Marqués de Alcañices y 
de dos i  tal bases, de la Marquesa de los Arenales, como he
redera o e hijos D. Joaquín y D. Nicolás (Lorio, y en 
concepto «de curadora de su hija Doña MonSerrat Osorio y 
de D. Jos ^©sorio, Marqués de la Corzana, contra él Real 
decreto-se ciencia de 30 de Mayo de 1879, por el que se 
absuelve á ia Administración general de la demanda dedu
cida respec ta^de la Reai orden de 4 de Setiembre dé 4877, 
que declaró sao haber lugar al abono de atrasos* de cierta 
pensión que Estado habia reconocido como carga de 
justicia á fa\ w  de la paróte demandante.

Visto: ' -
Vistos sus antecedentes, de las que resulta :
Que en 38 a 'eíunió dé* 4870 acudió D Robustiano Boada, 

en nombre d e ll^ rq u é s  de Jos Baifeases, ai Director general, 
Presidente dé la J to ta  de la Deuda publica,'exponiendo que 
él Rey D. Felipe I'V, en recompensa dé los-grandes servi
cios que habían \ restado D. Federico y D. Ambrosio Spí- 
nola, con grave de Mmentro de su hacienda* íes htóo m er
c e d  de 3.000 ducad os dé renta en vasallos del estado de 
Milán, disponiendo en 4640 qué ínterin se situaban dichos 
vasallos cobrasen 5.000 ducados anuales de las condena
ciones que imponía ef Concejo de la Mesta, aplicados á la 
Real Cámara:

Que por Real cédula de 36 de Febrero de 4644 conce
dió los 5.000 ducados otorgados sobre las mencionadas 
condenaciones, en lugar ¿e los 3.000 ducados en vasallos 
dél estado de M ilán; pero que disminuidas las rentas del 
Concejo dé la Mesta no se pagaba desde 4778"la  pensión 
íntegra, suplicando que el Estado se híeíéra1 cargo de ella, 
declarándola carga de justic ia:

Que instruido el debido'expediente, en el qué informa- 
ron el Asesor y la Junta de ia Deuda, y el Gónséjo de Es
tado en pleno, se dictó, de conformidad con éste, la Real 
orden de 3 de Julio de 4875 disponiendo el reconocimien
to como carga de justicia de ftt pensioá de 5.000 ducados 
concedida por el Rey D. Felipe íV jál Marqués dé iois Bal- 
bases: ■ ^

Que en 7 dé Octubre del m ism ^añe Solicitó D. Mátfcos I 
Bmü^ápbderéd# á é l M a ü q u é s s é l p r o e e *  |

diera á la liquidación y abono de los atrasos en la forma 
prevenida por las leyes vigentes; y tramitada la mencio
nada pretensión, acerca de la cual informaron ei Fiscal y 
la Junta de la Deuda y Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, se expidió la Real, orden de 4 de Setiembre de 
1877 declarando caducados los atrasos anteriores á 38 de 
Junio de 4875, con arreglo á lo prevenido en el art. 18 de 
la ley de Contabilidad de 4850, y disponiendo el abono de 
los demás.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales resulta:

Que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, en nom
bre del Marqués de Alcañices y de los Ralbases, y de la 
Marquesa de los Arenales* en los conceptos con que litiga
ba, presentó demanda ante el Consejo solicitando laC revo
cación de la mencionada Real orden, y la declaración de 
ser procedente el abono de todos los atrasos que la liquida
ción arrojase á favor de sus representados:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo efectuó con la solicitud de que se absolviese de 
la misma á la Administración y se confirmase en todas sus 
partes la Real órd>en reclamada:

Que de conformidad con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo se expidió el Real decreto-senten
cia de 30 de Mayo de 4877, por el cual se ha absuelto á la * 
Administración de la demanda.

Visto el recurso de revisión dél mencionado Real de
creto, que ha promovido el referido Letrado con la repre
sentación antedicha, solicitando que se revise en definitiva 
la mencionada sentencia, á tenor de lo pretendido por sus 
poderdantes, alegando las causas contenidas en los núme
ros 4.°, 3.® y 3.* del art. 338 del reglamento de lo conten
cioso: que emplazado mi Fiscal para contestar al recurso, ha 
solicitado que se declare improcedente é infundado por no 
existir ninguna de las tres causas en que apoya su pre
tensión el recurrente:

Visto el art. 338 dél reglamentó de 30 dé Diciembre de 
4 846 sobre el modo de proceder el Consejo en los negocios 
contenciosos de la Administración, según el cual habrá 
lugar á la revisión dé una definitiva: primero, si hubiere 
contrariedad en sus disposiciones: segundo, si hubiere re
caído sobre cosas no pedidas: tercero, si en ella se hubiere 
omitido proveer sobre alguno de los capítulos de la de
manda: cuarto, si se hubiese dictado por menor número 
de Consejeros de ios qué para su validez requiere este re
glamento:

Considerando que el recurso de revisión interpuesto 
por él Marqués dé Alcañices y dé los Baldases, la Marque
sa de los Arenales por su propio derecho, y como curadora 
de su hija Doña Monserrat Osorio y el Marqués de la Cor- 
zana, contra mi Real decreto-sentencia de 30 de Mayo de 
4879, se funda en las tres «primeras causas qué señala el 
artículo 338 dei reglamento sobre el modo de proceder el 
Consejo de Estado enTos negocios contenciosos da la Ad
ministración, ó lo que es lo mismo, en haber contrariedad 
en sus disposiciones, en haber recaído sobre cosas rio pedi
das, y en haber omitido proveer respecto del verdadero y 
.fundamental capituló de la demanda: ‘

Considerando que no hay posibilidad siquiera de que 
■ofrezca contrariedad en sus disposiciones la definitiva que 
se limita, como en el caso de autos, á absolver á la Admi
nistración de la demanda, ni puede decirse que ha recaído 
sobrecosas no pedidas, cuando estimando lo pretendido 
por una de las parteé pronuncia dicha absolución, ni me
nos qué ha dejado de proveer sobre capítulo alguno dé la 
demanda desde el instante que no accede á;la única pre
tensión formulada en la misma de que se déje sin efecto la 
Real orden reclamaba en cuanto deniega los atrasos ante
riores al'38 de Junio de 4875 de la merced concedida á 
D. Felipe Spínola y reconocida como carga de justicia;

Y considerando qué aunque no hubiese, cómo hay, una 
perfecta congruencia entre los fundamentos y la parte dis— 
.positiva del fallo cuya revisión se pretende, esté no sería 
¡nunca motivo bastante para estimar el recurso qué se sus
tancia, porque la contrariedad á que sé refiere el caso 4.°
I del art. 338 dél reglamento ántes citado ha de serón la 
parte resolutiva ó declaratoria, y no entre ella y los consi
derandos, según jurisprudencia constante del Consejó de 
Estado como Tribunal contenéioso-admihistrativo;

Conformándome con ló consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Tomás Rétortüló, Presidente 
accidental; D. José'García Barzanailana, D. Agustín4 dé 
Torres Vallderrama, D. Miguel de los Santos Alvarez, Don 
Feliciano Perez Zatnora, D. Félix García Gómez , D. Esté
ban Martinez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan de Cár
denas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio María Fabió, Don 

■ Augusto Amblará, el Marqués de Bedmar, D. Emilio Cá
novas del Castillo, D. Estéban Garrido, D. Francisco R u
bio, D. José Magaz, D. Joaquín Montenegro, D. Manuel 
José dé Posadillo y D. Francisco Parreño,

Vengo en declarar improcedente el recurso dé revisión 
promovido por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, 
en ia representación que ostenta, contra mi Real decreto^ 
sentencia de 30 de Mayo de 4879, que queda firmé y Süb- 

• sisteúte. ■
Dado en Palacio á diez de Mayo dé mil ochociéútóS:

¡ oéhenta.=ALFON30.=^El Presidente del Consejó dé Mi-^ 
nistroá, Antonio Cánovas del Castillo.* v

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario accidental, hallándose celebran
do audiencia pública el Consejo de Estado en pleno, cotisf-' 
tituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga Comer 
resolución final en la instancia y autos á que se refieré; quei 
se una á los mismos; se notifique en forma á  las parteé, y 
se inserte en la G a c e ta :  de que certifico.

Madrid 29 de Mayó de 1880.=Antonio de Vejarano.1 ;

DON ALFONSO XII, por la gracia de DIOS Rey¿cons^ 
íituGional de España* - ;

A todos los que las presentes v ie r^

quienes toca su  observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre D. Santos 
Acin y Mullier, y en su nombre, como demandante, el Licen
ciado D. Francisco Colodro, y ia Administración general, 
demandada, y en su representación mi Fiscal, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 36 de Febrero de 4878, por la 
cual se declaró nula la venta de los montes denominados 
La Rota y Sobresechos, pertenecientes al Común de veci
nos de Berdun.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, dé los cuales 

aparece:
Que en el Boletín de Ventas de Bienes Nacionales de la 

provincia dé Huesca, correspondiente ai dia 22 de Diciem
bre de 1874, se anunció la subasta pública, entre otras fin
cas con los números 3.279 y 3.280 dél inventario, de un 
trozo de monte denominado La Rota y dé un monte llama
do So&meeho*, de la procedencia dicha, consignando su 
cabida respectiva, y en cuanto ai primero, que la mayor 
parte de su suelo tenía muy reducida producción ó pasto y  
mata baja por hallarse descarnada y empobrecida*'la capa 
vegetal, así como que el suélo del según do era inservible á 
ningún cultivo por su situación y aspereza y por la ténue 
y empobrecida capa vegetal én su mayoría, no obstante 
fructificar bien la mata baja, que con poco hiérbío ó pasto 
constituía todo el rendimiento y utilidad dél predió; ex
presando también la renta que á ambas fincas fijaban los 
peritos D. Santos Acin y D. Mariano Boira quedas recono
cieron y tasaron:

Que efectuada la subasta en 35 dé Enero de 4875, se 
adjudicaron lós montes expresados á D. Antonio Sánchez 
Gil, á favor de quien se otorgó la escritura de venta de los - 
mismos, previo él pago del pHniér plazo del precio; y en 5 
de Abril Sánchez Gil los enajenó á D. Sántos Acin, que sa
tisfizo los plazos restantesr^ ^

Que en 25 de Enero de 4877 lâ  píreóóion general de 
Agricultura dirigó úna comunicácioU á la de Propiedades 
y  Derechos del Estado, trasladando un oficio del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de Huesca, protestando de la venta 
délos montes La Rota y Sobreseefios, por hallarse estos 
comprendidos en el Catálogo de los exceptuados* por lo 
cual interesaba la anulación de la subasta realizada:

Que remitida esta copaunicacion al Jefe de la Admi
nistración económica, manifestó que los Boletines oficiales, 
según se halla prevenido, se entregaban por el impresor 
en la Seccioú de Fomento del. Gobierno de la provincia, y 
;si esta no dió cquocimiento á  láióficina. del distrito fores
tal de las fincas que se anunciaban^ la venta, no podía 
culparse de ello á la Administración.. A.du vez la Sección 
de Fomento consignó que no era posible afirmar que los 
Boletines en que se anunció la subasta se recibieran á su, 
[tiempo en dicha dependencia. El Jefe de la Sección de In- 
itervencion de la Administración económica, certificó que 
¡los montes La Rota y Sobresechos se encuentran compren- 
¡didos en el Catálogo de los éxceptuadqs, formado en v irr 
!tud del Real decreto de 22 de Enero de 4862, inserto en el 
¡Boletín extraordinario^ núm. 415, del 14 de Agosto del mis
m o año. Y el Ingeniero Jefe del distrito informó que para 
Iser incluidos los montes en cuestión en el referido Catálogo, 
|se tuvo en cuenta en el año 4862 que se,hallaban poblados,
! de roble com un, constituyendo la especie arbórea, dominante 
jen cada uúó dé ellos, y  estaban formando ademásuna masa 
j de vegetación no interrumpida, con los montes i dé. los pue- 
jblos de Binies, Huértalo y Villarreai , el primero, y con el 
j dé Bigiies él segundo, todos exceptuados . de la desé«iorti- 
|zapiori;Pór su eppecie yj por ser su cabida mayor de 40(J 
!hectáreas:. ;,í.
¡ Que la Dirección general de Propiedades y  Derechos del?
; Estado en? 7 de¿Noviembre del mismo año. 4877, en vista? 
ide estos antecedentesj y  teniendo en cuenta que por la Co
m isión de Ventas é@/habia prescindida para llevar á efecto 
I la de los expresados! montes en 25; de En ero de 4875 de las?
I prescripciones del Real déoreto de 23 de Enero de 4862 y 
- de la ley de 24* dé Mayo de 1863,: así como de las circulares.
■ de aquel: Centro de 26 de Junio dé. 4874, y 47 de Enero de.
¿ 4876, acordó la nulidad de la venta de los dos montes La  
¡ Rota y  Sobresechosy imküda porr la Dirección^ de Agricultu- 
I ra emsu¡comunicación de -35 de: ¡Enero* con devolución a l  
¡ comprador de los plazos y ¡gastos satisfechos'en la forma, 
j establecida, siendo responsable-al abono de dichos gastos 
! el Comisiónado de Ventas que propuso la enajénacion^ co®j 
, infracción de las disposiciones antes citadas:

Que de este acuerdo se alzó D. Santos Acin para an te  
el Ministerio de Hacienda, alepndo, entre, otros funda- 

' nientos, que en el anuncio, publicado parada subasta de los 
jdos montes nada se decía de que en ellos existieran espe- 
j cies arbóreas de las reservadas en el Catálogo; que el com-^
J prador de buena fé no debe sufrir perjuicios por motivos á 
| que es complétamente ajeno; y que si los móntes han sida 
j vendidos sin deber serió, él Real decreto de 40 de Julio 
; de 4865 prohíbe anular las ventas por faltan a  defectos que» 
causen los agentes de la Administración, independientes 
de la  voluntad de los compradores; 

i >Y que él Ministerio de Hacienda expidió la Real orden 
4 d é W  de Febrero de 4878, por la cual, y considerando que 

el acuerdo de la Dirección general sé fundaba en que 
instruido expediente á consecuencia de la comunicación 

4 dirigidapor la Dirección dé Agricultura, se habia compro- 
i badó la inclusión de los montes ¿e Rota y Sobreseohos* en 
f el Catálogo de lós exceptuados por éüs^ condiciones foresta- 
? lési seguü él Real decreto dé33 de Enero de 4862 jr la ley  
| de 24 dé Mayó de 1863, de cuyas prescripciones, así coma 
¡ dé ló prevenido en laé circúlareéde 26 dé Junio de 4873 
: y ¥1 de Enero de 4876v habiúí prescindido el Gomisionado 
: al llevar á efécto la vénta; y ^ ü é  aun presciñdiendó de la¡¡ 
falta de personalidad dél f ectñ'rénté, puesto qué nada habia 
contratado éen el Estado; y él conápradór iSatrchez Gil no 
haWafobjetedo eü cóntira dé la puMad decretada,' en la so  ̂
KélttÉÂ eM aizádtt se ninguna4 razbñ n i  prueba?
que desvirtuase los fundamentos del acuerdo apelado? *0
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resolvió la confirmación del mismo y desestimar ei recurso :
interpuesto. . . .

Vistas las actimiones ‘oontencioso^dmun-stmttvas, de 
Jas que resulta: . ;

Que comunicftCa la anterior resolución en 22 de Marzo s 
ítemente á D. Santos Aci-n, á nombre de éste ei Licenciado 1 
iC  Francisco Goledro presentó demanda ante eí Consejo de 
Estad® en '2’2 de Setiembre con la súplica de que sea revo
cada la referida Real orden de 26 de Febrero de 4878, y 
■«eoin^áñó¿estim-oniO’ de la escritura de venta judicial ex 
pendida en 23 de Marzo- de 4876 á favor de D. Antonio 
¿Sánchez Gil dé las linces de que se trata y de la otorgada 
¡por Sánchez Gil en 5 de Abril del mismo año enajenando 
aquellos á D. Sontos Acin Mullien;

Y que^emplazado mi Fiscal, contestó en 29 de Diciembre 
ultimo .pidiendo que ^e absuelva á la Administración ge
neral dé la demanda interpuesta y la confirmación de la 
Real orden impugnada :

V i sto * el Real decreto * de 22* d e Enero de 4862, que'ex
ceptúa de la venta prescrita por el art. 4.° de la ley de i.* 
de 'Hayo! de 4® 55, los montes cuy a  especie arbórea domi - 
nante seá el; pino, ebroble ó el haya, siempre que aquellos 
consten á lo xnériós do 10G hectáreas:

¥ ista  la regla 20 de las prescitas en la Real orden de 
22 de Enero de 4862 para el cumplimiento del Real decre
to do la misnm fecha, que dispone que no podia procederse 
á la vente de í¿n monte expresamente designado entre los 
deh Catango de los exceptuados, sino después que en vista: 
de la competente reclamación decrete el Ministerio de Fo- 
•mtóte sú exclusión:

VistaTaiey de M  de Mayode 1863, dictando disposi
ciones respecto á la clasificación., venta, compra y conser
vación de los 'montes del Estado, que reproduce en su ar
tículo 2.° la-excepción consignada en el . Real decreto de %% 
de Enero de 4$S2, dequd ñutes se ha hecho mérito:

Visto ei art. 8.* dei Real áeoreto de 40 de Julio de 4865 
¿sobre enajenación dehienes desamortizados, que preceptúa 
que él Estado no anulará las i^entas por faltas ó perjuicios 
causados por los agentes de lá Administración é indépfea- 
-diéntes dé i¿ voluntad de los cqmpnadórés, pero, quedarán 
A salvo las acciones civiles ó criminales que procedan oon-r, 
dra loe culpables:

Vicia la ley provisional dé Administraeion y Contabi
lidad de 1& Hacienda de 25 de J  u&tó de 1870, que dispone 
¿©n su^rt. 4 5 que «corresponden #4-ér den • adimhistrátivo l^  
venia vy administración dé bienes desamortizados y pro
piedades dél Éétaáó, y que lás contiendas que sobre incte 
deneias de subastas ó de arrendamientos dé los mismos 
bienes ocurrw ¿n^e.. el Estado y los particulares que con 
él contrataren^ se ventilarán ante las Gorpoi*aeiones -y wüi 
sujeción é  los trámites que dispongan las leye« é mstruc*^ 
cienes qtie regulan estos ser víüígsT Das cuestiones sobre el 
dominió ó propiedad, cuando iíeguén al estadó de conten
ciosas, pasarán á los Tribüh^es; efe jú s tíd á$  ^  
responda: . "\T .TTk ,-T

Vistá is* circular de la Dirección general de Proptedu-' 
des de 26 de Junio de 4874 f encargando á los Jefe& de Jas. 
Administraciones económicas que no se anuncíela Vei da 
de ninguno de los montes exceptuados de lá desamortiz a
ción por ra in e s  forésteles incluidos en e! Catálogo de I, a: 
provifacia réspéctiv6t: ;

Vista la regla 3.a de la Real orden de 18 de Juntó dé 4877, 
según la cual se estimará suficientemente acreditada, la 
personalidad dé los cesionarios; en sus reclamaciones á la 
Administración,: esté hecha ó no la sustitución con arreglo 
á las leyes y subsiste la obligación de dos rematantes Con 
sólo la presenteetoir del título, de que] deriven sus de
rechos: .

Considerando que, seguri tiene declarado la jurispru
dencia constante del Consejo de Estado y del Tribunal Su
premo, quando ejercía la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, interpretando las leyes de contabilidad de 20 de 
Febrero de¡48^0 y 25 de Júrúo de 4870, corresponde á la 
Administración activa, y en su caso á la contenciosa, elco-; 
nGóirniento délas cuestiones que como la actual versen- 
sobre incidencias de subastes de bienes desamortizados: 

Considerando que exceptuados de la venta prescrita en 
la ley de 4 / de Mayo de 485o los montes en que domine la 
especie arbórea á  que se contraen el Real decreto <fe 22 ¿e ¡ 
Enero de 4862 y la ley de 24 de Mayo de 4 863, é incluidos 
per tal razón en el Catálogo de los de la provincia de Hues
ca los titulados La Rota y Sobreseehos, no debieron sacarse 
á subasta ni ser vendidos por el Estado:

Considerando que hecha la enajenación de dichos mon
tes en contravención á las disposiciones citadas, adolece de 
un viejo originario de nulidad que la invalida, como se lia 
declarado administrativamente;
, Y considerando que no obste á esto el precepto del ar

ticulo 8.* del Real decreto de 40 de Julio de 4865, que in
voca en su favor el demandante, pues además de no poder 
sobreponerse por su carácter ' reglamentario al del art. 2.° 
dé la ley de 24 dé Mayo dé 4863, es principio reconocido 
y. aplicado en casos análogos que las faltas á que la men
cionada disposición se refiere no pueden ser las graves é 
inductivas de nulidad;-

Conformándomé oondo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. José García Bar- 
zanallana, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jimenéz Cuenca, D. Juan de Cárdenas,
D. Mariano Zacarías Cazurro, 0. Emilio Cánovas del Casti- 
Ilo, J). Francisco Rubio, el Conde de Torreánaz y D. Fran
cisco Parreite; I  . . it.'

Vengo en absolver á la A dm inistraba de la demanda 
interpuesta* y en confirmar la Real orden reclamada de 26 
de Febrero de 4878.

Dado en Pálaetó á  quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.—ALFONSO.==El ; Presidente dél CónSéjo dé Mi
nistros

. PuDji^ciqu.=^ei4ú y. -.publicado. el anteriorfií£eal dé- 
creto por mí el Secretario/general 4 e ^  
haltóiidnseí delto Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución fínabrem ^ 

gutos mié- i

tnos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la
Gaceta: de orne eevliñeo.

Madrid 8 de Julio de 4880.—Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presen tes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabeil que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito q¡ue ante el Consejo de Estado pende en 
ú&iea instancia entre D. José Puig y Cuñer, representado 
por el Licenciado D. Pablo Abejón, demandante, y mi Fis- 
'Cal, en nombre de la Administración general del Estado, 
•demandada, y coadyuvada por el Licenciado D. Tomás Mi- 
quei y Lloret, en nombre de D. Juan Francisco Chacón, 
Marqués de Isasi, .sobre revocación ñe la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda^en 42 de Julio de 1877, 
relati va á la redención de un censo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, de) cual resulta:
Que en instancia dé fecha 28 de Febrero de 4874 el 

Marqués de Isas! acudió á la Administración económica de 
la provincia dé Madrid exponiendo que por compra a cen
so que hiftü al Patrimonio que fué de la Corona poseía un 
solar en el barrio de Argüellesy por el que pagaba anual
mente en concepto de réditos 2.423 pesetas 19 céntimos al 
uno y medio por 400 sobre el capital de 464.546 pesetas: 
que la subasta de dicho censo se hábia armneiado en el 
Boletín ofíoial de Ventas de Bienes nacionales correspon
diente al 6 ríe Noviembre, y rematado en 46 de Diciembre 
de 4873 á favor de D. Pió Abad, y que debía acordarse la 

; nulidad de esta venta admitiendo al exponento la redea- 
; c.ion del censo por no haber vencido el plazo de seis, meses 
I concedido'al efecto por la ley de 2 de Setiembre de 4873;
¡ q-nétalmárgen ríe este so licitud, y sin rúbrica alguna, se 
> lee: «Marzo 44. Sección dé Propiedades;» y además un sello 

del impuesto de guerra inutilizado con las palabras «Mar-' 
í &Ó/44 de4874:v G . v . ;
; Qúe de acuerdo con los informes del OQcía! letrado y 
t Junta provincial de Ventas, de Bienes nacionales favora- 
; bles á las pretensiones del Marqués de Isasi, se remitió el 
? expediente á la Dirección general de Propiedades y .Dere- 
¡ chos del Estado, cuyo Centro en 24 de Febrero de 4877, 
de cónformidad con lo propuesto por el Jefe letrado, decía- 

? ró nú haber Jugar á la nulidad de la venta y rV-dencion del 
? censo que se pretendía:

Que en 45 de Marzo siguiente, Doña Joaquina do Silva 
; y. Fernandez de Córdova, Marquesa de Isasi, con poder de 
• su esposo que se hallaba ausente, se alzó de dicho acuerdo 
. para ante él Ministerio, de Hacienda, solicitando que se le 
¿ concediera la redención del censo á plazos, fundándose en 
j habéríá'solicitado dentro del plazo de los seis meses que 
; otorgó la ley de 2 de Setiembre dé 4873; en que hasta des- 
1 pues de trk^pumr dicho término no puede efectuarse la 
\ venta del censo, y en que los bienes procedentes del Patri- 
í monió que fué de la Corona, rio exceptuados de la des- 
' amortización, se hallan comprendidos en los preceptos ge- 
i nerales de las leyes desamortizadoras, al tenor de lo dis- 
\ puesto en la de 48 de Diciembre de 4869; y

Que [el Ministerio, después de proponer la Dirección 
; general ríe Propiedades y Derechos del Estado la desesti

mación del recurso, y ríe conformidad con lo propuesto 
^uor la Asesoría general, dictó Real orden en 42 de Julio 
le e 4877, por la cual, y teniendo en cuenta que la ley de 48 
íde' Diciembre de 4869, que declaró extinguido el Patrimo
nio ‘ de lá Córona, sujetó en su art. 4.® las redenciones y 
ven tas de censos de aquella procedencia á las prescripeio- 
ines " de las leyes desamortizadoras; que habiendo la ley 
de 2 de Setiembre de 4873 concedido á los censatarios un 
irmeVó ‘ plazo de seis meses para que pudieran hacer las 
iredenc iones, implícitamente otorgó este beneficio al Mar
qués de Isasi, porque, si bien es cierto que dicha ley se re- 
jfiere tan sólo á los censos declarados en venta por la de 4.® 
¡de Mayo de 4855, y no particularizó que también com- 
!prendia á los del Patrimonio de la Corona, fué porque la 
de 48 de L hciembre de 4369 habia ya equiparado unos cen
osos á otros, y los beneficios otorgados á unos censatarios 
ítambien del dan serlo y lo fueron á los demás, puesto que 
¡ni se compr snde que intentara fijar ni fijó distinciones 
lodiosas la ley de 2 de Setiembre de 4873, ya se penetre en 
;su espíritu, se atienda rigorosamente á su letra; y con 
¡respecto á la o. bservacion de que el reclamante debió solicL 
itar la redencioiA del censo dentro de los seis meses inme
diatos á la publ icacion de la ley de 48 de Diciembre de 
¡4869, que con su conducta vino á seguir la suerte de todos 
¡los demás censah irios que dejaron trascurrir los términos 
;fijados sin cuidar, se de pedirlo, y que precisamente para 
í ellos fué para quie ues se dictó la ley de 2 de Setiembre de 
11873, que de otro n aodo habría sido perfectamente inútil é 
1 inaplicable, se anuí ó ei acuerdo apelado accediendo á las 
¡pretensiones que en el recurso de alzada se mantenían, 
í Vistas las actuad ones contencioso-administrativas, de 
Has cuales aparece:
! Que contra la ántei dor Real orden D. José Puig y Cu- 
Iñer acudió ante el Cons 'ejo con demanda en la via conten
ciosa, en concepto de comprador del censo en cuestión, 
¡cuya cualidad acreditó ó on la escritura de venta-otorgada 
U su favor por cesión de ¿V. Pío Abad, pretendiendo la re- 
| vocación dé la disposición*, impugnada, y que quedara esta 
sin ningún valor ni efecto:
, Que declarada proceden te la v ia . contenciosa para está 
. demanda, y ampliada por el Licenciado D. Pablo Abejon^ 
¡á quien se tuvo por parte en nombre de II José”'Puig, y 
•Cuñer, á instancia suya se reedamó del Ministérip de Ha
cienda la remisión de un ex peí tiente, que se decía incoado^ 
Ipor el Marqués de Isasi en 23 i de Enero dé 4874 pretéáf- 
diendo ejercitar d  derecho de .tanteó al dominio diréato 

,dél censó en cue^ion; y el Cen,teo ministerial en 24id | ; 
Mk^zo dé 4879 'máhiféstó, óótí ^eKtfétíóiaá lbsAntói^®^}rt 
objaptee pn,te I}ü$í«¿on genjerajt ate PróRiefiádqs; y Dere^" 
c^s^ael í&ta#* ríiú® ,te instaaeiar del Marqué^ de , Isasi T 
deí23<te Enei?o de4874 fuó remitida 45on deoreto* aí Jefe

económico de esta provincia para que hiciese saber al in
teresado que no correspondía á la Administración la reso
lución oe io que solicitad i, por io cual el expediente recla
mado no llegó á instruirse:

Que daría, vista de la anterior comunicación al Li. 
cenciado D. Pablo Abejón, se emplazó para que contestara 
á la demanda á mi Fiscal, que lo verificó en 47 de Jimio 
de 4S79, pretendiendo la absolución para la Administra
ción general del Estado y ía confirmación déla Real orden 
impugnada:

Que en 42 de Julio de 1879 el Licenciado D. Tomás Mi- 
quel y Lloret, á quien como coadyuvante de Ja Adminis
tración general se tuvo por parte en nombre del Marqués 
de Isasi, contestó á la demanda adhiriéndose á ks preten
siones formuladas por mi Fiscal:

 ̂ Que á instancia del demandante se reekmó de la Ad
ministración económica certificación expresiva del di a del 
ines de Marzo de 1874 en que tuvo entrada en aquella de
pendencia la solicitud dei Marqués de kasi, que lleva fe
cha 28 ríe Febrero de 1874; y traída á los autos dicha cer
tificación, aparece de ella que dicha solicitud no constaba 
registrada, si bien en ei Registro perteneciente al Negocia
do de Propiedades existia un asiente que decía: «Número 
de orden, 22. Madrid. El Marqués de Isas! Nulidad ríe la 
venta de un censo afecto á un solar en el barrio de Ar
guelles. Incidencias. En 23 de Marzo al Oficial letrado: 
en 28 ríe Abril evacuado el informe: en 45 de Junio á la 
Comisión para dar cuenta en junta: en 20de Junio al Juez 
de primera instancia de la Universidad:»

Que habiéndose dado vista de esta certificación á las 
partes, ,á solicitud del Licenciado Abejón se reclamó otra 
en que la Administración económica expresase las instan
cias que resultasen registradas desde 40 de Marzo ríe 4874 
hasta la fecha en que apareciera la del Marqués de Isasi; y 
aquella dependencia la remitió, apareciendo de ella que al 
fono 277 del libro del Registro general dé entrada.do la 
Sección de propiedades resultaban los asientos siguientes: 
«Número de orden, 20. Fechas. Madrid 40 Marzo 74. Da. 
pendencia, corporación ó interesado, D. Francisco Arnau.. 
Objeto. La Dirección remite una comunicación, manifes
tando que el interesado, contratista de las obras de la calle 
de la Lealtad del Buen Retiro, ha suspendido las obras por 
carecer de fondos. Negociado. Administración. Número de 
orden, 24. Fechas Madrid. Dependencia, Corporación ó 
interesado. Juzgado de primera instancia de Buenavista. 
Objeto! Sobre reivindicación de un solar y una lámina de 
la Deuda pública á favor de D. Marcos Aniano González 
y otros. Negociado. Excepciones. Administración. En este 
asiento aparece tachado el número de orden y Negociado. 
Número de orden, 22. Fechas. Madrid. Dependencia, Cor
poración ó interesado. El Marqué, de Isasi. Objeto. Nuli
dad de la venta de un censo afecto á un solar en el barrio 
de Argüelles. Negociado. Incidencias. Trámite. En 23 de 
Marzo ai Oficial letraddTéh^ifó Abril evacúa el informe: 
en 45 de Junio á la Comisión para dar cuenta en Junta: 
en 20 de Juntó al Juez de primera instancia de la Univer
sidad. Número del Registro general. Cinco J. 279;» de cuya 
certificación se dió vista á las partes.

Vistos los artículos 4.°y 2.° de la ley de 48 de Diciem
bre de 4869, qué declaró extinguido él Patrimonio de la 
Corona, y que revertían á la propiedad del Estado los bie
nes y derechos comprendidos bajo la denominación ante
rior, mandándó procederá su enajenación:

Visto el art. 7.° de la misma ley, que mandó proceder á 
la redención, y en su caso á la venta ríe los censos eníitéu- 
ticos, consigoativos, reservativos y de cualquiera otra 
clase, como asimismo de todo capital * cánon ó renta de 
naturaleza análoga pertenecientes al Patrimonio de la Co
rona:

Visto el árt. 9.° de la propia ley, que dice: «La reden
ción, capitalización y venta se llevarán á cabo con arreglo 
á la legislación general vigente:»

Visto el art. 7.° de la ley de i.° de Mayo de 4855, que 
otorgó el plazo de seis meses para la redención de censos, 
fijando reglas para llevarla á efecto:

Visto el art. 8.° de la misma ley, que dispone que, « ConM 
cluido el término señalado para la redención, se procederá 
á la venta de los censos en pública subasta, bajo los mis
mos tipos y condiciones establecidas en el artículo an
terior:»

Visto el art. 4.* de la ley de 2 de Setiembre de 4873, que 
dice: «Para redimir los censos declarados en venta por la 

: ley de 4.® de Mayo de 4855 se concede á los; censatarios el 
• plazo de seis meses, á contar desde la publicación de lapre- 
; sente, bajó las reglas consignadas en sus artículos 7.® y 44:

Considerando que la única, cuestión que corresponde 
, résolver en este pleito, atendido al contexto de la Real or
den impugnada y la demanda contra ella interpuesta á 
nombre de D. José Puig y Cuñer, cesionario del comprador 

¡dei censo de que se trata, se reduce a s i el Marqués de 
; Isasi, como censatario, tiene ó no derecho á que la Admi
nistración le conceda la redención de dicho censo, no obs
tante haberlo vendido, por corresponderle este beneficio en 

I virtud de lo dispuesto en la ley de 2 de Setiembre de 4873, 
y haberlo solicitado por escrito que resulta extendido en 
tiempo oportuno, y~ si, por consiguienté, debe quedar sin 
efecto la venta que se verificó dentro dél plazo en que el 
censatario pudo reclamar^ y asegura reclamó la redención:

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 9? de la ley de 18 de Diciembre de 4869, todas las 
disposiciones generales sobre redención, capitalización y 

I venta dé censos correspondientes ál Estado, son aplicables 
já los que se le adjudicaron procedentes del Real Patrimo
nio, y que por tanto io es también á estos la ley de 2 de! 

‘ Setiembre ríe i$73, que concedió nuevo plazo para la re
dención:

Considerando que el Marqués de Isasi tuvo derecho á 
redimir el mencionado censo dentro dei plazo de seis me
ses otorgado púr ládey dé 4.® de Mayo de 4855, que empe- 

izó á colhter pára los procedentes del Real Patrimonio desdé 
qqú s,e.publicó lá ley de 48jte Diciembre dé 4869, y que 
ta¿ñb|en lo tuyo durante el nuevptólpor de otros seis me- 
ses, concedido fprf la ley de $4#  w W fc »  .4*18^3: #

‘ Considerando que si bién el escrito soücAtáQ^eteífcaasní
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la fecha del 28 de- Febrero de 1874, de la acidificación ex
pedida por el Jefe In te rv en to r d é l a  A dm inistración eco- 
re única de esta, p rovincia, con referencia al libro registro  
de la Sección especial de propiedades y derechos del E s ta 
do, resu b a  que dicho escrito no se presentó antes del 10 de 
Marzo del expresado año:

Considerando que contado el plazo de iosjseis meses, 
concedido por la ley de 2 de Setiem bre de 1873, desde el 
dia sigu ien te al 8 dei m ism o mes, fecha de su publicación 
en Ja  G a c e t a , h asta  el 10 de Marzo ántes citado, resu lta  
que la redención se pretendió después de trascurrido  dicho 
térm ino , y cuando por consiguiente habia perdido el in te 
resado su derecho al expresado beneficio:

Considerando que, si se hubiera solicitado en tiem po 
oportuno , habria  existido justojm otivo para a n u la r la  ven
ta, por resu ltar en este caso vulnerado el derecho que o i 
censatario  ten ía á la redención dei censo, puesto que an tes 
de vencer ei plazo señalado para solicitarla por la ley 
de 2 de Setiembre, se verificó la enajenación; pero que no 
habiéndose hecho uso en tiem po hábil dei enunciado de
recho, el contrato  de ven ta quedó convalidado por el con
sen tim iento  d é la s  dos partes, sin que pueda anularse en 
v irtu d  de las reclam aciones de un  tercero, ó sea del M arqués 
de Isasi, fundadas en un derecho ya prescrito  por el t r a s 
curso  del tiempo establecido para poderlo e je rc ita r;

Conformándome con lo consultado por la Sala d é l o  
Contencioso dei Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José G arcía Barzanallana, P residente; el M arqués 
de A iham a, D. A gustín  de Torres Vallderrarna, Félix  
G arcía Gómez, D. Estéban M artínez, D. Juan  Jim énez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. M ariano Zacarías Ca
zurro, D. Fernando. Vida, D. Estanislao  Suárez Inclán , Don 
Em ilio Cánovas déí Castillo, D. Francisco R ubio  y D. A n
ton io  Guerola,

Vengo en dejar sin  efecto la Real orden im pugnada, y  
en declarar que no es aplicable al Marqués de Isasi el bene
ficio concedido á los censatarios por la ley de % de Setiem 
bre de 1873, m ediante á no haber solicitado la redención 
del censo de que se tra ta  dentro del plazo por aquella es
tablecido.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de m il ochocien
tos ochenta.í=A L FO N SO .=El P residen te del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

P ub licac ion .^L eido  y  publicado el an terio r Real de- 
oréto  por mí ei Secretario  general del Consejo de. E stado , 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, dtíordú que se tenga cómo resolución final, en la 
instancia y au tos á que se refiere; que se ana á los m is 
mos, se notifique en form a á las partes, y se inserte  en la 
G a c e t a : dé que certifico.

M adrid 8 de Julio de 1880 .= P edro  de M adrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las. que se saca á publica subasta el servido del 
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la  Administración principal del ramo de San Sebastian y la 
estación d d  ferro-carril del mismo punto.

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas, 
veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de San Sebastian tocia la 
correspondencia pública y de ofició, sín excepción de ninguna" 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

La distancia que rompiendo esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la inulta 
de 5 pesetas por cada 10 m inutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que:se ori
ginen al Estado. . -

,4a Para el buen desempeño dé esta conducción tendrá el. 
contratista el número necesario de caballerías mayores y u n  
carruaje- con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los- viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse; y los'asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y d escar
gar la correspondencia, y trasportarla desde'él coche al wagon- 
eorreo y viceversa. .

8.a .El eontratistá podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra, retraso en el punto de partida.

7.a La cantidad en que quéde rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad -̂ 
ministra cion principal de Correos de San Sebastian.

8.a ¡El contrato durará  cuatro -años, contados desde el dia 
que se fije para qtie empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.i j;  ? v ; v -

9.a T res. meses antes!,d e ;;(in|ilizar‘. -dipho, plazo av ilará :;el 
«contratista á  la Administración principal respectiva si se, des
pide del servicio a fin de que, dando, inmediato conocimiento 
al centro, directivo, pueda próeederse con toda oportunidad á 
nueva'subasta; pero si existieran cáúsas aje ñas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el fcntratista ten
drá ©bligacion de continuar prestando el servicio por:espacio 
de tres meses más bajo:el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de.haber terminado su* 
compromiso, se/entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en esté caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cúand^ lo crea oportuno. '

vAa;'Los tres meses de anticipación con que debe hacerse lá 
deifféáida, dél servicio se empeoran á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el diá eñ que se reciba el aviso en lá : 
IfértócióñgéñeraL >

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
contratista al tenor de lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura públiea, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta ultima, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general cíe Gorreos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en' la  Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de esto pliego en la G a c e t a ,  cuyo ju s
tificante de pagó deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. Ei rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 / 
dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego..

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio- 
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción con tra ía  
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial dé la provincia de Guipúzcoa y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el dia 4 de Noviembre, á la una de la tarde, y en el lo
cal que señale dicha Autoridad. :

17. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1.000 pesetas anuales.

18. P ara presentarse como licitador sera condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 100 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan  el dia del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno de San Sebastián para 
su formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como ¡re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo; 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán  en pliego, cerrado,; expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A. cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y Uña certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad-dél pfópo- 
r  ente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita, m

Los licitadores podrán ser representados en el; acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior a la fijada para dar principio ál ac to ; y una 
vez entregados, no se podrán retirar. ! : 1

21. Para extender las preposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e    vecino d e . . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del ra- 

r mó y  la estación del ferro-carril de San Sebastian por el preció 
d e . . . .  .pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas/en el 
pliego aprobado por el Gobierno. ; ¿ •

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér-r 
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos , que señala la condición 19,/ 
ó que exceda del tipo que fija la 17, será desechada en el. acto 

: por el Presidente de la subasta. * ,
22. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sé exháiidera ' 

el acta del remate, declarándose este á favor dél mejor posto r,; 
sin perjuicio dé la aprobación superior, para lo cuál en  él-tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al (Gobierno, 
en la forma que determina la circular de la  Direcció n general 
de fecha 10 de Febrero de lb74. ; ' ó / ,  , y.i ■■

: , 23/ Si de la coinparacion resultasen igualmente, beneficio- 
; sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto n meva licita

ción verbal por espacio de media hora entre los ai atores de las 
¿ que hubiesen ocasionado él empate/ . ;  ̂ : :
’¡ 24. Cualesquiera que sean los resultados de í ah- proposición
: nes que se hagan, como igualmente ia forma y concepto de la 
subasta, queda sieriipre reservada al Ministro d e la Gobernad 
cion la libre facultad de aprobar ó no-' definitR mínente el ac ta; 
del remate, teniendo siempre en cuenta-el me Jor servicio n ú - ' 

: buco. . ■- ■ ¡_? . ;
Madrid SO de - Setiembre de 1880,-“ El l/hrector general, 

G. Cruzada.- ¡ V '' r

* ■ • y

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Teí ruel. y Albwrracin> pa
sando por Gata. ; ■ . . /...!

1.a El contratista se obliga á conducñ -diariamente á c a tó lo  ó 
en carruaje de ida y vuelta desde Teruel A Albarracih toda lacór- 
respondeneia y periódicos que le fuere ;n- entregados; sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo Ros paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas ác/ ida pueblo dehtránsito, re
cogiendo los que de ellos partan  á of’/ro§ destinos, y observando 
para su recepción y entrega las pre scripeiones vigeñtes. : '

; 2.a La distancia de 83 kilómetri ñS que eomérende está con-.
¿ duccion debe ser recorrida en sei ,G horas 30 minutos! sin con
ta r él tiempo que se invierta en las* detenciones, qúe se fija, 
así como las horas de entrada y  i áalida en los pueblos del trá n 

s i to  y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la 
Dirección general, el cual podtfáv modificarse por lá  misma se
gún convenga al mejor servició,. - . .

3.a P o r los retrasos cuyas: causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista era papel de multas la.de 5. pesetas: 
por cada cuarto de hora, y á la  tercera falta, jíodrá el Gobierno; 
rescindir el contrato, abona ndo aquel los p e r i u i c i o s  que sé órl-L 
ginen al E stá fió .'

) 4* . Para^ePhÚém desenipeño1 de ésta^conducciondébeéá té^
* néi^ él con trá tistá 'éi1 niftbüié  súficiiMt§ídé>^álbaillet»tó‘ nteyoré«V 
süúáda» en los puiítiafe

' del Administrador principal de Correos de Teruel. Si el servi
cio se prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á él al
macén capaz; para conducir la correspondencia, independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la  conservación, en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
dúzca la correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraord inarios 
del servicio que ocurran, cobrando^ su importe al precio estab le
cido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio-se' s a 
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis/4ra - 
cion principal» de Correos de Teruel.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desdemh dSá 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará e l oon-r 
tratista  á la Administración principal .respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento ah 
centro, directivo, pueda procederse con toda oportunidad 
nueva subasta; pero si por causas ajenas, á los propósitos-de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de- 
celebrarse dos ó m ás licitaciones, el contratista tendrá ob liga^  
cion de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no* 
se despidiera á. pesar de haber terminado su compromiso, se? 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando^ 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno. ,

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Direcóion ge
neral. ’

11. Si durante' el tiempo dé ésta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta- 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de- - 
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento ú  
rebaja que á prorata corresponda. Si lá conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 diás siguientes al en qúe se dé aviso de ello Si se aviene 
ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá- subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tratista  . con u n ; bies de anticipación, s in ; que tenga derecho a l
guno A  que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de; los portazgos, pontazgos ó barcajes que/existan en la  
línea ó se éstablézcán en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiéióhús^qhé rijam sobre el particular. '

13. ’Despües dé rem atádo?el servicio ñóhab rá  liigár á rec ia-5 
mación alguna en el caso-'poco probable de que los datos oficia- ? 
les que hayan- servido para determ inar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará e l , 
contrato á escritura pública,, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos dé su otorgamiento y  dé dos copias simples y o tra en el 
papel sellado correspondiente. E sta últim a y. una simple se re 
m itirán á l á ; Diréccion general de Correos y Télégrafiós, y la  
otra se entregará en la A dm inistración principar dél ramo pór 
la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se 
hará constar la formalizacion del depósito de fianza respective . 
y copia literal de la earta de5pago, así como s i esta queda en • 
poder del contratista, unida al expediente cíel Gobierno civil ó? 
á la escritura.

* 15. . Él contratista satisfará él importe dé la inserción del 
hnmncio en la G a c e t a , ;cúyó jSstiíicánte dé pago deberá exbi- 
Ibi-r en el acto dé entregar' eiC lá Administración principal de* 
íCorreos la s  copias de la escritura, confórme con lo  dispuesto- 
por Real orden de 20; de Setiembre de 1875.. :  ̂ { :•
l 16, Gontratado/el. servicio ,,no se podrá subarrendar, ceder - 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. <
; 1 7 , El  renraj:antoqueda.,sujeto á lo. prevenido en el ,art.,5.*'' 
del Real decréto dp á l  de Febrero de 1852 si- no cumpliese lasr. 
cóndicioñes qúe debe lTeúar para él otórgámiénto de la escri— ‘ 
tura, impidiera que ésto tenga efecto en el térmiño> que se se-* 
ñale,' ú  no llevase á  cabo todo lo estipulado en éSté pliego/ <•' rp

18. ’Si por- faltar el cóñtratista á cualquiera de las condi- ‘ 
éiones del:contrato se/irrogasenperjuicios á’ la  A dm inistración 
pública, podrá esta ejercer su acción^ contra la fianza y bienes, 
de aquel hasta ej completo resarcimiento* , ■, ,
i  ̂9. : La subastó sé anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boi- 
le tin  oficial dé U provincia dé Teruel y por los déiúás medios-- 
acQstutóbradps,-y "tendrá lugar simultáneamente ante e l Gober—1 
mador civil y AlcMdé dh Aibarraéin, asistidos dé los Ádminis;— 
«tradorés de Correos de los mismos puntos, el dia 4 do Noviem— 
jbre, á la úna de la tarde, y en  el local que rUspectivamente s e - . 
malen dichas. Autoridades.; , ■ é ■„ /- • ' ; ;
¿ 20. Él tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
'1.497 pesetas anuales. . , ;;
; 21. Para presentarse como licitador será condición precisa
cóÚstitújFpréviaménté én lá Caja general de Depósitos, en su h ; 
sucursales'de las capitales de provincias;/ó puntos en que ha 
íde celebrarse la subasta, la suñia de 150 pesetas en metálico, : 
ú  bien en efectos'de la Deuda pública , regulando su: importe 
:• efectivo conforme al Real decreto.de 29 de Agosto de 1876, óra 
las disposiciones vigentes cól ..dia del: remate. Estos depósitosjv 

i concluido d ieho^ tO i .serántóevueltqs i  los interesados m énos ; 
!el correspondientetói piejor postor, cuyo resguardo quedará en.. 
las oficinas del Gobierno de lá  proyincia pára la formalizacion; 

¡de íá fianza en la;0aja de Depósitos, según lo prevenido en RóaiT,
! órdeñ-circulár de 24 dé Enero de 1860, inmediatámeríté qúe re-- 
¡cibala adjudicación definitiva del servicia Dieliáfianza se éoús1̂ ' 
titu irá  á disposición de la Dirección general-5 de Correos y Te- 

jlégrafosyy aunque: term ine el contrato ño , se-devolverá al in 
teresado- ínterin no se disponga así por >el referid^ centró.

22. ,, Las proposiciones se harán  en pliego; cerrado , exp re^
¡ sándose por letra lq cantidad en que el licitador se comprometo! 
A p resta r el séryícid; así como su domicilio" y firm ar A  e s jép lié - ' 
•go se unirá la óartá de pago original qüer acppdite haberse he-,/ 
cho el depósito prevenido°én la condición/anterior  ̂y una cer- 

'tificacion expedida por el Alcalde de la vecindad dél; própónéñte, * 
=enqúéhóñste su aptitud* legal, buena 5 conducta ‘ y que, cuenta 
mn;' recursos para desempeñar-el servicio qw.er solicita. . : -
\ Los licitadores podrán ser representados óm la  subastó p o r : 
¡persona debidamente autorizada, prévi,a presentación de docu
m en to  que lo acredite. , ^
i 23: Los pliegos con lás proposiciones, haii de ̂ quedar Ptóci- 
¿saínente en poder d e l Presidente d& la subasta durante la íne- 
jdiá h w á in te rfó ú  áha. fljadaqiara dar p rincipo  al;•detb; y  una 
Ive^íeñtrégádos ^d-"se podrán r'eUrar: ' '
j 24  i Para* entender das preposiciones- se observará * la  fórm ula i 
|SÍgúiente;.:fi u h k-.- -
J v e c i n o ¡ i n o o b l i g o
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desempeñar la conducción del correo diario a eabaito ó en 
carruaje desde Teruel á Albarracin y viceversa por el precio
¿e  pesetas anuales, bajo lab condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno."

b (Fecba y  firma.)»
Sí

£5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se (remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

¿6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media horá .entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. :

£7. Cualesquiera que sean lo& resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la form ay concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta ej mejor servicio pú
blico.

Madrid 30 de Setiembre¡'de 1880.==E1 Director general, G. 
bruzada.

Condiciones bajo las que se sacaú publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Priego y Huete. _ .
4.a El contratista se obliga'á conducir diariamente á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Priego á Huete toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y; entrega las. prescripciones vi
gentes. ' r'

' La-distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser, recorrida eá ocho horas 8(1 minutos, sin 
contar el tiempo que seinViertá en las detenciones, que se fija, 
así como las horas de entolda y salida en los pueblos del trán
sito y extremos dé la linea, en, el itinerario aprobado :por la 
Dirección general, el cúahpodrá modificarse por la misma se- 
%uh convenga al mejor, servicio.
\ 3.a Por los-retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
•por cada cuarto dé hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
■rescindir;el contrato, abonando'aquel los perjuicios que;_se ori
ginen al Estado. ;
■ 4.a Paira el buén desempeño de esta conducción deberá tener 
el contralista el número suficiente de caballerías mayores^"si
tuadas en los puntos más-convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador -principal dé Córreos de Cuenca. Si el servicio se 
■prestara Wreárrúaje, tendrán los que se destinen á él almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu- 
;gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare. 
i 8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
•correspoúdencia sepan leer y. escribir.
: 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó,paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

; 7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios
del servicio, que ocurran, éobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8J La cántidad en qué quede rematado este servicio se sa- 
í tisfará por mensúalidadesi vencidas en la referida Administra
c ió n  principal de* Correos *de Cuenca.
i 9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia

que se ñje para principiar eí servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de qué, dando mmediatd conocimiento al 
centro directivo , pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, ei contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromisó, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho ;de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. .

44. Si durante el tiempo de esta contraía fuese necesario 
variar en parte la ruta de lá línea^designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que está alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las-expe
diciones se auméntase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda, Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en casp negativo el Gobierno podra subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se ¡ le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin ¡que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice. \

48. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el;: contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular. í

43. Después de rematado el servicio no l|abrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco; probabld de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar, la distancia que 
separa los puntos extremos resultan equivocados en más ó en 
ménos. i •

44. Hecha la. adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica» sieédo de cuenta del.rematante 
los gastos de su otorgamiento y- de dos copias simples,; y otra 
-en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos» y 
la otra se- entregará en! la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formálizacion dql depósito, de fianza respec
tivo y copia literal de lá carta de pago, así como si esta queda 
en poder del cóntratísta, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura. ? _   ..

45. El contratista satisfará el ‘ importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo i justificante depago deberá exhi
bir en eí acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujetó áJó prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero* de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.
, 48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios ála Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contraja fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

. 49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial déla provincia de Cuenca y por los demás medios: 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Priego y Huete, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 
de Noviembre, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.000 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion dé 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 84 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Aeste pliego 
se unirá la cárta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar d  servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

*D. F. de T., natural d e . . . . ,  vecino de . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Priego á Huete y viceversa por el precio de . . . . ,  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

85. Abiertos los pliegos, y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejer 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
eLtérmino más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
oi@n la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 30 de Setiembre de 4880. =»E1 Director general, G. 
'©razada.

' MINISTERIO DE ULTRAMAR.

• f ...............................................................................................................................................................................\ ...............  j ' \

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

: Estado de lo-cobrado por las Administraciones de Admnas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Julio de 1 8 8 0 , comparado 
l pon igual periodo del año anterior, Se publica en tgl C a ce ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .*  del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 ,

' . 1 8 8 ® .  j

' ' 1 8 * ® .  . 1 8 8 0 .  - ■; \  • - ' NI ' — 1 —     •' ,■

AUMENTOS. BAJAS. j

Importación. Exportación. Importación. Exportación. ■ Importación. Exportación. Importación. Exportación. *

Pesos, Centavos, Pesos. Centavos? Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. í

Administración local de ~ — " ~ ~ ~ |
la capital.........................  80.88m  - 8 . 3 6 2 * 5 5 6 2 . 4 0 8 * 3 1  3.902*85 » » 18.473*38 4.459*70 1

Idem de Mayagüez  30.104*63 ; 3.268*72 36.210*62 2.088*84 6.108*99 * * *> 1.176*88 ¡
Idem de Ponce   ‘ 41.477*43 9.927*50 47.828*58 5.902*02 6.351*13 » » 4.025*48
Idem de Arroyo...................  4.113*96 B.352‘59 2.284*64 1.338*59 » » 1.829*42 3.994
Idem de Humacao  ; 1.280*21 6.650*24 4.791*34 2.122*65 3.511*13 » » 4,527*59 !
Idem de Aguadilla  : ......  12.652*86 1.957*61 8.559*35 663*52 » » 4.093*51 1.294*09 S
Idem de Arecibo............  ' 1.981*85 1.130*69 73*44 1*317*65 »• • -1.908*41 813*04 i

; Totales  ; 172.492*60 36.646*90 162.156*18 16.356*12 15.968*25 » 26.304*67 20.290*78 l

i \ % Derechos Derechos
c de importación de expoliación.

1 ■ ’ Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Jolio de 1879............  f 17?.493‘60 36.646‘90
Idem de id. de 1880.. ¿................ ......  > 16 .̂15648 10.35642

Diferencia de ménos en 1880. . . . . . . . .  10.3364  ̂ »
Idem de ménos en 1880.....................  ;s •; S0.̂ 90‘78

Madrid W  de Setiembre^de J880.==E3 Director general, Juan Surró. '
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Gaceta de Madrid.—Núm. 278. 4 Octubre de 1880. 45

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relacion de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de Febrero de 1880, en virtud del Tratado celebrado con Francia  sobre Propiedad literaria de 15 
de Noviembre de 1853 (1).

Días. Título de lai obras. Autor ó traductor. Kdrter 6 propietario. Voláaien«s y tamaño.

LIBROS.

25 Tranqiiille et turbillo^ Ouvrage illustré de 45 vignettés dessinóes
Mlle. Zénaijde Fleuriot................. ............ Hachette et compagnie » Dos volúmenes en 12.°

Veintiséis cuadernos en 4.* 
Siete en 8.°

Id. La Suisse, études et voy*ges á traversles 88 cantones. í ¿ ? .  ^ 1 8 9 ,
Jules G^jhrdault......................... ... . .  • • Idem •••«••.

Id.
27

Dictionnaire de Pédagogie et d’instruction primaire: Lrv. 40 a 46.. t . 
Magasin illustré d’éducacion et de récréation, et semaine des enfans

FÍ Buisson................................................. Idem....................................................... ....

J. Macé P J Stahl J Verne Wptypl pt /»nmnfl.£PTT íp Cinco en 4.°
Un volúmen en 4 /38 La jardín de Mlle. Jeanne, gravure par Méaulle.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Emile Desbeaux........................... ............ P. Ducrocq..................... .. *

MÚSICA.

3 Les Musquetairesde la Reine. Trio pour piano, fiúte et violon.... . . .
Gammes pour le piano, dans tous les tons majeurs et mineurs diézes 

et beiñpls, a l’octave, a la dixiéme, a la fiixté, a la tiérce, en tierces 
et gammes chromatiques. 2 /  Ed. avec thérie... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Le petit abbé. Piéee en un aete de MM. Henri Bocage et Armand Lio- 
rat. Partition chant et piano arrangée par l’auteur...........

Théodore Lack................................... JH. L e m o i n e \ . Un euaderno en 4.*
] Id.

Id.
Ch. Grisar t...................................... . • Ch; Egrot. . . .  . . . . . . ,  . * . , ,

Idem id.

Idem en 8.* 
Idem en 4.® 
Idem id.

Id. A ta santé, chanson á boire. Paroles d’Henri Second.................. ..
Premiér rayón, chanson printaniére. Paroles de Georges, Duval. . . . .

Emile Chizar................................... . . . A. Leduc.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Id. Ben-Tayoux................................. ...... Idem..................... .. ................. ................

I Id. 
Id.

Mignonne....; pardonne. Poésie dé Paul de Ohojideiis.. .............. . .....
Panurge. Opéra comique d’Hervé. Quadrille pour orchestre................
L ’Orchestre au salón. Golection de morceaux a six mains sur le 
* méme piano. N? 33.-—Six valses de Beethoven. Arrangées par . . . .  
Idem id. N® 34. Au clair de la lune, caprice par............................... ..

Ed. Deransart................... ............ ....... Gerard et compagnie........................ ..
Idem id. 
Idem en 8.®

Idem en 4.® 
Idem id.

Idem en 8.®

Id.
Léon Lemoine................. H. Lemoine...............................................

Id. Adolphe Blanc.................................... Idem.'...................
Id. L’Europe Galante de Oamprá. Opéra-ballet en quatre* en trois et un 

prologué. Paroles de La Motte-, reconstitué- et reduite pour piano et 
chant. .Edition conforme aux exemplaifes et manuscrits de la bi- 
bliothéque du theatre de TOpéra.. . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - .

Pendant qu’elle dort (d’aprés Lougfellow). Paroles dé Charle» Chin- 
cholle....................................... ...............................................................

Théodore de Lajarte ................. .. Th. Micheelis. . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . .
Id.

H. Lemoine.¿. . . . . . . . . . . . . Idem en 4.®
id.
Id.

Les trois Angelus. Paroles de Máxime Rude. . . . . . . . . ¿ . . . . .
Marche funébre d’uneMarionnette.- Partition-póur orchestre.-..-.. . .
Carillón de Frére Jacques. Morceau facile pour piano á huit mains. 
Neroné, opéra seria in quatro atti; Partition -piano ét chant. Poésie 

del ca valiere Giulio Barbier. . . . .  ............... ...................... ............. ..

■ Ch.- Gounod............................................... Idem............................................................
Idem id.
Idem id.
Idem id. apaisado.

Idem en 8.®
Idem en 4.®

Id. Adolphe Blanc......................... Idem.............................................. ..
Id.

i Gerard et compagnie. . .  . . . . . .  . • •..
4 Chanson du rouet, pour pianos op. 308 ........ ............... ..

Au printemps. Mélodie de Charles Gounod. Transcription pour pia
no, op. 'Í7L r ............. . ._. . ¿. ¿ .-i. ♦. . .  . v . . . . .  . . . .

Franz Hitz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Heugel et fils....................... ...
Id.

Gustave*Lange.. . . . . . . . .  4 * ............. Idem id.
rd.
Id. Les soirées parisiennes. Nouvelles compositions pour la danse. Nu- 

s mérkr-72. Souvenirs du pays. (Hazai Emlék), márche hongroisse 
pOuh îéfnb; op; 1X2.; . .  . i i V v i t h i . . . .  

Suite pour Orchestre de Saint-Saéns, op. - 49.— Nirm. 1. Prélude.-— 
Num. 2. fearabande.—Num. 3. Gavotte.—Num. 4. Romance.—  
Num 5 Final, pour deux pianos a hüit mains..................................

F. Flamiriio . . .......................................... ..

PbMi rmp Po Vi T»b fi

Idem....................... .................. . Idem id.

H .

G. Fauxé........ .................. .. *........... Duránd, Schoenewerck et compagnie..

Idem id.

Idem id. 
Idem en 8.® 
Idem en 4.®

InATU i /i

Id.
Id.

Náítá. Polka par Coedés, orchestre ¿ ¿¿-.7 . í 4. . u . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Nana. Polka pour piano......................... ................................................... ....

H. Marx.................................... ..
A. Coedés................. .............. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Id. God Save the queen. Chant national anglais. Chant et piano. Tra-
Alhert Thibaut . s. Idem ............................... ........ ........... ..

Clioudens, pére et íi 1 s . . . .1 Id. Helvetise, grande valse pour piano................................■.....•.................. Yictor Buot............................................. ..
lüein íu. •
Idem id.

Idem id.

Dos en id.

Uno en id.

Dos en id.
Uno en id.
Idem id.
Idem id.

Cuatro en id.
Uno en id.
Idem id. apaisado. 
Idem id. id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Id. Célébre Gavotte du pére Martini, transcrite et variée pour piano. Nu
mero 2 .—Edition de salón..........................................  ’. ................... ....... Henry Ketten ......................................... ¿ Heugel et fils. .......................................... .

Id. Morceaux detachó de Panurge avec accompagnement de piano de 
Léón Roques. Paroles de Clairville et Gastinéau.—Num. 13. Ron- 
deaúx.—Num. 20. Romance...................................................................... Hervé.................................................... Gerard et compagnie » . . . .

id. Second concertó en u t  majeur pour violon avec accompagnement 
d’orchestre ou de piano, op. 58, piano et violon. . . .  . . . .  . . . . . . .

Deux piéces; de Clavecín pour piano. Num. 1. Rigodón.—Num. 2. 
Cigue........ .......................... ........................................................... ................

Camille Saint-Saéns........................... Durand Schoenewerck et compagnie... 

A. O’Kelly....................... .. .
I Id.

Théodore Lack................. .
Id.
Id.

Marche fúnebre d’une Marionnette pour piano........................................ Ch. Gounod................................ H. Lemoine. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Dieppe-Express. Galop brillant pour piano, op. 6 .................................... Emile Bourgeois............ ...................... Idem . .  ............. .......................

12 Nuit d’Orient. Valse pour chant et piano. Paroles et musique............
Quatre morceaux de genre pour piano, op. 66¿, Marehe des Honris—

67, Sous bois, mélodie.—69, Sérénade— 70, Nocturne.........................
Panurge..Opéra comique d’Hervé, polka mazurka pour piano............

Flaminio................................................ Choudens, pére et fils.............................
i Id.

E. Nollei......................... / .  * . . . . . . 7 . . . . E. A. A. Girod.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Id. Emile Ettling................ .. ¿ j . . . . . . . Gerard et compagnie........................ ..

Id. Yeda. Ballet par Olivier Metra, suite de valses pour piano................... Georges Lamothe................. .. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id. Panurge. Opéra comique d’Hervé, quadrille pour piano....................... Ed. Deransart................... Idem ...............7 .......................................
Id. A coeur joie, polka pour le piano, op. 38............. .............. .. Emile Tavan......................... ............ H: Tellier...
Id.
M .

Jeu d’eventail, polka pour piano.......... ....................................................... Idem........................................ ................. Idem..  v. .  . . . . . . . .  *. . . . . . . .
Le murmure, des eau:¿, suite de valses pour piano, op.102................... Idem.................................................... .. Th. Michaelis. ..........................................

Id. Coeur joyeux, jfolka pour piano, op; 1 0 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....... .................................... Idem t i » *  4 * ........................................

Id. Grande marche de l’exposition pour piano, op. 30................................... F. Büsser......................................... ............ Jules Iochem..............................................
■: Id. Le retour des Faneuses. Rentrée villageoise pour piano, op. 173, nu- 

.> mero 2 ; . . .  . .  ...........  ... ............................ .... . . . . . . . . . . . . . . Georges Micheur.............*.................... I d e m .
Id. ’ 
Id..TJ.

Les Chasseurs en campagne, fanfare pour1 piano, op. 173, num. 3 ..  
AmelietMázurka pour piano. ... ..................................................

Idem ...................................................... .
Martino M ....................................................

ídem ................ . . .............. .................... .

X a . .

M . Montagnardé. Pour violon avec accompagnement de piano, op. 6. . . .  

Points d’orgue. Pour le concert. Num. 4 en sol (G. dur) de Beethoven. 
Deux chansons en langue d’oc.—Num. 1.° La cansonn d’Estello (La 

chanson d’Estelle). Poesie languedocienne de Florian.— Num 2. 
Ah, sé moun cor avié d’alo. (Ah! si mon coeur avaie des ailes.) 
Poésie provencale, de Théodore Aub'anel.. . - .

Idem ........................................................... ...

Emile Wenner.............. ... Richault ét compagnie. . . .  .Ouv . . . . . .
Idem id .
TrÍÁm

Id. Camille Saint-Saéns.... ............. .... . . . . . . Durand,' Schmnewerck et compagnie. 

F. Mack&r,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

l l l o i l l  1U. •

Idem id. 

Dos en id. 

»Tres en id.

Id.

i Alma Rouch............ .......... ...
Id. Concertsde famille. Trancriptions des auteurs célébres, pour violon 

piano, orgúe-harmonium et violoncelle ad lib. L’enfance du Crist, 
de Berlíoz.:—Num: 18: Le repos de la Saint Famille.— Num. 19.
L’étabíe de Betliien.—Num. 20.'Air du pére de famille.......... ..

Petite.; Mese<breve facile á deux voix (premiére et secondiéme des-
sus), avec accompagnement d’harmonium ou de piano............ ...

Offertoire pour la messe des morts pour voix de basse ou baryton 
avec accompagnement d’orgue '

A. Oeehsner................... * . . . . . . . Richault et compagnie..............................
Id.

B. Lutgen.  1.... ... ................ ............................. Idem ......................... .... v é . . . . 7  . . .  . . . Uno en 8.® 
Idem en 4.®* Id. Idem . . . . . . . .  . .............  i . . . . Idem................. ............ ..............■ . . . . . .  •.

Id. Marguerite. Polka-mazurka pour piano, op. 140................................. Joseph Franck....................................... F. Mackar;. . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . Idem id.
Idem id.
Idem id. apaisado. 
Idem id.
Idem id.
Idem en 8.®
Idem en 4.®

Id. Jadis. Gavotte pour piano, op. 43 ......... Johaunés Doujon................................... .. E. A. A. Girod...  . . .Id. La Phase. Quadrille-brillant pour piano ............... .................. ...... .T. Jules Schmitz....................... ...................... Jules Iochem......... . . .  . ...................Id. Barcetone. Célébre polka pour piano .......  . .  . . . . . Gregorio del Sanz................... .. Idem............... . .  . . . .  . . . . . . .Id.
Id.

Gaité de Coeur. Caprice pour piano, op. 174........... ........................ .. Georges Micheur , .................................
J M  Q flflAYl a! ‘

Idem.................................

Id. Feu de joie. Caprice bHriaüt pour piano, op.'8. , ..................................
• • i U C i h o C I l b l .  •••••••••••••••••#«••«•*
M. Vitoni. ...................................... ¿ .

Durand, Schoenewerck et compagnie.. 
J. Iochem................................ .0....Id. 

Id. 
Id.

Chacone Pompadour póür piano, seconde éd.. .......................................
Hai voyageur. Galop pour piano,'Op; 17^ ; #
Naples. TarantclJ» pour pia»o, op. 1 7 1 .^ .. ... .....................................

G. Bachmann..... ... ... .............. ...  í ;

G. Micheur................................ ; .  L . .
..I d e m .. . . . » ......................... ... ........................................ ...

Idem................. ...

Idem . ...................................................... ... ... ....

•Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

(1)  Véase la Ga c e t a  de ayer. ' . ; , i : . ;
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Dias. Titilo de las obras. ; AMtor<ítr«ídM*<er. ' -'í JKdilor ó propietario. | Velámenes y  tamaño.

12
Id.
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .

J MouMlé.............. ' ................. ................... J. Iochem .................................. .................. Uno en 4.°
Düminiquo S ciers .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Blancard, Provost et compagnie........... Idem id.
Idem ............... .i*.................. ....................... Idem ............................................................. Idem id.

TVíYlpnt de Nentrme Cuadrillo brillant DQlir piano.1'.-.■ * .. * *;* * -  - . . Idem . . . .  0 Idem . . . .  i ............................................... Idem id.
T,p rrmnrlp dp«i ilidC/niT Únndriilo brillan t POllf D1U110......................, . Id em ................................................ Idem ............................................ ................ Idem id.
Les écrevisses bordelaises. Scliottisch brillant pour piano.---------
Beatrice (d’aprés Dante). Ouverture symphonique, op. 25, réduction

Idem ..................... ........................................ Id em ........................................ .................. .. Idem id. 

Idem id.' Emilc B é r n a r d , ............. F. Mackar....................................................
; Id . 
|Id. 
Id . 
Id . 

*. . .  Id . 
Id. 

M d.
........I3J*

Trois poémes lyriques, ehant et piano, op. 10........ ..........■........... . . ....
Coquelicot. Polka-mazurka pour piano-..» » . . .  *.«.* . . . . . . . . . * . .

A. Gueroult. ............................................ Idem ...................................... ..................... Idem id .
. Georges Hauser.................. ........................ Blancard* Prevost et compagnie........... Idem id.

Maurice W o e s t y n . ......... Idem ................................................... Idem id.
Dominico Sciers.............. ...................... Idem ............... .......................... i ................ ídem id.

Fleurs du tropique. Polka-ina^urka pour piano, Georges Miclieur............ .. v,... Jdem,.^,,... . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . Idem id. .........
Pnc¡p fi’Ttniip \fp1nrfiñ-mfL7iirka nour Diano on. 189*.................. .. Idem . . . . . . . ................................... ■......... Idem ............................................................. Idem id .

Georges 'Hauser........................................ Idem . .  . . i . . . . . . . . . . .  v . ....................... Idem id .
Dominica Sciers................... ..................... Id em ........................................................ .... Idem id.

Impromptii-syinpbomqiie, transcription pour piano., . . . . . . . . . . ,
CVest le printemps. Mélodie, num. 2, pour mezzo-soprano ou baryton.

"̂ G abriel' Mar i e . . ' 7 . 7 . I de m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Td.f xa • 
16

D Magnus............ ....................................... J. Hiélard................. .... ^. . . . . . . . . . . . Idem id .
Id .
Id.
Id . > 
M .
14.
Trl

Charles Buzian.......................................... : A. O’K elly................................................... Idem id,
Douze mélodíes pour ehant ct piano.........................  . . . .  , . . . —  .
L a  pétite etáit.si, jolie! fluatrains. Paroles d ’A. "Tóel e. . ,  . . . . . . . .
Misóte des petits oiseaux. Mélodie. Poésie de Frango s Gupée. . . . . . .
La tourterelje du  voisin. Paroles d’E. Klankp........ , . . .

Edouard Cazaneuve.. . . . . . . . . . . »
A.: Goedés. . * . . . . y . . . . . . . . . ___ ’ . . .
Idem .................................. ,;.v.ií .t-, ...........Ó
I d e m. . . . , . . . . . . . . . .
Idem ............. ....................................... ........

:■ H .'T ,e llier .>..,...». • . « . « . . . , . .  •« 
J. Há^lard. _  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...

, ídem . . . . . . . . ,  . .  .'4* +.*t
Ideiíi. . . . . . . . . .
Idem . Í t ‘. . . . . . . . . . . . .  r-.. . . . .

Idem id. 
Idem id . 
Idem id . 
Idem id . 
Idem id .1U .

Tri L ’ Absenté Do ni anee Paroles de L. Charly............ . . i . . ........................ ídem .................................. Id em ............  ....................... ............... .. Idem id . 
Idem id .

lu  . 
Trl Le menuet du .printemps. .Mélodie. Poésie de J . D’A u r ja c .. . , , , . .  ̂  -

Méthode élémenta,ire de piano.................................. . . . .  f . . . . . . . . . . .
Laissez chanter les oiseaux. Duettino pour soprano jet contralto, ou-

ídem-* ••• ........... -...rfv.4.......................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . .
Id.
Id.

D. M a g n u s . , . . ^ . . . . . . . . .

D. Tagliaflco........................ .................... ..

Idem . .......... . ...... ............. ............... .. ... .

Heugel et ñ ls ............. ................................

Idem. id . 

Idem id . 

Idem id .
Id . Je ne la connais pas. Mélodie num. 2 tenor ou soprano. Paroles et1

Idem i . ..................................................... Id em .................................... ........................
Id .

M .

Id.
Id .
Id .

Souvenir de jeunesse. Andante symphonique pour violon principal 
,aveo aecompagnement dlorchestre,. prgne.ou* pianp,i op. 2 4 .. . . . . ,  

Quinze piéces pour le piano.—CEuvre 8. ( Bibliolhéque-Ledue, nu
mero 2 6 ) . ................................... .............. .̂........... *----- -. . . . . --------------

Méthode; d ’onsenible pour instrumqnífS AíVCnh^Ed. 27. . . . . . . . . . . .
Cours d’harmonie. Premiére partie harmonie consonante.
V iqgt mélodíes pour ehant qt piano. Premiére et secondiéme yols. Edi- 

tions pour tenor ou soprano.’ (Bibliothéque-Léduc.’ Números 23 
et 2 8 ) . . F. .  f , , .  ---------. . . . . . . . .,v .......................

H ippolyto Moreau.,. i

V. Dolmetsch.............. .... . . . . . . . . . .
J._B. Sí^iper:,;,. ^ ----- ,.
"Einile Durand . • . . . . . .  U ̂ 7.

Georges Rupés . . . . . . .

B ichault et cpm pagnie.. . . . . . . . . . . , .

A, Ledup. . i* 1 • ., •; . * :»v«. •" . .»■ •( . 
El autor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .
A. ,Leduc- . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .

t Idem f . . . . . . . .  i,................... ..........

; Idem iid.

; Idpn\íen,8.* , 
■ Idem-id. 
4d em .íd .

Dos en id .¡ ,
Id .
Id .

Mékxdies pour ehant et piano. Deuxiome récueih, . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Troisiéme solo de concerkppur haut-hois avec accompagnenient de 

piano. (La partie de piano par Augusto Bruyant)," CEuyre pos-

Henri R eb er... .  . . . . . . . . . . . . . .

G. Vog et̂  Angusto Biruj^nd. . , . . .  . v . . . 

Eng. Bouchinot............ . . . . . .  ^

•Idem.*.,. . . * • . . . .  p¡-¡. . . *  . .  . . . . . .

íd em . . .>••.;/...;. . . . .

Upo eptad-

Tdem en,47

Id.em.id.

id . Noel , : ehant avec accpmpagnement t d’orguc ,q,u ¡piano. Paróles 
de C. A. Lardeaux. Num. i  en la póür baryton ou m ezzo-so-

Id.

Id.

Id .

Id .

Bonate pour} piano, et clarinette ou viulun op. 67.— Ifum. 2 piano et
• violon < . . . .  t , . . . . . .  ........... .. , 4 ,

Grand dúo poncertant pour violon et v oloncelle (d’&jrés le dúo pour 
violon et contrebas.se), avec aocompagnement ,de phno. Partie de 
violoncelle, transcrit par Rob. Emule Bockm ühl................. ...... . .

,;Quatrelranscriptions cJassiques fáciles pour pianoi et violon. Nume
ro 1. Romance de la symphonie La Reine, d ’H aydp .. .̂..................

Bcénes.poótiques, ?pite c^orchqsíro* op. 46.—-1. Bans les bois.—^.Bans, 
les, chamips,— 3. Sur la montagne—4. A u  villa-ge ¿ .... 

La petit mademoiselle, de Charles Leoocq. Fantaisie 1 pour le Yiolon
avec-' accomp.agneinent de piano, „.  ̂* i , . , .   ̂ . j . , * . .  ................ ..............

Polka de ¡salón, sur la JQlie .Persane, de Lecocq • w, . „ . . . . . ,  
Yingt mélodies, ehant et piano, troisiéme récueil, ed. pour mezzo-so- 

prano ou baryton. Paroles italiennes et allcm andes..........................

ThéodQrecGQnpy, . , , ... . . . . . . .

Griovanini Bottesini; ét Rob. Émiíe 
B ock m u h L ... fi. . .;.A. . . . .  , . «

Louis Magissori.. . . . . .  ó . . .,a ,. .V . . , . . .

Bénjamin G p4ar¿.»v¿....

, I de m, . . . . . . . .  *..,. «t. * .;. p

7Íd:e m . . . . . . .  . .  . .  .v ,.. . . .  w. . .

Ide in ., •••. ^.• » . . . , . . . .  , . ; . . . . . . . .  . . . *■

Brandus et conapagnie.. . . . . . . .  . . . . .

Idem id .

T dem id .

Idem id* ;  i ‘ ?v

Idem en! 87 | ü

Idem en 47 J 
Idem id . . í .

ídem en 87

Id .

Id .
20

Ad. Hermap. • f . . . . . . . \. .
Léon Roques ¿¡, .  ̂v. . . . . . . . . . .  V

Ch. Gounod................... l  ^ . . . .

Idem
Idem • . . . . . . . • * ■ . . . . ,

Choudensr pére et í l l s * . . . . . . . . . . . . . .
m
Id.
Id.

Sur.la galeré marine, pour. piano, op. 476í. 4 . . . . . . . . . .
L fhermitage; Mignardise pour p ia n o ..........................................................
Compositions pour le piano, (moyenne forcé, op.¡309, La Cuei- 

Ilette, fscénq de campag!ne. Op.;-31ft lBergqrie; Op. 311,. Rosée du

F r a » f H i t z . . . . . . . . . . . .
' C. Meyer . . . . . . . . . . . . . V

J, Hiélard. . . . . . . . . . . . . . . . . .  y.¿ . ¡ . . . . .
;¿ Idem.. .  , ■ . , *  *<». *-*. *i . .-. • *.

Idem , en 47
ídem id . : ó

Tres en id .
Id . N ouvelles: danses.— Num, 1. Fleches d’qmour, valse.— Num. 2. Bre- 

douille, polka — Num. 8. Ondulation, mazurka.— Ni^m. 4  L ’éclat de 
rire, polka.—Num. 5. La Magieienne^mazurkaí—rNum. 6. Fplle 
brise* valse.—Num, 7. Racontar, polka.— Num. 8. Qomme 4ans un 
reve, mazurka.— Num. 9. Simplette, polka.—Num.l 10. Én ébuíli-
tiAT» rírnlnn . . , .i. i . . . . .................

; j .:  ̂ !

Diez en id.
Id . Menuet du seeondiéme quatuor acordes de Bachmann^ transcrit pour

Ernest Kafka................... . . . . . .  . . * J. J i i é l a r d * . . ,

Richauit at eomnaErnie.. . . -

Uno en id.
Id . Repertoire des concerts Daubé., Menuet de .,laprem iare symphqnie; 

composée par Georges Valensin, transcrit pour plano á quatre
Renaud de Vilbac^ •• • . . . . . . . . . . . . . . . Idgm id . 

Tres en id .

Id. Suite aux concerts de famille, seeondiéme collectidn en dúos de 
itransprjptíons des auteurs classiques et célebres.— Num. 29. Mar- 
’che religieuse d’Alceste de Gluck, transprite pour harmpnium et 
violon :[©u violoncelle.— Num. SÓ. Gavotte dAlcéste de Gluck, 
transcrite pour harmonium et v iolon— Num. 31-. Gavotte dAlceste 
rlp frlnplr nmiT harmonium et violoncelle. ................. .. K  *W. R itter. .1V . . .  . \. 1. .  .

JL « l. W ‘ vy 1A1 M VVftXJi IV • • • *(it v f 0 4 « • • •

Id .
VlC VJIlUvIVj Vi <MIuL/I 1 *v UUUX ilCvl illUiJIX UilJL v v * AviOliwvAiy • •••••««•« •••

,Les soirées parisiennes. Nouvelles compQSitions paurlla danse.— N u- 
mero 73. Tirolienne, op, Í5Ó.— Num. 76. La priptamiére,. polka 
mazurka, op. 148— Num. 77. L ’amour des femmes,í suite de valses, 
op. 145.— Num. 78. Reveille-matin, polka, op. 146.-Y-Num, 79. Val
se de l ’opéra, .op, 147.—Num. 80, La Cigogne, galop, op. 149 . . . , . .

Les noces de Fernande, opéra comique en trois,actes. Paroles de 
MM. Victorie.n Sardou et Emi.lc de .Najac. Partition piano et

Seis en id.
28

L. Bathlot.. ¿ ..................... ................ ....... Uno en 87
Id. Les Voltigeurs.de.la. treintedeuxiéme opéra.,comique*^^en trois actes. 

Paroles de!MM. Goudinet et G. Duval. Partition ehant et piano,
nt » t »q■nj ip A Ifrprl 4  ̂ A Robert Planquette...........V . ; ! '• . . . . . . . ídem T dem id .

Id .
Id .

\ÍRn¡hinA n P,nnnPÁ píiwiop 1 líi*nt ■nmiT ‘niA.Tin A. Talexy................ .. Idem en 47
La tapageuse, caprice-mazurka pour  ̂piano. . . . . .  , .  . . . . *• Idem ........................... . ... I d e m . . . . . . . ...........••••• .................. .. Idem id . 

Idem id .Id .
Id .

Grande valse brillante pour piano, op. 303........ ....... ..............................
L ’ímmensité, valse chantée. Paroles frangaises de Jules Ruelle. Tra- 

duction itaiienne de Gesare da’Prats. Num. 1, pou r, soprano en mi

D. M agnus............. *,(. ............................ L. Gregh.. . . . . . . .  . , * * ■

bémol................ .. ................................................... ..................................... Louis Gregh................. ................ ............ , Idem . •.'* • « » • • . * • • • • » • » » • » • « Idem id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Lanterne magique pour piano, op. 50, premiére partie.—Num. 1, B o- 
niment.—Num. 2, Pau.—Num. 3, Marquis et Mar quise.— Nume
ro 4, Trilby.— Num,. 5, Polichinelle.— Num^S^Mnusquetaires . . . . .  

Dúo symphonique pour deux pianos, op. 34..............................................

i • ; ■- • ••

Benjamin Godard. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..  • • . . . . . . . . ^ . . . . . .

L. Grus * « , • > ; .  •. • *. ’. .  «> «.......
.Idem . . . . . . . . •  ■«*?•*:*'*••••• •••*• • • •

Seis en id. 
Uno en id. ; 
Idem id.\fnn inAiú t\a1 1/n na oaIat» nmiy» rviOTiñ riD A A B. T. Missler..................., . . . . . , ] í .; Idem . . . . .  . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Brésilienne,Jpour piano......................... .......... *.............................................. Benjamin Godard.......... .............. Idem .................................................. .. Idem id . 
Idem id . 
Idem id. 
Idem id .

Id .
Id.
Id.

íTrnx/nttp *YPCift*íq T» \fflVPnV fT*n,nGP'Pitp DmiT lp L. B en oit ......................  . . .  ¿ . . . . / . . . . .
Idem . . . . . . . . . .  *............. ..
Idem ............. ............................

Sórénade hongroise pour piano............................. .... ................................... Victorin F on d ores .................... .. Idem ............. ...........................................
Id . Á liba de nnur niano» on. 305 ......................... ..................................... ... D. Magnus ........... .................  #í.r. . . . . . . A* O Kelly* v* • ,* *. . . . . . . . » . . . .  • • • . . . .  t(

Idem .................................................... ... *'.
Idem,'id.

Id.
Id . \
Id. ■

O.Tv ccen Qa1 > n o  aay\nn’r't wi onn Emile Artaud. . . . . . . . . . . . . . Ó. ............. Id em id .
Idem ..............................i . . .  . . . . . . . . . . . Idem .  i - ...................................................... ................ ... Idem id . &  7*2

Deuxpetits dúos tres fáciles pour piano ;et violon.-4-Num. 1. L ’en-
■ f o r i i  r\rvH p I S J n m  MÍ T .o  T T A ln Y v f Q v r > o Dos en id.. E. M arx............ ... .............................. Idem ........... ..............................

Id .
I c t l l  v • IA U 4 1;* ------V i  l l l l l -  /V* J U U ^ V U l y l l t a / l l o ,  • • ' *  * • *  * ? • • • • • • ■ * * * • • •

■ Theodore L ack . . . . . . . . . . . . . . .’ .*. . . . . .' I d e m ....................................................... ....... .' Uno en id.
Id !
Id.
Id.
Id.
Id.

Ginq mars de Gounód, fantaisie de salón pour le. p iano ........................
■fnnolvT|A nmu1 1p TiiA.nn  ̂ i d ■ " - _ . ^

Ph. R e n n e r ... . . . . . . #i, ............. .. . . . L. Grus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem id . 
Id em id .

Le Scarabée. Polka pour piano . . . . . . . . , . .  < > . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . .

A ton bras. Polka chantée. Paroles d’Henry Drp^Jcqr. . . . . . . . . . . . . .

Les roses de Noel. Trois morceaux. pour. piano auq¡^tíre m aín s.. . . . .

Gusta ve Dauvin. . . .  • Id 6iii ............. Idem id.
Tony Riefñer. . .*. ó .* .' • • • *. 
J. B. W ekerlin(i ,t.r¡

Id e m .............................  • ••.•••••*••••»
I d e m. . . . . .  i » , *

Id em id .
Id em id .

Madrid 15 de Marzo de 1880.«E1 Director general, José de Cárdenas*
i

•
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MINISTERIO DE HACIENDA,

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para, el dia .6 del corriente , de diez á dos de 
ladarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS'
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR .400 DE PROPIOS.

A l l  1J 4/2, por 100,
Carpetas números 975 á 981 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y  ¡ anteriores, carpetas números 

4,662 á 4.669 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875; carpetas números 4.466 á 4.474 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.082 á 4.091 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números, 8.826 a 3.83o 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.0H á 3.62Q 

de id. • , ; " •
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3*404 á ,3.414 

de id. .
Anualidad de 1878, carpetas números. 3,347 á 3:357 :de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.271 á 3.283 

de id.
Segundo semestre de 4879* carpetas números ;2$55 á¡2.980 

de id.
Madrid .2 de. Octubre de 1880,=E1 Director general, Ja

vier Cavestány.

D irección  genral de R entas E stancadas

EL día, 6 d&: Noviembre {próximo, de, doce á doce y media de 
la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de Sevilla una 
subasta pública con objeto de contratar el servicio de extrac
ción y conducción á los vertederos públicos de las cenizas, es
corias, escombros y basuras que se produzcan en aquel esta
blecimiento,“ a contar desde los Ocho dias siguiéñfés al éñ qüe 
se comunique al contratista la aprobación definitiva del remate 
hasta fin de Junio de 1882.

Los que deseen tomar- parte en la subasta deberán sujetarse 
ennn todo á las condiciones señaladas en el pliego respectivo, 
que estará)de manifiesto hasta el dia del remate .en la.Fábrica, 
indicada; advirtiendo; que las proposiciones no; podrán. exceder 
del precio de i 00 pesetas mensuales que se fija como .tipo máxi
mo admisible, y que deberán hacerse en pliegos cerrados con 
sujeción ai modelo; que á continuación se inserta,, .expresando 
el precio en letra, y acompañando por; separado á las mismas ̂ 1 
resguardo; de la; Depositaría de la Fábrica en que. se acredite, 
haber consignado en ella como previo para licitar., la cantidad; 
de 400 pesetas en efectivo metálico.’ y  la cédula personal deb 
proponente.

• Lo que se anuncia al público para, su conocimiento..
Madrid 2 de Octubre de. 4880*=E1 Director general, Eduardo.

Modelo de proposición, ,
D. N. N., vecino d e    domiciliado en . . . . . ,  con cédula

persona d e    clase, núm y que reúne las circuns
tancias que exige la ley para representar en acto público, en
terado del ammriómsério e&la G a c e t a  be M a d r i d , núm.. . . . . ,
fecha . . . . . .  y en el Boletín ¿oficial. de> la provincia de Sevñlat nú
mero fecha . . . . . .  y  de cuantas condiciones y requisitos
se previenen para contratar el servicio de extracción y con
ducción á los vertederos públicos de las cenizas, escorias, ba
suras y escombros.que se . produzcan en la Fábrica de Tabacos 
de Sevilla desdo ocho diasudespues de lá, fecha de la ¿adjudicar-., 
cion definitiva del contrato hasta-fin de Junio de 4882,; se. com
promete á ejecutar dicho servicio, con sujeción estrictanl pliego 
de condiciones, por el precio de . . . .  .pesetas . . . . v céntimos;
mensuales (en letra)! ’

(Fecha y firma del interesado.)

Departamento de Liquidacion
de la  Dirección. general d© la  Deuda pública»

Relación dé los expedientes cuyo, estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y: que por ignorarse el domicilio de es
tos se publica en la G a c e t a  ’ en cumplimiento y, para los efec
tos .de la,ley de i9 de Julio de 4869 yt de la instrucción para su 
ejecución. “ ' ’ ; ..

n e g o c ia d o  4.®
Número 1.920.—Acreedor primitivo Excmo. Sr. Duque de 

Médinaceli, como patrono .perpetuo del hospital de San Juan 
Bautista de Toledo. Apoderado,D. Juan Manuel Grazapó. Dámo 
dejúrós. Sé declara que siendo del año de, 4852 el poder otor
gada á favor de D. Juan Ma nuel Gazapo, es necesario justificar, 
si die.hp.señor subsiste en la.actualidad, y si el otorgante Don 
Valentín (Jarcia Ramirez, (ñtónces Administrador del hospi
tal, sigue desempeñando dicho cargo.

Nútn. 9'84 .—Acreedor primitivo los Sres. Marqueses de Ga- 
votti, como herederos de D. Juan Grillo Cáttaneo dé Genova. 
Apoderado■ D.José Gfenqro Villanovo. Ramo de juros. Por Real 
orden d«e 49 de Junio de 1880 se confirma el acuerdo dé caduci
dad dictado en este, expediente por la Junta de la Déuda pú
blica en 8 de Mayñ de 1378. ? ’’ ’• ;I

, f j  ̂ .—Acreedor. primitivo Excmo. Sr. D. José. Alya- 
- T Marqués de Villafranca, Duque de Me-

AP0^fmd° 4?- Eduardo García Goycná. Ramo do 
•créditos de ^ ellPeJ  y reinados anteriores. Por Real, orden de 
24 de Jumo de 4880 se: confirma el acuerdo de la Junta de la 
Deuda publica de / de Abril; de i 814, que desestiíñó/ la recla
mación de dicho Sr. Marques, relativa aí abono de un crédito 
prqeedpíe deí prestamo, de 100,000 ducados que hizo al. Rey 
D. Felipe III uco de. sus antecesores., "

' NEOOCIADO 5 \ ° : ;  -d--.:

Número, 43.2S3 del expediente.—Acreedor.. D.- Antonio Ez- 
querpade Rqzas, Gura, en ía diócesis ,de Búr.gos. Acoderados
término11̂  hn‘ y D- Jus? i l u t a r s e  en eltqrmmo de 60 mas nuevo poder do D. Manupl. Acniüz y esposa
de este Dona Petronila. Ezquerra de Rozas, a monos a ue Dre-
fierap..reclamar personalmente. ' ' a,

Núm.^7493 del id.—'Acreedor D., Vicente Bayqt, Béíie ficia-
ao ep. la Diócesis de, Valencia, Apoderado D. Enrique Mearía
banchez. Ha.de presentarse en , el término, de, 60 dias'la fé d^
existencia de Doña .Luisa Jdir, ó nuevo, poder si as( lo préfhie

Num. 60.706 del id.—Acreedor ib; Pedro ̂ llqster, dayabj-,.

ñero de -Hacienda en las Baleares. Apoderado D. Faustino Gar
cía de Rojas. Se exige que en el término de 60 dias el referido 
acreedor se presente por sí ó por medio de apoderado á recla
mar el pago de valores.

,Núm. 86.667 del id.—Acreedores D. Antonio y Doña Faus- 
tina Torres, M. P. C., Madrid. Apoderado no consta. Se exige 
que en el término de 60 dias los referidos interesados se pre
senten por, sí ó por medio de apoderado á recoger los valores 
correspondientes.

n e g o c ia d o  8.* 1

Número 620 del expediente.—Ramo, de alcances de cuentas. 
Interesado D. Ramón Sierra y Rey. No tiene apoderado. Que 
él crédito que solicita se halla pendiente de un, informe que 
debe dar el Tribunal de Cuentas del Reino, y que; hasta la fe
cha no lo ha verificado.

Núm. 765 del id.—Ramo de suministros. Interesado Dv Am 
tonio Tacón y  Lescura. Reclamante Dr. D. José Ramos-Martí
nez. Por Real orden de 22 de Julio de 4880 se desestima el re
curso de alzada interpuesto ante el Consejo de Estado por es
tar hecho fuera del plazo legal.
; El Jefe del Departamento, P. S., G. de Aguilar..=V.° B .°=  

Él Director general, Creagh.

Junta de Pensiones civ iles .
Relación de las. declaraciones de derechas pasivos hechas .por 

esta Junta durante, la segunda quincena dd mes de Agosto tU- 
[ timo. . ■ \

CLASIFICACIONES d e  l a  p e n ín s u l a .

i D. José, de Castro y Rabaza, clasificada en concepto de jubi
lado con el haber; .anual de 3 900 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 6.500 que le sirve de reguládor y por reunir 30 
años de servicios. Extracto de lps mismos: en sesión celebrada 
por la primitiva Junta de Pensiones, civiles con fecha 2 de Ju
lio,de 4873. le fueron reconocidos en situación de cesante 20 
años, 5 íneses y 44 diás; Jefe de Negociado dp primera .clase de 
lá Dirección general de Impuestos y de la de Contribuciones é 
Impuestos indirectos 9 meses y 44 dias; Jefe económico de las 
provincias de Jaén, Segovia, Búrgos , Alicante y Valladolid 5 
áños, 2 meses y 24 dias, y  se le abonan 6:meses y 8 dias por la 
mitad del tiempo.que permaneció en situación de cesante por 
supresión!

D. Nemesio Ortiz de Villajos, Oficial tercero cesante de la 
Aduana de*esta Corte, clasificado en. concepto, de jubilado con 
él haber anual de 2.000 pesetas, nuat.ro quintas partes del-suel
do de 2.500 que le sirve de regulador, y por reupir, 35 años, 4 
meses y  46 dias de - servicios. Extracto de' los mismos : en se- 
siorí celébradá-por la suprimida Junta de Clases pasivas pon 
fecha 43 de Octubre de 4866 le fueron, reconocidos en situación 
de cesante y le son ¡hoy de abono enjuicio de revisión 30 años, 7 

.meses y 2 dias, y se, le acumulan por el doble tiempo de cam
paña 4 años, 9 mesps y 44 dias. .■ n 
; rD.;R|ampn Varóla Bermudez y Limar- , el asiripa4° en con
cepto de* jubilado cpunol ¡habpr anual de 500 pesetas, dos quin
tas partes del suéldov.de 4.250, que le.¡sirve, de regulador, 
y por reunir 24~años, un ines y un dia de servicios. Extracto 
dedos mismos: Oficial segundo de la Aministracion de Rentas, 
del partido de;Tuy 3 años, 5 meses y un día; Oficial ¡segundo y. 
primero, de ¡igual Administración en ’Betanzos 3 años, un, mes; 
y 29 dias,y. se le abonan 47 qnos, 6; mesesy un dia.por mitad., 
del iiempo ; que permaneció en ¡situación de cesante por su
presión. ’ ;
■ ; D¿jRafeelr. Tripiana y Elices, clasificado ■ ep concepto de ju-¡ 
bilado-con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas partes 
deI<sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 
años-,-i-meses y  2 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Taquígrafo del Senado 20 años, 9 meses y 2 dias, y redactor se
gundo y primero del Diario de Sesiones dfel Senado 8 años y 7 
mesesi. - ............

D. Domingo Salazar. y Gómez, clasificado, en concepto de* 
jubilado cpn el haber anual de.3¿3u0 pesetas* tres quintas partes 
del sueldo de 5:500í que.le. sirve de regnladorvy por reunir 31. 
áfios y 6. meses de servicios. Extracto de los mismos: Promotor 
fiscal, de entrada de Pola.de Laviana,.de Villalon y de Moneada.
4 años* lOunéses y 26.dias ; Promotor, de ascenso, de Benabarre 
y de Astorga8:años, 5 meses.y.45 dias; Premotoiv de término,, 
de Soria,un año, 9 meses .y 4t dias; Juez de .primera instancia 
de Osma y . de Valmaseda. un.año y  .23 dias; Juez de primera 
instancia, de entradas de Azpeitia, Coin y La Vecilla 3 años, 
un mes y 44 dias; Juez de primera instancia, xie ascenso* de 
Berga un año, 8 meses y  .46 dias; Juez de primera.instancia, 
de término, de Orense* Albacete y Tudela 2-años, 5 meses y 45 
dias, y  seieiabonan por. razón de carrera 8 años.
■ I). Pedro Gutierréz'Buey, clasificado en concepto de jubilado,
con el haber anual .de 3.300, pesetas,. tr.es quintas partes del 
sueldGcdé &500 que le .sirve de regulador, y por reunir. 25-años,. 
6 meses y 44 dias deservicios. Extracto de.los mismos: Inter
ventor de los fondos. dediMinisterio.de Fomento en. las provin- 
cias de -Guipúzcoa y. de, Soria un año, 2 meses y  27 dias; P ro
motor fiscal, de entrada, de La Vecilla y.de Saldaña-9 años,. 40: 
meáeS'y 23'dias; Juez de. primera instancia, de ascenso, de’ V i- 
Jlafrancadel Bierzoy de.Astorgá un año, 4:ineses. y 26 dias; 
Juez de primera instancia, de término, de la Goruña y de Sa  ̂
lamanca 4 años, 11 meses .y 28 dias, y se le abonan por razón 
demarrera,8.años. . . . . . . .  ;
\ D. Ramón Saavedra y Oodesido, Administrador de Correos 
de la Goruña, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 3.000 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 5.000 
que le sirve, de, regulador, y por reunir 34 años, 4 meses y 41 
d.iás de servicios., Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 44 de Ju
nio de^4876 le fueron reconocidos en situación de cesante 27 
anos, 5 meses y un diá^y áe le' ábóñá^ por el: doble tiempo de 
campaña 3 años y 27 dias, y por la mitad de cesante por refor
ma 40 meses y 43rd|aSv ; ; , •

D. Vicenté Lloret y Ferris, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4.20(4pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años,
5 meses y V9-clias de;servicios. Extracto de los. mismos: Comi
sionado-Administrador del portazgo de El Gancho 2 años, 4 
meses y 12 dias; Gonse;-je dél Palacio y Gasa del Labrador del 
Beal Si.tio de; Aran juez 21 años, un mes y 47 dias.

D. Juan Ildefonso López Beleño, clasificado- en éonccptd dé 
jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador* y por reunir 3.4 
¡años, 5 meses y 3 dias de servicios que. en sesión celebrada por 
la anterior Junta de Pensiones;civiles con; fecha 27 de Noviem
bre de 487o le fueron reconocidos en situación de cesante;
; D. Antonio.de. la. Botilla é Ibarrola, clasificadOi en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad deLsuel- 
¡do de 6.000 que le sirve de regalador, y  por reunir 21 años, 5 
fineses y 10 dias. de servicios. Extracto, de ío^mismos::0ficial 
ide la Contaduría de Rentas de,la.provincia de Sevilla û i mes 
|y 6 dias; Oficial cuarto de la Sección de’ Recapdanion dm atra
sos de la Colecturía general de Éspolios, y  Vacantes umaño, 4 
meses y 22 dias; Agregado: á la Comisaría general de ^uzada

4 años, 4 meses y 22 dias; Auxiliar del Ministerio de Hacienda 
con destino á servir la plaza de Administrador del Boletín o/i-r 
cial 4 meses y  24 dias; Oficial sétimo quinto de la Dirección ge
neral del Tesoro público 5 meses y 29 dias; Administrador de 
dieho. Boletín.2 años, un mes y 7 dias; Oficial quinto de la Gon̂ - . 
taduría.Gentral.7 meses y 26,dias; Oficial de laclase de prime
ros de la misma Contaduría 5 meses y 26 dias; Jefe de Nego
ciado de segunda clase en el Departamento de Liquidación de la' 
Dirección de la Deuda 5 meses y 48 dias; Visitador principal de 
Rentas Estancadas.del Reino 5 meses y 40 dias, y Jefe de Ne
gociado de segunda y primera clase en las Direeciones genera
les de Rentas Estancadas y de la Deuda pública 40 años, 5, me
ses-y 26 .dias.

£d Luis Rubio y Cadena, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante, por ser su base de car
rera. posterior á,la publicación de la ley de presupuestos de 23 
de Mayo de 4845: se le reconocen 45 años, 5 meses y, 28 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Juez de primera instancia, 
de entrada* de Sueca 4 años, 7 meses y 7 dias; Juez de primera 
instancia, de ascenso, de Borja y dé Requena 2 años, 10 meses 
y 16 dias; Juez,, de término, de Lorca, de Cartagena, de los 
distritos de. la Catedral y d̂  San Juan do Murcia .y del de Pa
lacio de Barcelona 8 anos y 5 dias.

D. Antonio Muñoz y Ortiz, clasificado, sin derecho á optar á 
la jubilación que pretende, porque si bien cuenta más de 60 años 
do edad, no reúne el mínimum de 20 años de servicios que al 
efecto exige, el art. 17 de la:le.y de presupuestos do 26 de Mayo 
de 1835: se le reconocen 4fi años, 5 meses y 24 dias. Extracto 
de los mismos: Fiel del Alfolí ele la sal de Badajoz 7 meses; 
Inspector segundo de, la Administración de Contribuciones in
directas de la provincia de -Lérida..4 años, 4 meses y 16 dias; 
Oficial tercero de la Comisión de Estadística de la provincia 
de Madrid un año, 5 meses y  23 dias; Oficial, de Administra
ción civil, A u x i l i a r  agregado al Ministerio,de la Gobernación,
8 meses y 22 dias; Administrador-Depositario de Rentas del 
partido de-Ciudad-Rodrigo, y del de Toro 6, años, 2 meses y 
26 dias; Administrador de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia.de Zamora .2 años, 3 meses y 45 dias; Presi- 
dénte de la Comisión de(Evaluación de Zamora 2 ¡años y 6 dias, 
y se, le abonjan .un año, 9. meses y 6 dias por la mitad del 
tiempo que permaneció ep, situación de cesante por supresión.

;  ̂ I GLASIFICX0IONES DE ULTRAMAp.

D. Enrique Saavedra y Mantilla, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.300 pesetas, mitad del sueldo 
de 6.600 que le.sirve dé regulador, y por reunir 20 anos, 5 me
ses y 3 dias dé servicios. Extractó dé ’ los mismos: en sesión 
celebrada por la primitiva Junta do Pensiones civiles con fe
cha 23 dé Julio dé 4873 le fueron reconocidos 45’ años, 3 meses 
y 43'dias; Oficial de la cíase de primeros de las Secciones de 
Foiñénto de Váííadolid y dé Barcelona y Oficial mayor de esta’ 
última 2'años, 44 meses y 4 dias, y Jefe de la clase de segun
dos de las Secciones de Fomento de Zamora y de Orense 2 años,
2 meses y 46 dias.

D. Juan Salcedo y García, encargado que fue de los faros 
del Corregidor y Púlo-Cáballo, en Filipinas, clasificado sin 
derecho a l, disfrute del haber de retiro por tal concepto en 
atención! á qué no ha servido en el ramo de fáros los 40 años 
que como mínimum exigen las disposiciones legales vigentes 
en la matéria.

Mateo Francisco y Rom,ero, Patrón que fué del Resguardo 
marítimo dé Filipinas, clasificado con derecho, á continuar en 
el disfrute del retiro de 72 pesetas anuales, dos quintas partes 
de las í 80 señaladas á su citada plaza, y por reunir 24 años, 9 
meses,y 4 dias de servicios 'efectivos.
; Roque Navarro y Patricia,, carabinero que fué del Resguar

do de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el dis
frute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres 
quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y por re
unir 28 años,. 14 'meses y un dia de servicios efectivos.

Simplicio Fernando y, Btóano, carabinero que fué del Res
guardo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el 
disfruté del retiro de 318 pesetas y  60 céntimos anuales, tres 
quintas partes de las 534; señaladas ásu citada plaza, y por re
unir 25 años, 9 meses y 48 dias de servicios efectivos.

Marcelo Clemente y Resurrección, carabinero que fué del 
Resguardo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos, tres quintas 
partes: dé las 531 señaladas á su citada plaza, y por reunir 26 
años,, 10 mesps y,24 dias. dé servicios efectivos.

Simón.Bonifacio y Beles, carabinero que fué del Resguardo 
de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute 
del retiro de 2l2 pesetas anuales, dos quintas partes de las 530 
señaladas á s.u citada plaza, ,y por reunir .21 años, 4 meses y 23 
dias de servicios efectivos.

Fernando de Vera y Broan, Aventajado segundo que fué dél 
Resguardo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
él disfrpte del retiro de 369 pesetas anuales, tres quintas partes 
de las 645; señaladas á su citada plaza, y por reunir 27 años,
2 meses y. 5.dias d$ se.rvi.cios efectivos.

. m o n .t e - p i o s . d e  l a  p e n n s u l a .

Doña- Perfecta^ Doñae Eulogia* Doña Encarnación y Doña 
Concepción Villa y Buergo, huérfanas de D. Francisco, Admi
nistrador que fué de Rentaé de Rivadesella. Se/ les declara con 
derecho-á sucederá su difunta madre Doña María en el goce 
deTa pensión’ dé4-M0nte-^pio de oficinas de 312 pesetas y 50; 
C é n tim o s á n u a f e ; '  ! . *

Doña Dolores Piñero y González, huérfana de D. José Ma
nuel, Oficial noveno que fué de Hacienda con destino á servir 
la plazá dfó’/Ofidal ¡segundo, de la. Cdntaduríx de Rentas dsl 
partido 'de Jerez . deTmFronííérav Se le declara en juicio de revi
sión dOri'derecho áda-pensiioni del Monte-pio de oficinas de 342 
pesetas; y !50-céntimos anuales.
; Doña Cristiná tCéeeresc griíbila*. huérfana, de D. Gabriel,. Ins^ . 
pector que fué de la Administración de Hacienda pública de 
Teruel. Se le declama con1 derecho á- la* pensión íntegra del 
Monte-pio de oficinas do 8255pesetas anuales que disfrutafia.en 
compartáélpaqion con,su difunta, hermana Doña( Adelaida.;
; I3oña?Ahqenta'For,t^  ̂Qaheljo, viudade D. José Casado.y 
ftuiZj.Prpi^qtp^ fisqailqu^fué del Juzgado de, primera instancia , 
de Soria. Se le declara cón derecho á la pensión del. Monte-pio/ 
de.ofieinas de 8i75iresetas anuales.:
• .. Doña EmUfa,F/ajarnéS;y!Castell^* huérfana de D. José, Mñ~ 
giatradó que fué-deia-, Audiencia..‘de, Cáceres,. Serle declara con 
dereeJpfo áila^pensiom^qlMpnte-pio ¿e.Ministerios de i . 250 pe-„ 
setas anuales.
i ( Doña,Lam;q%n^ Esléban y. Rodriguez, viuda de D. Ricardo 
Bólanst;y P^i^qtt^fué/dís la clase de terceros dé

■ jlacinnda 9* ¿er:YlT la plaza de Jefada Ne-r .
gociadoó déi dRropiedíidiéfirde Administración económica de 
Albacete. Se le declara con derecho á la pensión .del Mpníe-pip: 
de qfijéjqa  ̂ .$25.pesetas áúualesv.
i  ̂ BQm íFennánda/Doñá^aria Isabel, Doña María dé lá Fuen-* 
bisla,. Qoña pármep = y D,..Gonzalo, Terradilíos y Brea, huérfa- 
!nos d@ ,p.!Ánge4Maríá,¡.Catédrátieo que .fué, de Retórica y Poé
tica del Instituto del Noviciado de Ma^ld, Se,les,d e c la r a  con
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derecho á la pensión del Monte-pío de oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Matilde Stiozzi y Ridolii, viuda de D. Ricardo Bucelli 
y Juan, Oficial decimosexto que fuá de la clase de octavos con 
destino á la Contaduría general de Valores. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas dp 375 pesetas 
anuales.

Doña Juliana Muñoz y Olmo, viuda'de D. Zacarías Fuentes 
Arévalo, Oficial que fue de la clase de cuartos con destino 6 la 
Administración central de Correos. Be le declara cen derecho á 
la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Juana Fernandez Arias, viuda de D. Manuel Arbesu y 
Alvarez, Oficial cuarto que fue de la Administración de Cor- 
reos de Pamplona. Be le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Joaquina Espejo y Reyes, viuda de D. José Barrueco 
de Castro, Oficial que fuá de la clase de cuartos, de Hacienda 
pública con destino a la Administración económica de Cádiz. 
Se le declara con decho á la pensión del Monte- pió de ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña Laurean» Bartolomé y Gómez, huérfana de D. Andrés, 
Oficial que fué de la Dirección general de Pósitos. Bé le. declara 
en juicio de revisión con derecho á la pensión del Monte-pio da 
oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Luisa Menendez Valdés y González, huérfana de Don 
Manuel, Interventor que fué de los derechos de puertas de 
Barcelona. Se le declara con derecho ala pensión del Monte- 
pió de oficinas de 510 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Vieitizy Fraisse, huérfana de 
D. Joaquín, Administrador qué fué de Contribuciones indirec
tas. Be le declara con derecho a suceder a su difunta madre 
Doña Amalia eñ el goce de la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 4.850 pesetas anuales.

Doña Filomena Huidobro y Marcos, huérfana de D. Nicolás, 
Oficial undécimo que fué de Hacienda pública con destino á 
servir la plaza do Administrador de Rentas Estancadas ̂ de 
Aguilar de Campóo, Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Petra en el goce de la pensión del Monte
pío de oficinas de 187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María del Rosario Pinilla y Dócion, huérfana de Don 
Juan Manuel, Visitador que fué de Rentas de la provincia de 
Sevilla. Be le declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte-pio de oficinas de 1.850 pesetas anuales que disfrutaba 
en compar tieipación con su hermana Doña Concepción.

Doña Carmen Fraile y Carrera, huérfana de D. Florentino, 
Juez de primera instancia que fué de Plasencia. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Jueces de 550 pese
tas anuales.

Doña Manuela y Doña Cristina Albor y Bazago, huérfanas 
de D. Manuel, Teniente que fué del cuerpo de Carabineros de 
Hacienda pública. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Teresa en el goce de la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Enriqueta García Mosé, de estado viuda, huérfana de 
D. Maximino, Oficial tercero que fué del Gobierno civil de 
Madrid. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 450 pesetas anuales. ;

Doña María de las Mercedes Serrano y Aliaga, de estado 
viuda, huérfana de D. Benito, Magistrado (pie fué de la Audien
cia de Madrid. Se le declara con derecha a la pensión vitalicia 
del Tesoro de 8.500 pesetas anuales.

Doña Dolores y Doña Matilde Peralesfy Santiago, huérfanas 
de D. Benito, Aspirante que fué de la clase de primeros de la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Fomento. Se les 
declara sin derecho á la mejora de pensión que solicitan, toda 
vez que la de 400 pesetas que tienen señalada es la correspon
diente á los años de servicio y sueldo regulador reconocido á su 
citado padre.

Doña Catalina Luzuriaga, viuda de D. Antonio Puente, Au
xiliar segundo que fué del cuerpo de Telégrafos. Se desestima 
la instancia de esta interesada en solicitud de que se la rehabi
lite en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 437 pese
tas y 50 céntimos anuales que disfrutó hasta 4.a de Junio de 1870, 
toda vez que dicha pretensión le fué ya negada por acuerdo de 
la primitiva Junta de Pensiones civiles de 18 de Junio de 1874, 
y cuyo acuerdo fué confirmado por Real orden de 6 de Setiem
bre de 1877.

MONTE-PIO DB ULTRAMAR.

Doña Nicolasa Matilde Portillo y Nobleza, viuda de D. Joa
quín Caracuel, Oficial cuarto Interventor que fué del Almacén 
general de Rentas Estancadas de las Islas Filipinas. Se le de
clara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña María Trillo y López Gadea, viuda de D. Ramón A l- # 
varez y Vidal, Oficial quinto en comisión que fue de la Admi
nistración Central de colecciones y labores de tabacos dé las 
Islas Filipinas. Se le declara con derecho á la  pensión de 375 
pesetas anuales.

Doña Francisca de Paula Cacho y Ruiz, viuda dé D. Carlos 
Pareja, Presidente que fué de Sala de la Audiencia de Manila.
Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Cruz y Soler, viuda de D. José Massana, Ofi
cial que fué de la clase de terceros^en la Intendencia de Ha
cienda de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión 
de 4.250 pesetas anuales.

Doña Dolores y D. Juan Bautista Romero y Areizaga, huér
fanos de D. Juan Crisóstomo, Oficial auxiliar de la clase de se
gundos que fué del suprimido Tribunal de Cuentas de Puerto- 
Rico. Se les declara con derecho á la pensión de 875 pesetas 
anuales.

Doña María de Regla Regina de Rojas, viuda de D. Diego 
de la Hoz y Marín, Alcalde mayor que fué de la ciudad de Ja- 
ruco, en la isla de Cuba. Se le declara con derecho 4 la pensión 
de 3.750 pesetas anuales, que deberá disfrutar desde el dia 20 de 
Enero de 1875 hasta 9 de Febrero de 1878, en que contrajo se
gundas nupcias con D. Fernando Narcico Jesús Perdomo.

MESABAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Antonia Prat y Prat, viuda de D. José Ayuso, portero 
marchamador que fué de la Aduana de Masanet de Oabrenis.
Se le declara cen derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 3X5 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento. . '.

Doña Ana Machuca y Sobrevilla, viuda de D. Pedro Cor
nejo y Nieto, Director que fué de Sanidad marítima del puerto 
de Huelva. Se le declama con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de £.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Luisa Perez, viuda de D. Vicente Tomás Carralero, 
guardia que fué de segunda clase del cuerpo militar de Or
den público. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento. '

Doña Alejandra Muñoz Barroso, viuda de D. Víctor Miranda, 
guardia que fué de segunda, clase del cuerpo militar de Orden 
público. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el i 
causante 4 su fallecimiento.

Doña Petra Galban y Escudero, viuda de D. Ramón Rodrí
guez, Peón capataz que fué de las carreteras del Estado. 'Se le
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia, al'respecto 
de 2 pesetas diarias que' disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Josefa Martínez, viuda de D. Eugenio Ruiz'López, 
Peatón conductor que fué de la correspondencia pública de 
Cartagena á La Union. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 614 pesetas y 25 céntimos 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Folch, viuda de D. Francisco Carbonell, 
Ordenanza que fué de la Administración económica de Tarra
gona. Se la declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 625 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Gala Fernandez Sánchez, viuda de D. Vicente Ballesta 
y Mena, Gobernador civil que fué de la provincia de A l
mería. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 40.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Pedro Barbany y Bellavista, Subdiácono exclaustrado 
del convento de Capuchinos de Valls. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 
25 céntimos, y una peseta y 50 céntimos que deberá disfrutar 
en esta forma: la primera desde 27 de Julio de 4872 hasta 10 
de Octubre de 4873, y la segunda desde el siguiente dia 11 del 
mismo mes y año para en adelante, y miéntras conserve la ap
titud legal.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta ú los individuos siguientes:

D. Antonio Mondéjar, corista exclaustrado del convento de' 
Agustinos de Murcia.

D. Pascual Sanchis y Sanchis, lego exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Orihuela; y

D. José Rives y Catalá, corista exclaustrado del convento 
de San Jerónimo de Gandía.

Madrid 21 de Setiembre de 1880.=E1 Vocal, Secretario, Aga-
nitn G n za lo .= V  * Prfísióftntf» Santa Crnz dn ÁíT’n irrft'

Banco de España.
Situación del mismo en 30 de Setiembre de 1880.

Pesetas. ...
ACTIVO. '....... ..— -

¡ Efectivo metálico... . .  96.086.962*73 \
Casa de Moneda.—Pas- i

tas de plata.. . . . . . .  3 0.000 ( 4 ©ó 7Q-í'Q̂ 7«7n
Idem de oro.   21.436.487*97 / 7U
Efectos á cobrar en este 1

dia  ................. , 2.968.407 1
Efectivo en las sucursales.. . .  67.600.878*80.
Idem en poder dej Comisiona-.
; dos de provincias y extran- ( 98.248.451*66
; jero.........................   30.440.272*86

Idem en poder de conductores. 537.000 /

Í ' 249.040.009*36
Cartera de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  337.560.423*88
Idem de las sucursales.  ......... 83.947.349*62
Acciones de este Banco, propiedad dél mismo. 385.353*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  .......  3.350.587*74
Tesoro público: por amortización é intereses 

de los bonos del Tesoro. ............  42.354.858*98

686.608.583*29

PASIVO.
Capital     ..............................       400.000.000
Fondo de reserva............................ .. ,      10.GÜD.00Ü
Billetes emitidos en Madrid... 87.278.050 > w n in ,7v
Idem id. en las sucursales.. .  434.732.425 i /o ,
Depósitos en efectivo en Madrid  ........   34.422.607*49
Idem en 1̂. en las sucursales  .......  44.218.743*24
Cuentas corrientes en Madrid. *...................  448.665.193*09
Idem id. en las sucursales. ................    54.005.488*91
Dividendos.     ........................................   3.453.968*48
Ganancias y ( Realizadas  2.784.879*32 j , QñA

pérdidas . í No realizadas 4.496.596*681 * *
Intereses y amortización de billetes hipote

carios   ................... 1.404.832*65
Amortización é intereses de las obligaciones,

ley 3 Junio 1876, serie interior   999.216*24
Idem id de las obligaciones, ley 3 Junio 4876,

serie exterior.................................  630.040*89
Idem id. de las obligaciones, ley 44 Julio 4877. 299.232*49
Reservas de contribuciones para, pago de 

amortización ó intereses de las obilgaciones 
creadas por la ley de 3 Junio 488ü.. . . . . . .  14.589.782‘74

Idem de id. para pago de amortización é in
tereses de los bonos del Tesoro ......... ' 57.843.982*87

Fondos recibidos de Aduanas para pago de 
amortización é intereses de las obligaciones
creadas por la ley de 44 Julio 4877............ 4.583.962*42

Diversos................................................    48.25u.214‘4t

686.608.583*29

Madrid 30 de Setiembre de 4880.=E1 Interventor general, 
Teodoro Rubio.=^V/ B.*“ =E1 Gobernador, Cabra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
* '

SECCION DE LISTA.

Garfas detenidas por falta de franqueo en d dia 2 de Octubre 
de 1880,

Núm. 20 Antonio Santos.—Santander.
21 Antonio Barceló.—Málaga.
22 Antonio Perez.—-Hortaleza.
23 Benita Torres.—Tetuan.
24 Bernardo Sarro.—Jerez de la Frontera.
25 Cayetano Picaza.—Baza.
26 Oaaiano Perez.—Sarriáf
27 Deogracias Herbas.—Cabeza de Buey*
28 Demetrio Plá.—Ferrol. - 1
29 Eduardo Anoni.—Tremp.
30 Flor Carenbu.—Zaragoza.
31 Francisca Latorre.—Pamplona,

Núm. 33 Francisco del Rio.—Puebla de Montalhan.
33 Florentina TorreciMa.—Cuenca.
34 Francisco Moreno.— San Fernando.
35 Francisco Coello.—San Sebastian.
36 Felipe Contreras.—Vallecas.
37 Guillermo Llanas.—Zaragoza.
38 Herzel.—Irún.
39 Joaquín Mendez.—Bustillo.
40 Juan Fernandez.—Collado Villalva.
41 Juan Cerezo.—Alfar.
42 Juan de la Cruz.—Albacete.
43 Juan Lavara.—Vallecas.
44 José Portugués.—Daimiel.
45 José Sarraime.—Lorca.
46 Luisa Escolano.—Alicante.
47 Luis Román.—Agost.
48 Micaela Ruiz.—Santa Olalla.
49 Manuel Robles.—Guadix.
60 María Martínez.—Villavieiosa.
51 Nicomedes Cano.—Carabanchel.
53 Pedro Saiz.—Alceda.
53 Pedro Aragón.—San Ildefonso.
54 Plácido Gómez.—Segovia.
55 Quiterio Vallinas.—Torres.
56 Romualdo Fraile.—Leganés.
57 Roídos y compañía.—Barcelona.
58 Rafael Flores.—Criptana.
59 Soledad Armesto.—Alcalá.
60 Teresa Vargas.—Talavera de la Reina.
€ í  Teodoro Camino.—Azuqueca.
62 Vicente Esplugues.—Valencia.
63 Vicente Ramírez.—Idem.
64 Vicente Bermudez.—Cáeeres.
65 Una con sobre en blanco.

Madrid 3 de Octubre de 1880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Rüaoion dé los telegramas que no han .podido ser entregados 
dios destinatarios.

Día 3.

Estaeioa de origen. del ^°s^ ario. Domicilie.

Barcelona.. Manuel Anglasell.. Fonda Oriente.
Vivero. ......... . Conde Pallares  Ausente.
Jaén. . . . ..........  Juan Contreras.. . .  Lavapiés, 46 y 48, en

tresuelo izquierda* 
Ciudad-Real. . . .  Trigueros. . . . . . . . .  Hotel Europa.
R e u s .* .. . . .......  Albert Hermanos-.. »
San Sebastian... Olaño.. . . . . . . .  . . . .  Jacometrezo, 34.:
Fregeneda  Gumersindo Sal vá. Aduana. ,
Santarider  Saturnino Fernan

dez.................... Barrio Argüelles, 33.
Lisboa. ....... Masson . . . . . . . . . . »  »
Caminha..  Manuel Caniero... . Puanteró, 12.

Madrid 3 de Octubre de 1880.«=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Ordenación de Marina del Apostadero 
de la Habana.

Secretaría.

Dispuesto por Real orden de 27 de Julio último se saque á 
pública subasta el suministro del carbón de piedra que se ne
cesite-para los buques y .atenciones del Apostadero por el tér
mino de dos años, se anuncia de orden superior qué el referido 
acto será ■ simultáneo en Madrid ante la Junta que se designe 
por el Ministerio de Marina, y en esta capital ante la Junta 
económica del Apostadero el dia 17 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, bajo las bases del pliego de condicio
nes que se inserta á continuación.

Habana 2 de Setiembre de i880.=Ramon María Jiménez.

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  A p o s t a d e r o  d e  l a  H a b a n a .—  
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
el suministro de carbón de piedra dé las clases de Cardiff, Cum- 
berland, New-Castle y cock que durante dos años puedan ne
cesitarse para los buques y atenciones del Apostadero de la 
Habana.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t iv a s .

1.a El contratista se obliga á entregar los carbones con 
estricta sujeción á los pedidos que se le hagan.

2.a Los carbones deberán ser de primera calidad, y satisfa
cer á los ensayos que la Junta de reconocimiento practique con 
ellos. .

3.a El carbón de Cardiff se quemará fácilmente sin agluti
narse y ensuciar mucho las parrillas. Tendrá gran cohesión, 
y se presentará en terrones, no admitiéndose del menudo que 
pase por una criba dé centímetro y  medio de clara más del 10 
por 100.

Estará exentolde piritas, pizarra y otras materias, extrañas. 
Los residuos de la combustión que caigan al cenicero, á sa- , 

ber: cenizas, escorias y carbonillas, no podrán exceder de 14, 
por 100.

Un kilogramo deb combustible habrá de evaporizar por lo 
ménos 6‘5 kilogramos de agua.

La densidad no será inferior de i ‘4.
4.a El grado de división en que se presente el carbón de 

Cumberlarid para ser declarado de recibo ha de ser tal, que por 
lo ménos la tercera parte de su masa esté compuesta de 
terrones.

Deberá ser de lo ménos bituminoso de su clase. No ofrecerá 
marca de azufre ú otras materias extrañas. La cantidad de ce
nizas que deje como residuo de su combustión no excederá de 
4*50 por 100.

5.a El carbón para fragua será del llamado de New-Castle, 
hulla, grasu, maríscala de color negro y brillante, aspecto gra
so bien marcado y que manche mucho al tacto, bastante betuna 
arderá con prontitud, llama blanca y sus pedazos se aglutina-, 
rán por el calor. L  "

6.a El carbón cock deberá provenir de la calcinación en 
hornos de hulla, grasas y  duras.; deberá, ser muy denso y dé 
gran cohesión; ,el metro cubicô  no pesará ménos 400 kiló- 
gramos, y las cedizas nóf deberán pasar de 7 por 1L0.

Deberá éxdluirse desde luego el carbón que J^oyje&e de íá 
fábrica de gas de alumbrado. #
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7.a Los carbones estarán depositados al abrigo de la in 
temperie.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

8 /  El contratista queda obligado á suministrar el carbón 
que se necesite en cada uno de los puertos que se expresan en 
la siguiente condición para los buques de la Armada y los par
ticulares que se hallen á su servicio, así como el necesario en 
el Arsenal del Apostadero; en el concepto de que la Marina con
trae únicamente el compromiso de adquirir el necesario para 
las atenciones del servicio sin sujetarse á cantidad determinada.

9 /  Para que el contratista pueda cumplir lo dispuesto en la 
condición anterior, en el plazo de dos dias con respecto al Ar
senal, contados desde el en que sea providenciada la entrega, y 
con la premura que exige el servicio, con respecto á los buques, 
mantendrá en cada uno de los puertos que se expresan un de
pósito permanente de las siguientes

TONELADAS MÉTRICAS. .

Carjiiff. Cumberland New-Castle. Cock.

H abana.,........................  8.000 9.000 800 100
Caibarien. . . . . . . . . . .  » 300 » *
Nuevitas   » £.500 » »
Gibara , . . . ...........   » 800 » »
Baracoa.........................   M 500 » ,
C uba................................  4.000 4.000 » »
Manzanillo........................ » 600 » *
Casilda..............................  » 400 » »
Cienfuegos........................  » 1.000 » »
Batabanó.......................... » £00 » »
San Cayetano  » 100 » » (

10. Serán de cuenta del contratista los locales en que han 
de estar establecidos los depósitos, debiendo constituirse es
tos en los sitios convenientes para la facilidad y prontitud 
de los embarcos y  desembarcos, á satisfacción del Comandante 
general del Apostadero respecto el de la Habana, y., el de los 
respectivos Comandantes de Marina y  Capitanes de puerto ó 
Ayudantes de los demás puntos.

11. En caso de que la Administración previese que el con
sumo del carbón pueda exceder de las cantidades establecidas, 
lo avisará con la oportuna anticipación al asentista, quien es
tará en la obligación de aumentarlas hasxa la cantidad qjie se 
le designe dentro del plazo que para la reposición establece la 
condición siguiente.

1£. Los depósitos de que habla la condición 9.a deberán ha
llarse constituidos en el plazo de seis meses, contados desde 
la fecha en que se otorgue la escritura del contrato. Las canti
dades que se vayan consumiendo de dichos depósitos durante 
el tiempo de lo contrata á consecuencia de las entregas que se 
hagan á los buques y  Arsenal deberán también reponerse en 
el improrogable plazo de otros seis meses, contados desde el 
dia en que se verifique la entrega; reservándose la Marina la 
facultad de hacer reponer los consumos que se verifiquen du
rante los últimos meses de la contrata á fin que al terminar 
esta no queden grandes existencias al asentista si no se con
ceptúa necesario.

43. En las horas laborables de sol á sol estará obligado el 
contratista á poner al costado del buque que haya verificado 
combustible hasta £00 toneladas, si bien á juicio de su Coman
dante podrá reducirse este número.

En los casos extraordinarios ó urgentes, calificados por la 
Autoridad superior de Marina, se facilitará combustible sin 
intermisión* tanto de dia como de noche,. con objeto de. que se , 
habilite el buque en el menor tiempo posible.

14. El contratista nombrará en cada punto de depósito 
una persona que le represente, y que reúna precisamente cuan
tas circunstancias sean necesarias para entenderse con las 
Autoridades de Marina de aquellos, y con los Comandantes de 
los buques en todo lo que tenga relación con la contrata.

15. La duración del contrato será de dos años, á contar 
desde la fecha en que se dirija al asentista el primer pedido, ( 
en cualquiera de los puertos en que abrace el suministro; lo 
cual no podrá tener lugar hasta trascurridos seis meses desde 
que se otorgue la escritura, á ménos que constituidos los depó
sitos conviniese al contratista empezar el servicio; siendo obli
gación de este continuar haciendo el suministro por su cuenta, 
y  en los términos establecidos, hasta la completa extinción de 
las cantidades que debe haber en depósito al terminar la du
ración natural del contrato.

16. El contratista facilitará el combustible en virtud de 
pedidos formalizados y providenciados por quién corresponda, 
con arreglo á reglamento, y hará la remisión de este á los bu
ques y Arsenal con la documentación que está establecida ó 
que en adelante se estableciere, la cual girará en el orden cor
respondiente para los libramientos y pagos; sujetándose asi
mismo á las disposiciones que rijan para la entrega, recono
cimiento y recibo. . *

17. Si del reconocimiento de que trata la condición £.a re
sultase no ser de recibo el todo ó parte del earbon entregado, » 
deberá el contratista reponerlo inmediatamente.

18. El carbón que se consuma en los ensayos á que se re
fiere la citada condición £.a será de cuenta del contratista en 
caso de que fuese rechazado, y de la Marina si fuere de recibo.

 ̂19. Serán de cuenta del asentista los gastos de administra- 1 
cion y entretenimiento de los depósitos, y los que por cualquier 
otro concepto origine la conducción del combustible hasta su 
recibo definitivo.

 ̂ £0. Si el contratista no constituyese los depósitos que se
ñala la condición 9. Y  ó no repusiese los consumos en el plazo 
de seis meses fijado por la 1£, sufrirá una multa equivalente 
al £ por 100 del importe del carbón que en los depósitos fal
tase al precio de contrata: si la demora llegase á 15 dias, se le 
impondrá otra multa del 4 por 100 por el combustible que no 
«estuviere depositado; y si trascurriesen 30 dias desde que es
piró el plazo de tres meses sin que los depósitos se hubieran 
completado, podrá la Administración rescindir el contrato, ad
judicándose la fianza á favor de la Hacienda, y quedando sub
sistentes las anteriores multas.

£1. Si el contratista dejase de entregar el todo ó parte de los 
carbones pedidos, siempre que no excedan de los existentes en 
sus depósitos, ó no repusiese los que fuesen rechazados en los 
términos que quedan estipulados en las condiciones 9.a, 13 y 16, 
se adquirirán por Administración á su perjuicio, descontándo
sele las diferencias que resulten por mayores precios en las li
quidaciones sucesivas; y  si no las hubiere en la plaza, incurrirá 
en las penas siguientes: á la primera falta multa del 10 por 100 
del valor de los carbones dejados de adquirir, calculados al pre
cio de contrata; á la segunda el £5 por 100, y á la tercera po
drá la Administración rescindir el contrato, con pérdida tota\ 
de la fianza y multas impuestas.

££. Se fijan como precios tipos en metálico para la subasta 
á cada tonelada métrica de carbón los siguientes:

Cardiff. Cumberlaud New-Caatle. ^Ccck,

Ps. fts. Ps. fts. Ps.fts. Ps.fts.

Habana....................    10 9 10 12
Caibarien..................... - » 1£ » »
Nuevitas   » 1£ » »
Gibara  » 1£ » »
Baracoa  » » * »
C uba.............................  1£ {0 » »
Manzanillo  » 12 » »
Casilda  » » » »
Cienfuegos  » » v »
Batabanó  » » » w
San Cayetano  » » * „

 ̂£3. Los pagos se verificarán en metálico, ó su equivalente en 
billetes del Banco Español de la Habana al tipo del dia en que 
se expida el libramiento por la Ordenación de Pagos de Marina 
de aquel punto, sobre la Tesorería Central de esta isla.

£4. Serán de nuenta del contratista los gastos que deba su
fragar por la adjudicación de este servicio, debiendo facilitar 
para uso de las oficinas 100 ejemplares impresos de la escritura 
del contrato.

£5. Se fijan como garantías provisionales para responder 
del resultado del remate, y como fianza del cumplimiento del 
contrato, las cantidades siguientes, que habrán de imponerse 
en la Caja general de Depósitos de Madrid, en la Tesorería 
Central de la Habana ó en las respectivas de Hacienda de la 
isla de Cuba, en metálico ó su equivalente en papel admisible al 
tipo oficial.

Si se verifican en billetes del Banco Español en la Habana, 
se admitirán a l tipo que para aquel mes haya fijado el Gobier
no; y si se imponen en valores públicos en la Caja general de 
Depósitos, se recibirán al tipo que señala el decreto de 29 de 
Agosto de 4876:

Garantía provisional. F i a n z a .

Ps. fts. Ps. fis.

H abana...  ................... 6.500 * £5.000
Caibarien.. . . . . ---------. . . . . . .  80 300 *
Nuevitas................   ' . . . . •  7u0 * £.808
G ib a r a .. . .  ................    £00 800
Baracoa ...........................  125 500
Cuba  ..............   3.000 1£.Ü00
Manzanillo .....................  170 680
Casilda.__________     . 100 400.
Cienfuegos    £80 1.100
Batabanó     * 60 £40
San Cayetano  30 1£0

11.245 43.940

La adjudicación se hará por cada uno de los puertos ex
presados en el orden con que se relacionan en favor del licita— 
dor que ofrezca precios más ventajosos para la Hacienda; y si 
resultasen dos ó más proposiciones con un mismo precio, se 
optará por las del licitador que ofrezca el suministro de más 
importancia, apreciándose esta por el mayor número de tone
ladas de combustible señalado á los depósitos á que la propo
sición se contraiga.

£6. No se devolverá la fianza impuesta á que se refiere la 
condición anterior sin que préviamente justifique el asentista 
haber satisfecho la contribución del yt por 100 sobre el impor
te total de los libramientos que se le hayan expedido y á que 
se refiere la Real orden dictada por Hacienda en 7 de Enero 
de 187£, circulada en Marina con fecha 31 del mismo.

£7. Si el contratista llegase á reunir en su poder libramien
tos de créditos por valor de triple cantidad en metálico de la 
que tenga impuesta por fianza sin que se le hubiesen satisfe
cho en el término de tres meses, tendrá derecho á solicitar la 
rescisión del contrato.

£8. El remate se adjudicará por licitación pública y solem
ne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta designada 
por el Ministerio de Marina y ante la Junta económica del 
Apostadero de la Habana, en el dia y hora que se señale; ad- 
Yirtiéndose de que renuncian el derecho á la puja los licitado- 
res que abandonen el local cuando sea única la subasta/ Si es
tando presentes los licitador es se negasen á mejorar sus res
pectivas proposiciones imposibilitando de este modo la puja 
oral? se adjudicará el servicio por el orden referente de nume
ración de los pliegos de proposiciones iguales que den lugar al 
conflicto.

£9. Las proposiciones que se hagan habrán de contraerse* 
precisamente á la forma y concepto del modelo adjunto, sien
do desechadas las que no se hallen arregladas exactamente ah 
mismo, excedan del tipo fijado ó que. las bajas ofrecidas se ex
presen en distinta unidad ó fracción de unidad que la del pre
cio tipo consignado.
; 30. Además de las condiciones anteriores,, regirán para este 

contrato y su pública licitación en todo aquello que no se hat- 
lle modificado por las mismas las generales dictadas por el exr- 
tinguido Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869 y la Real órdan 
de tí de Octubre de 1866, exceptuándose la 6..%. que queda modi
ficada por Real orden de £9 de Marzo del año próximo pasado.

Habana 1.° de Setiembre de 1880.h=Anton,ia R . de Alcalá.

Modelo de proposicion
D. N. N-, vecino de  (Sociedad ó Compañía tal), porpro-

pia y exclusiva representación,, ó á nombre de D. N. N., (Sacie
dad ó Compañía tal), para lo que se halla competentemente au
torizado, hace presente que impuesto del anuncio y  pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en la. oficial 
de la Habana, de tal fecha, para proveer de carbón de piedra 
durante dos años las atenciones de Marina en el Apostadero de 
la Habana, se obliga á cumplir este servicio con respecto á to
dos los puertos que comprende (ó á tal y tal), con estricta suje
ción al citado pliego de condiciones- y demás que con el mismo 
tenga relación, á los preeios que se establecen como tipos ad
misibles, ó con la baja de (en letra) tanto por 100.

(Fecha y firma del proponente.)

A l m i r a n t a z g o .— Condiciones generales con arreglo á, las que de
berán celebrarse las subastas para la contratación de los dife
rentes servicios de la Armada.

1.a E l remate se adjudicará por licitación pública y solem
ne, que tendrá lugar en el sitio y  hora que señalen ios corres

pondientes anuncio.s, ante la corporación ó corporaciones fiue 
se designen.

2.a La licitación 3c verificará por pliegos cerrados, y  lasf 
proposiciones que se hag an habrán de contraerse precisamente 
á la forma y conceptos def modelo que se forme para cada caso 
particular; en la inteligencia de que serán desechadas las que 
no estén arregladas al modelG- También lo serán las proposi
ciones en que se fijen preciod mayores que Im  establecidos 
como tipo.

Las rebajas que se hagan habrán de se? extensivas a todos" 
los efectos de la misma clase que comprenda el suminictr o.

3.a No se admitirá como licitador á persona alguna ó «Com
pañía que no tenga para ello aptitud legaL y sin que a'cre- 
dite con el correspondiente documento, quo entregará e n el 
acto al Presidente de la Junta* haber hecho en la Tesorería 1 de 
Hacienda pública respectiva el depósito de la ¿santidad qn»« se 
fije como garantía para fa subasta; en la inteligencia dgqiue se 
devolverá dicho documento á los licitadores cuyas*- proposiei >- 
nes no hubiesen sido estimadas, reteniéndose el que pertenea
á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisional - 
mente el remate hasta que, si fuese aprobado por eb Almiram- - 
tazgo, preste la fianza que sé hubiese fijado para asegurar el 
cumplimiento del contrato y se extienda en su consecuencia* 
escritora.

4.a Constituida la Junta antto la que haya de verificarse é l  
remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y* 
las personas que deseen tomar parte en l¡a licitación podi-án exv- 
poner al Presidente las dudas que se les ofrezcan, ó solicitar1 
las explicaciones que creyeren convenientes* para lo que se les* 
concederá un plazo de 30 minutos,.pasados los cuales empezaré- 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ni observa
ción alguna que le interrumpa.

Durante los 30 minutos siguientes-, los licitadores entrega
ran al Presidente los pliegos de proposiciones cerrados y ru— 
bricados; se numerarán por el orden que se recíban, y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 minutos señaladas paira la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por e l : 
orden de numeración: se leerán en alta voz;: y  tomando nota el 
Escribano que intervenga, se repetirá l&publieaciion para in te -- 
ligencia de los concurrentes, adjudicándose provisionalmente 
el remate hasta la superior resolución ul> mejor postor; enten
diéndose por mejor postor para la totalidad, deb suministro, ó  • 
para cada uno de los lotes en que se divida,,el que proponga eL 
precio más bajo.

Del resultado s© extenderá el acta legalizad® que, si el re
mate fuese doble, remitirán los Presidentes* de las Juntas de 
los Departamentos al Vicepresidente del Almirantazgo la reso
lución de esta corporación, y que en su vista puedüa adjudicarse 
definitivamente el remate.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones-iguales* se proce
derá en el acto, y durante 15 minutos, sin ninguna próroga, á 
nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposiciones 
sean idénticas.

Trascurrido dicho tiempo, dará el Presidente por terminada 
la subasta, avisándolo' ántes por tres meses.

En el caso de que,, siendo la subasta simultánea*resultase 
la misma igualdad entre las proposiciones'presentadas en v a -  V 
rios Departamentos, la nueva licitación oral tendrá: efecto sólo 
en la capital del Departamento en que haya, de efectuarse el 
servicio en el dia y hora que se señale y anuncie confia precisa * 
anticipación. El licitador ó licitadores de los otros Departa- - 
mentos se presentarán personalmento ó por medio de apodera
do; entendiéndose que renuncian su derecho/si no lo ejercie- *; 
ren de uno ú otro modo..

Las bajas á que dév lugar la licitación abiérta hábrán de J 
ser extensivas á todos los efectos de la misma clase que com - - 
prenda el suministro.

7.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que ¿ 
deba llenar para el otorgamiento dé la escritura,.ó impidiese 
que esta tenga efecto en  el término de 10 dias, contados desde
el siguiente al en que se le notifique la aprobación definitiva 
del remate, quedará sujeto á lo que previene eLiart. .5/ del Real 
decreto de £7 de Febrero de 1852; celebrándose por- lo tanto 
nuevo remate bujo iguales condiciones, y  siendo de su cuenta 
la diferencia de mayor precio que pueda haber ; del primero al /  
segundo, así como los perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio, para lo cual se rvirável depósito he
cho como garantía de la subasta* y de no ser sufioient®, se po— 
dirá secuestrarle los bis¡nosh necesarios al e fecto,.

No presentándose proposición admisible para ̂ el nuevo re-— 
mate,, s© hará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante,, por los mi smos procedimientos.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
¡ el interesado si tienen uno o  más socios, p ara qpe en este caso
\ sean extensivas á ellosfias- obligaciones oontraidas,. cuyas fal—
* tas se corregirán por fia via de apremio y  procedimiento admi- 
í nistratiivo, según el art..dL dé la fey de Contabilidad del Estado- 
I de £0 de Febrero de 1850, con entera sujeción áfio dispuesto en-;
| la misma para la renuncia de todos los fu eros y  privilegios par- 
; ticulases. , -

9.a La persona ¿¿cuyo-favor haya sido adjudicado el remate-* 
deberá prestar la fianza, que se hubiese fijado, y  que no excederán 
de la décima parte da-la. cantidad á que ascienda-el importe del 
suministro á los pvmim  tipos,, ni será menorróe & por 100 de ? 
dicha cantidad. , z -

La fianza se consignara tía la Caja generar de Depósitos o r  
en la Tesorería dróHhcíenda pública de la provincia á que per
tenezca la capital! del Departamento en que se haya de hacer eL  
suministro, en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda;, 
del Estado, ó cualquiera otros efectos admisibles por la ley á lo®?»’ 
tipos que esta tf/nga señalados ó de cotización..

10. En cualquiera de las formas que se expresan en la con
dición anterior.^ si la imposición se hace en* la Caja general d&- 
Depósitos, y e n  metálico precisamente si seu varifipa en la De
positaría del Departamento, se consignará cantidad que pre
viamente se hubiese designado como garantía provisional para* 
responder fiel resultado del remate, y que no excederá de 1^ 
mitad, ni s ,erá menor que la cuarta parte áb la fianza.

di. El contratista no podrá subarrendar- el suministra»sin 
previo pe rmiso del Almirantazgo, que ser&árbitro de negarle o
eoncedevle. , , i  ̂ j

l£. Según lo dispuesto en el art. d£ del Real decreto.de 87 
de Febrero de 1852, el contrato no podrá someterse 4 |uicfie 
arbitr al, resolviéndose cuantas cuestiones puedan suseitar-se 
sobro su cumplimiento, inteligencia, rescisiou y  efectos; por • la 
via contencioso-administrativa que señalan fias leyes vigon tes.

13. En caso de muerte del contratista, quedará reseñariida 
efi contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cab*> 
fibajo las condiciones estipuladas en el m\smo. % #
* El Almirantazgo admitirá ó desechará su oíreemnentq* 
según convenga, sin que en el últin\o caso t e n d a v e c h o  á 
indemnización alguna. , .

14. Si la pérdida de buques cor.iductores, averias de consi
deración que les obligasen a arribar á otro puerto que el de su 
destino,ú cualquiera otro m otivo de fuerza mayor justificado* 
y  por lo tanto independiente dr¿ la voluntad del contratista, le 
impidiese cumplir su compro'miso en el plazo ó plazos estipu-
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lados, se am p lia rán  estos m ediante solicitud documentada del 
in teresado  que-acredite en debida forma, 4 juicio del A lm iran
tazgo. ser de la  naturaleza, expresada la causa del retraso. lie 
lo con trario  se le im pondrán  las m ultas previam ente ujaaay; y 
■terminado el tiem po que se, señale para  la  duración del coa tra 
to, quedará  este de hecho rescindido con pérdida de la lianza, 
s in  que se adm ita-a l asen tista  n inguna reclamación.

15. S erán , de cuente del con tra tista  todos los gastos que 
baio  cualquier concepto ocasionen los efectos que haya de su 
m in is tra r  hasta  ser colocados- en el sitio , que se designe en. el 
recin to  del A rsenal para  su reconocimiento; los de estad ías que 
no.sean, m otivadas por la  Hacienda; todos los que^originen las 
.«ecuaciones del expediente de subasta, con inclusión di la es
c r i tu ra 'q u e  se o torgará  en el punto en que haya tenido lugar 
■el rem ate;'dos -copias, testim oniadas do la m ism a;Jos ejem pla
res im presos que se necesiten para  uso de las Glicinas; y  por 
últim o, los de efectos ó pérdidas que sufran los, u tensilios con 
queda M arina aux ilia rá  al co n tra tis ta  eu  las- operaciones do la 
descam a.

. 16. -El con tra tista  rem itirá  los efectos de cada entrega, con 
guias trip licadas ó duplicadas sigun  que- el pago haya de "ve
rificarse en esta capital ó en el Departam ento: en el p rim er caso, 
recogerá dos de dichos documentos, y i-n el segundo uno con 
los .recibos y demás requisitos establecidos para  presentarlos ai 
Jefe d e ’ A dm inistración del D epartam ento, á fin do, que d is
ponga se efectúe ía liquidación que lia do producir el pago, el 
cual .se ver ideará, previo el correspondiente libram iento , eii !«- 
T esorería Central ó en la de H acienda pública do la  provincia á 
que ¡pertenezca la. capital del Departamento,, jsegun le convenga 
a l interesado lijar, corno h a  de hacerlo precisam ente al firmar , 
la  escritura-. . . .

17. Con arreglo á las condiciones anteriores, en todo aque
llo .en que no sean modificadas pór las particulares, de cada 
contrato , se celebrarán los- rem ates para  la contratación de lo s . 
diferentes servicios de la M arina. .

M adrid 3 de Mayo de 1,869.—E l Vicepresidente in terino , 
José-,María de Bcrangcr. . : ;

N o ta . L a condición 6.a queda am pliada por R eal orden de, 
£9 de Marzo de 1879 como sigue:

«Renuncian a l derecho  á la puja los lieitadores que abando
nen el local cuando sea única la subasta. ^

Si estando presentes los lieitadores se negasen á m ejorar 
su  r e s p e c t i v a  proposición ,i im posibilitando de este modo la  
p u j a  oral, se ad judicará el servicio por^ el o rden  referente de 
num eración de los pliegos de proposiciones iguales que den 
lu g a r al coriñicto.»'

r e a l  o rd e n  de 6 d e  o c tu b re j de 1865 (1ictando varias reglas 
para la redacción délas escrituras de contratos del ramo 

* de Marina.
L a  Reina (Q. D. G.), a fin de establecer un sistem a econó

mico para que se verifiquen los contratos del ram o evitando á 
los asentistas los crecidos desembolsos con que hoy se le's^gra
va por los gastos de escritu ras, .do conformidad con el dictam en 
em itido sobre el pa rticu la r por la Ju n ta  consultiva de la  A r
m ada y con lo propuesto por V. S., se lia servido disponer que 
en lo sucesivo se observen las reglas siguientes:

í>a H allándose prevenido que los servicios del ram o se ve
rifiquen  por medio de subast as solemnes y públicas en los con
tratos- que sean consecuencias de dichos actos, para los cuales 
h ay a  de recaer la aprobación de S. M. y excédan en su to ta l 
im porte  de 3.000 escudos, sera requisito  indispensable que los 
in teresados ¿qu ienes se les adjudique otorguen escritura an te  
e l  .Escribano d i M arina del pun to  en que.se haya verificado la 
subasta  que produzca la adjudicación.

£ .a E n  los servicios que se contraten  y cuyo to tal im porte 
no sea préviam ente conocido ó no resu lte  determ inado en plie
go de dondiciones, se apreciará su im porte por medio J e  la 
can tidad  señalada para fianza; considerándose esta cual si fue
ra-el 8 por iüü del valor to tal del servicio.

3 /  E n los contratos cuyo im porte to tal no exceda de 3.0q0 
escudos se om itirá el otorgam iento de escritura, bastando que 
en .su  equivalencia se libre al con tra tis ta  testim onio del acta 
de subasta.

4.a Tan luego como se apruebe el pliego de condiciones para  
co n tra ta r  un servicio cualqu iera ,y  se exp ídala  Real orden dis
poniendo la  subasta, el Presidente de la. Ju n ta  consultiva ó los 
C apitanes ó Com andantes generales de los D epartam entos y 
Apostaderos, según corresponda, dispondrán que los S ecre ta
rios toe las Jun tas  respectivas rem itan  al Director do la Gace
ta de Madrid ó Boletines oficiales de las provincias el anuncio 
señalando ebdia de la subasta y el pliego de condiciones apro
bad qué, lin de que se publiquen con la antelación necesaria y 
que -está prevenida en la legislación vigente para  contratos pú
blicos.

5 /  iDeterminado que sea -el d ía de la subasta, la A utoridad 
com petente d ará  orden a l Escriban o de Marina-, del''punto en 
que aquella  se celebre para su asistencia, al acto. E n él el refe
rido  Escribano extenderá acta  .circunstanciada de la licitación, 
á  la eual deberán acompañarse las proposiciones originales que , 
presenten los lieitadores, y que en ningún caso podrán devol-, 
versa, y .el docum ento  . de depósito, perteneciente, al licita ddr á 
quien-provisionalm ente se le adjudique el servicio. La referida, 
a c ta  será firm ada por el P residente y  Vocales de la Ju n ta  y por 
b ! bicitador.adm itido; y sacado testim onio de ella por el expre
sado -Escribano, da entregará- al P residen te  de la Ju n ta  para  
que* esto disponga Ja. continuación del expediente.

6 f  C onstitu irán  el expediente de subastada. R eal orden dis
poniendo la celebración del rem ate, J.o,s pliegos de condiciones 
aprobados, las ■comunicaciones m andando fijar Jo s  anuncios en 
los periódicos oficiales, y un  ejem plar de cacía uno  de ellos; co
pias de las comunicaciones para  citación dedos Vocales á J un ta  
Me subasta, y los dem ás docum entos referentes aF 'asunto , in
c lu s a  la R eal orden resolviendo la adjudicación d iú jn itiva del 
serv ic io .

7 /  . Recibida que sea por el P res : dente de la Jun t a consul
tiv a  de la  A rm ada ó por las A utoridades superiores ide los De
partam entos: ó Apostaderos- la- Real orden ap ro b a to rfa  del re
m ate, rem itirán  los expedien tes originales para, su com tinua- 
cion al D irector de Contabilidad, In tendente u O rd en a  idor res- 

, pectivo, según corresponda.
8.a Los ú ltiruos citados funcionarios d ispondrán  que" tan  

luego se reciba ei.T su dependencia el expediente y Real ó rden 
adjudicando el ser vicio se cite al respectivo con tra tista ; y « des
pués de entregarse Traslado de. la expresada orden, ,se le exig \rá  
recibo de la  misma, y 'se  u n irá  al expediente respectivo.

9.a Cuando el s e r v ic io  adjudicado sea de los que m i exigen'. . 
el otorgam iento de esc r itu ra , deberá el contratista entregar al 
D irector de C ontabilidaoh In tendente ui .Ordenador respectivo 
el* docum ento.que justifiqúe  la  imposición de J a  fia nza: que. se
ñale el pliego de condicione.s, así como los ejem plares del pe
riódico oficial en que este se haya publicado, y que le sean pre
viam ente pedidos para el-servicio de las depcndencias del ram o.

10. E n los demás servicios .que reclam en otorgam iento de 
escritu ra , el licitador 4 quien leñhaya sido adjudicado definiti
vam ente el servicio p resen tará  al Escribano ja orden de a d ju - 
idicacion ¿ fin de que extienda la op o rtu n a  escritu ra .

11. E n el plazo señalado en eLplicgo de condiciones presen
ta rá  al D irector de C ontabilidad el In tendente  del D eparta
m ento  ú O rdenador del A postadero copia* testim oniada de la 
escritu ra  de que tr a ta  la regla: an te rio r,’y la  cual sólo debe 
contener testim onio del acta de subasta  con referencia al m is
mo, y fecha del periódico oficial en que estuviese com prendido 
el pliego de condiciones; R eal orden aprobatoria del' rem ate,, 
copia del docum ento que justifique el depósito ó 'g a ran tía  exi
gida, y obligación del asen tista  para  cum plir lo estipulado.

i£ . E l testim onio  de la  escritu ra  á que se refiere la regla;' 
an te rio r deberá ser entregado al Jefe de A dm inistración del 
punto en que se haya celebrado la subasta  que produzca la 
adjudicación definitiva.

i 3. E a  los contratos que sean de gran  im portancia y  con
venga darle m ayor solem nidad y eficacia a la  obligación, el 
Gobierno determ inará que las escritu ras com prendan testim o
niados los pliegos de condiciones y otros docum entos que se 
relacionen con los mismos .servicios,, cuya^ircunst.aaeiá-he ex
presará previam ente en una de las condiciones del pliego de 
contrata.

14  Los ejem plares im presos de la  e scritu ra  que deban,eqr-: 
tin g a r los con tra tistas , se im prim irán  por cuen ta  de estos^ y 
sin intervención a lguna de la  A dm inistración. Los eo n tra tis -  
tás cuidarán  de presentarlos, salvados ya, los errores de im 
p ren ta  con  ]as correspondientes fés de erra tas; en  la  in teligen
cia de que les serán  devueltos los que presenten  sin dan espe
cial requisito .

do. P a ra  que los expresados ejem plares im presos ¡de la es
c ritu ra  puedan usarse p.or las dependencias del ram o, con ten
drán  tam bién im preso el pliego de condiciones, y  deberán  ser 
autorizados todos los ejem plares por el- In terven to r cen tra l ó 
los In terventores de los D epartam entos ó Apostaderos.

■i6. Los gastos que deben: su fragar los con tra tis tas  por r a 
zón de los.servicios que se les adjudiquen serán  los que causen, 
los anuncios y pliegos de condiciones por su publicación en 
ids periódicos oficiales, los: que corresponden p o r A rancel, a l  
Escribano en la asistencia y  redacción del ’acta  del rem ate, y. 
los del otorgam iento de la .escritura y  copia testim oniada, de la, 
n]iama.

; 17. Los con tra tistas justificarán  haber satisfecho el im p o r-
; te de-dichos gastos por medio de las cuentas-ó recibos originales'',' 
que deberán presen tar al Jefe superior de A dm inistración  al 
hacer* entrega de los testim onios de las escrituras.

18. Los expresados justificantes les serán  devueltos á  los 
con tra tistas luego de sacar copia de ellos; pues su p resen ta 

c ió n  no tiene m ás objeto que garan tizar á la H acienda que es 
.responsable de dichos gastos h as ta  la  adjudicación definitiva 
ídél servicio, y á los con tra tistas p o r  la seg u rid á d  de que no se 
iqs exigen otros gastos que los que préviam ente señalan estas
reglas. ; ' ' ' . ’ . ' V

1 De Real orden lo m anifiesto á Y: S. para- su conocim iento 
' yj demás fines;: en lá in teligencia que es la  volun tad  de S; Mi 
que las reglas que preceden se pongan en práctica p ara  los 
contratos que se dispongan en los sucesivo, debiendo con ti
nuar los que se hallan  en tra m ita c ió n ’ sujetos ah  sistem a se- 

’ giiido hasta  ahora. Dios guarde 4 Y. S. m uchos años. M adrid 6 
de Octubre de 1866 .=J. G. de R ubalcava’. ^ S r :  D irector de 
C ontabilidad de M arina,» ..... v  ‘.............. ...............

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

E n cum plim iento de lo que previene el a rt. 10£ del rég la7 
mentó, p a ra ’la ejecución de la ley de ferro -carriles y  tran v ía s  

toé £3 de Noviembre de 1877, se abré inform ación pública por 
espacio de £0 dias , á contar desdo Ía fecha, en ía cual serán  
oidos todos los que se crean pcrjudicadps con el establecim iento 

toe un tranv ía  denom inado Lateral de la Moncloa a la  Guinda
lera, cuyo proyecto ha sido presentado por D. Manuel Criado y'

: Daca con el trazado siguiente:

r Línea general.

Paseo .de San B ernardino, calles de la  P rincesa  y del B uque 
de Osuna, P laza.de L eganitos, calle toe los Reyes, Pez, Corre
dera, Puebla, V alverdejíSanÓ nofre, F uencarral, In fan tas. P laza 
del. Rey, calle del Barquillo, Fernando V i, C ostanilla toe la Ve
terinaria , Marqués de la .Ensenada, Ronda .de R ecoletos, P laza 

: de Coion, calle de Goya,. P laza de ios C atalanes y calle d e i m is
mo nom bre h asta  el Paseo de R onda dei barrio  de la G uin- 

; cialera, ,

Ramal. .\'ñ ,

Calle de la P rin ce sa , N egras, P laza de A fligidos, calle de 
Pan B ernardino y P iaza de las Capuchinas h a s ta  d a  calle de los, 
Reyes.. . ,

Madrid £ de O ctubre de i 880. = E I  A lcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros di 
domingo 3 de Octubre de 188(4

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DIÍ LAS IMPOSICIONES.

ImpapenUas Nuevas Total Imperto
por imponen- do irape- ea

rontinnarion. tes. nentes. rs tb. ^

Central. — P ieza de San
M artin.  ................. . . .  £-149 £68 £;387 769.850

Sucursal 4.a—Plaza de San
Mállan, num . i r   *£&. £o £53 79.470

Idem £.*—Calle de V al-
verde, núm. 3 7 . . . £49 £8 £77 89.538,

Idem 3 f —Calle de la  L H
bertad , num. 4. ..  . .  . 403 4 407 £9.£74

ddem 4.a—Calle del León, >. . , ,
#$83ero '39vprineipa4vt...:. n 46S .11  170 , 5£.;8Q44

T o t a l e s  J &867 i- 396 , 1.0£0.936

PAGOS EN LOS DIAS 1, $ Y 3.

NÚMERO ¿  IMPORTE DE . LOS REINTEGROS.

Reintegras Idem Total Importe 
i per . . á de en

saldo.. cuenta, reintegros, reales vellón.

Cbatr al. — P laza de San í ■■!••■■
' M a r t í n . . . . . . . . . . . . . . . .  £3£ 180: • 418 874.305

; H a correspondido au to rizar las operaciones á  los Sres. Con- 
s^jerosrsiguientes,: Duque de V eragua,—Conde de V illanueva 
dé P era les .= D . José M enjíbar Maez.=«D,! F rancisco  R odríguez 
H erm úa.—D. M anuel Hen¿o y M uñoz.=M arqués de C o rv e ra .=  
tí. Félix  García Gómez de la S e rn a .= D . José C ristóbal S o rn í .=  
tí. Pablo Abejon.=toD. Ezequiel Ordoñcz.—Marqués d é la  T o rre - 
cilla .= C onde de Cifuentes.==D. Felipe González V allar i no.== 
tí. Antonio^ &ií Leceta.==D. José Á lvarez M ariño.=D . Miguel 
Gabezas.=^D. Ignaeio Suarez García.^=D. M ánuel M aría José de 
Galdo*-

E1 D irector gerente, B raulio  A ntón R am írez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
D *  
; Juzgados de primera INSTANCIA
: A GREDA .

. D. Sandalio  Jim enéz Molina, Juez de p rim era in s tan c ia  de 
* A greda y su partido .
I : P or l&ipresento se cita; llam a y  em plaza á R afael Corchon 
tíarcés, alias M ingarra, n a tu ra l y  vecino de Castejon del C am - 
pp,('yiú(Jp, pordiosero, dé 60 años de edad, h ijo  toe Gregorio y de \ 

" Tecla, p^ira que dentro  del térm ino de 15 dias, á  con tar desde 
la  inserción ’de esta re q u is ito r ia . én la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se ■ 
presente en este Juzgado á fin de notificarle la  sen tencia  dic--- 
tada  en, la  causa seguida con tra  el m ism o y /P ereg rin  Calonge 
so b re : lesipnes .causadas al,R afael, y  este ¿ L á z a ro  Calonge;

1 pues- de,noi hacerlo .así ¡ seA 1er: decla rará  rebelde, parándole el. ¡ 
;  Jerju ié io  que haya  lugar.

A l.propio tiempo, en  nom bre de S. M„el R ey (Q. D. G.), ex- 
¡ liorto y, requiero á lo s a r e s .  Jueces, A utoridades y  demás fu n - 
‘ cpLonarihs de la  policía' jud icial procedan á la  busca y  cap tu ra  
l de referido Rafacd,: él cuál es dé e s ta tu ra  a lta , pelo y  barba po

bladas,i cejas, entrecanas, ojos, .pardos claros, color sano, recio 
cíe cuerpo; ¡viste á  estilo  del p a ís  y  nq tien e : señas p articu lares 

' ostensibles; y  caso toe s er hab ido -lo ; pongan, 4 . disposición de., 
efeté Juzgado.
: Dada en A greda á £7 de Setiem bre de 1880 .= Sandalio  J i -  

menez.^=Por su m andado, Pedro  Vallejo.

, . ; ARCHIDONA.
¡ ; D .-Enrique Ay ala  y  G iguar, E scribano de actuaciones del 
Juzgado de p rim era in s tan c ia  toe este partido .

Doy fe que en causa crim inal que se in s tru y e  en este Juz
gado y  ¡por m i E scriban ía  con tra  un  desconocido sobre robo de 
dinero y una caballería 'á  Francisco  Cobos Luque, aparece u n i
da la(.requ isito ria  q u e  copiada dice así:

«D. F rancisco M artínez Cantero, Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  
de ésta v illa  y  su partido  etc.
* Por la presente req u is ito ria  se cita, llam a y em plazará un 

desconocido de e sta tu ra  alta, m uy' moreno, de unos 40 años y 
b as tan te  recio, vestido con pan talón  parduzco de lana, borce^

; guíes blancos; chaqueta - la rga  tam bién  parduzca y  som brero 
> hongo negro, para  que den tro  del térm ino  de £0 dias, á con tar 
Jesde Jq .últim a inserción, de la  presente en el Boletín oficial, de 

. lá  provincia y  .G a c e t a  d e . Ma d r i d , com parezca en este Juzgado 
a responder á los ©argos‘que le re su lta n  en la  causa que con
tra  el m ism o pende, sobre robo de dinero y  una. caballería á 
Francisco. Cobos Luque,. cm térm ino  de V illanueva de! R osario  
a l anochecer d e l £7 de; Agosto ú ltim o; apercibido que en otro

- caso se le dec la ra rá  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio-que h ay a
- lugar. ' V

: Y. se encargará Jos; Sres. / Jueces, .A lcaldes,y  dem ásm gentes- 
de la  policía jud ic ia l de la Nación procedan á la.busca, cap tu 
ra  y conducción á este Juzgado de dicho desconocido, pues así 
lo tengo m anda do en ci * a d á c a u s a e n  providencia de hoy.
• Da da. en Archi.áona' á ,£7. ele Setiem bre del 1880.—Francisco 

M artínez Oantero.==Enrique Ayala.^ '
Lo inserto  correspontoe¡ con su original, á que me refiero.

: Y cumpliéncíó’ con lo m andado, pongo el presente en A rchi- . 
; dona á £7 d e , Setiem bre d e . 188Q,—E nrique  Aya-la.

BARCELONA.—SAN BELTRA N .
' D. t Joaquín de E rrazqu in  Cancel en* Juez de prim era: in s ta n 

cia del d is trito  de S an  B eltran  en Barcelona.
Por erjre& éñtey qué se expide en m éritos de causa crim inal 

sobre contrabando,, se 'cita y llam a á  F rancisco  B adíá ^y R ad ía , 
veeino que fuétoe esta ciudad, p a ra  que dentro  del té rm in o  
de nueve dias, contaderos desde la  inserción del p resen te  en la 
G a c e l a  d e  M a d r id , cqmparézca ¿  este Juzgado, sito, en lá calle 
del Gobernador, núm . £, piso segundo, á fin de recib irle in d a 
gatoria  en la expresada causa; bajo apercibim iento que de no 
com parecerserá  declarado rebelde y  le p ara rá  el perju icio  con
siguiente.

Dado en, Barcelona á.^S. d e  Setiem bre de 1880.==Joaquín  de 
E rrázq u in .= P o r m andado íe iS - José -Antonio Sanchis,. E s -  f  
éri^iáno. * v f :ó :

•BARGELtí^AvT-SAN PEDRO . .
D. Juan Manuel de* Pá^ááiós, Juez de p rim era  in s tan c ia  d e l : 

d is trito  de San Pe dito d e 'ésta  cap ita l.
Por: la  p re sen il,;q u em ey p id e /en  m éritos de causa crim inal 

que sobre robo m ehtalló im steuyeiido  contra; M ercedes Coromiv



Gaceta de Madrid.=Núm. 278. 4 Octubre de 1880. 5 1

ñas, hoy Marcelina ó Marcela Coromina y Tudó, natural de 
Bas, vecina de Torelló, de estatura baja, algo gruesa, que en 28 
de Mayo último se hallaba de sirvienta en casa de Doña Rita 
Llauradó, calle de-Montesion, núm. 17,, piso.segundot cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, se cita y llama á la 
mismajpara que dentro del término de nueve dias, contaderos 
desde la inserción déla  presente en el Boletín oficial de las 
cuatro provincias de este Principado y G a c e t a  d e  M a d r i p , 
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta' 
ciudad á disposición de este Juzgado á fin de responder á los 
cargos que le resultaií en la expresada pausa en méritos de la 
cual se ha decretado su detención; con apercibimiento de que 
no verificándolo será declarada rebelde y contumaz.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás _ 
agentes que componen la policía j udicial procedan á. la busca, 
captura y sonduccion de la citada Marcelina Gorominas y 
Tudó á las cárceles nacionales de esta capital, dejándola á dis
posición de éste Juzgado. \

Dada en Barcelona á 29 de Setiembre de 1880.==Juan Manuel 
de Palacios .=Ppr niandadq de §. S., Víctor Pineda, Escribano.

BARCO DE AVILA.
D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de esta 

villa debBarco de Avila y su partido. 4,: 1 '
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Martin Juez, natural de Torrecilla de ' la Orden, partido1 de la ' 
-I^ v a  dol Rey-y vecino do -esia-villa, ,jde-estado . casado, .cuyá - 
edad se ignora, de oficio arriero, para queden el término de 30 
dias, contados desde su inserción.en eYpóMtn óficial delapró)- 
vincia de Zamora y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de D.. Juan Sancfiez do'lás Matas á resj- 
ponder deloscargosque-le. resultan en Ha. cansa que contra él 
mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. -  ̂ '

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así .civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
¿sujeto, remitiéndolo áieste Juzgado si fuere habido.

Dada en el ; Barco de Avila á 29 i de Setiembre de d.880^ 
írancisco Gáyoso.=3Por mandado de S. S., Juan Sánchez dé 

;JasiMatas. . ....ñ * i ;
CASTROPOL . : |

D. José Mária Vidal, Jiiéz de primera instancia del partidé 
de GastropoL ; ;

ítor la presente cito, llamo y emplazo á Juan Rico y Cajii-f 
co, hijo de Juan y Manuela, casado, tabernero, de 41 años, ¿a-t 

! tü r^  del Vallé de Oro, en Galicia; fy Aecino de Vega de RiVa
deo, en este partido, dé estatura álta,|color bueno, bj os casta
ños, nariz, boca y cara regulares* «pelo yibarba canosos y esta 
muy larga; viste chaqueta $é papo don/mezcla; páritálonjdé 
corte á cuadros menudos color café y negro, camisa áe algo* 
don con franjas negr,as, corbata de este último cólbr, y llera 
gorra de pelo color café y botas de becerro, pata que dentro 
del termino dé l i  dias,- á contar-desde- la inserción-de> esté 
anuñcio en da G a c e t a  |d e  M a d r id , se presénte en és^Júzgádq 
á set emplazado en cafúsa. qué contra él sé -siguió por desdenes á - 
Santos Remante. | i

Al propio tiempo ruego á ; las Autoridades de todas clases 
se sirvan proceder pór todos los mpdios que i estén á su aL 
cande á la detención dél indicado sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición icón las; seguridades debidas. ’ ¡ 

Dada en Castropol y Setiembre £0 de 1880.==José Vidal.=4 
De mandado de S. S., Enrique Múrias.

’ : CIEZA. ' ' ‘ “ ' í
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), pot 

quien administra justic iad  Sr. D. Nicolás de Ley va y Balles-f- 
ter, Caballero de la^Real Ordehde Isábd la GátÓlicá, y Juez dé 
primera instancia de. esta villa de .Qieza y su -partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autoridad 
des y demás individuos... de la policía judicial procedan á lá 
busca, captura y conducción á estas cárceles, si fuesen habidos, 
de Miguel Alonso Tortosa* -apodado Vinagrillo, de 47 años, hijo 
de Ginés y María, casado, jornalero; y Francisco Alonso Perea, 
de 18 años, entendido por Navarro, hijo de Miguel y Antonia, 
soltero, jornalero, ambos naturales y vecinos de Abanilla, sien
do las señas personales del primero estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, cara regular, barba poblada, 
color trigueño; viste pantalón de tela oscuro, chaleco délo 
mismo, en mangas de camisa, ó sea sin chaqueta, faja negra, 
alpargates de cáñamo y sombrero cálañés; y las del segundo es- . 
tatura alta, pelo y ojos negros, nariz regular, barba naciente, 
cara regular, color moreno, y viste lo mismo que el anterior, 
por tener decretada ‘ la prisión de ellos en la causa que. contra 
los mismos y otros se sustancia sobre homicidio y lesiones.

Al mismo tiempo les cito, llamo y emplazo en la expresada 
causa por único edicto y término de T0 dias para que dentro 
del mismo se presentenen estas cárceles á responder de los 
cargos que les resultan; bajó apercibimiento que de no. hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cieza á 29 de Setiembre de 1880.^Nicolás de Ley- 
va.=Por su mandado, Domingo García Marin.

COLMENAR VIEJO.
D. Máximo Hernán, Licenciado en Derecho, Juez municipal 

dé esta villa, y como tal encargado de la-jurisdicción de ella y 
su partido por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Rodriguez 
y Alvarez, naturahde1 Gardelopéz, provincia de Oviedo, mayor 
de edad, de oficio tachuelero ambulante, con él fin de que com
parezca en este Juzgado dentro del término de 20 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto, al objeto de prestar una 
declaración en causa seguida én eh mismo contra Manuel Gon-r

zalez Duran por sustraccion .de una escopeta; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Agosto de 1880.=MáximO 
Hernán.

L A  ALMUNIA.
D. Casildo Zavala Igueravide, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
«Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo por igno

rar su paradero á Tomás Pablo Marco, natural de Sediles, par
tido  de Galatayud, vecino-de Epiía, de. baja, estatura y regor
dete, que viste de calzón, hijo de Gregorio y de Joaquina, de 
estado casado, para* que dentro del término de 30 dias, A contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de Barcelona, Zaragoza y Huesca, comparezca en este Juzgado 
al objeto de recibirle indagatoria en causa que se le sigue-so
bre sustracción de 38 ovejas á Andrés Egea ; apercibiéndole 
que de ño comparecer ;en dicho término -le parará el perjuicio. 
que haya lugar.

Al propio: tiempo encargo á , todas las Autoridades y agen
t e s  de .póliza ju^ic^l procedan á la práctica de activas dili

gencias para la busca y c a ru ra  de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan á disposición de este Juzgado por. los.corres
pondientes justicia.

Dada, en La Almunia á, 29 de Setiembre de 1880.=Casildo 
, Zavala.^Dé SR Wden, Florencio Moya.

LA VECILLA. ; '
D. Ceferino Gamoneda y González del.Barreiro, Juez de pri

mera instancia de La Vecilla y su partido. ; .
Por el presente cito, ll&mo y emplazo á Pilar García, vecina 

que fué de Busdongo y de Madrid , y cuyo actual domicilio se
ignora, para que en el término de 10 dias, á contar desde la
publicación de este anuncio en ,el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado a 
prestar declaración como testigo en la causa que en el mismo se 
instruye contra Dionisio y Cayo Castaño por suponerles auto¿- 

, res .de lesiones pausadas á Toribio Fernandez López; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararle él perjuicio que hayálugar.

1 La Vecilla 24 de. Setiembre de 1880.==Cqferino Gamoneda.*-=
Por mandado de S. S., Julián M. Rodriguez.

' LÉRIDA. - . í .
D. Marianq Romo y Hierro , Juez de primera instancia die 

,1a ciudad de Lérida,y su partido.
Por pl presente cito, llamo y emplazo á Manuel Roig y Gen- 

, sana,.(solterQ,,. de i^  añ°s edad, natural y vecino de esta 
ciudad, labrador, cuyo paradero se para qué en térmi- .
nq de 15. días se presente en este Juzgado ó manifieste el punto ¡ 
aetual de su residencia para poderle recibir deélaracion inda
gatoria, y Responder de los cargos que le resulten en causa cri
minal contra el mismo por el delito de falso testimonio; aper- 
oyéndole pLe.-np;verificándolo. será declarado rebelde, párán¿- . 
dóle los perjuicios que en derecho haya liigar.

; Dado en Lérida á 2Í8dé Setiembre de Í880.F=Marianó Romo 
V y Mérro.==Por ndandado de S.. S., por indisposición de D. Angel - 

Sánchez, JoaquinRuiz.

MADRID;—HOSPICIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de'primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital se cita y llama á las 
personas que á actual presen
ciaron una pelea entre matuteros y dos dependientes del fiela
to en el paseo dé jSaúta i Engracia, • y ■ sitio dlamado Campo de 
Guardias, de cuya pelea resultó un hombre herido, á fin de que 
en el término de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en la causa 
que por el expresado hecho se instruye.

Madrid *28: de Setiembre de 18hO.=El Escribano, Justo* 
Navarro.

MADRID.—HOSPITAL.

En virtud de providencia del Sr.vJuez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte,; dictada ante mí «n los 
autos de abintestato de Doña Paula Suarez y Férnandez, se 
sacan á la venta en pública subasta varios muebles y efectos 
tasados en la cantidad de 80 pesetas; para cuyo remate, se ha 
señalado el dia 9 del próximo mes de Octubre, y hora de la 
una de su tarde, en los estrados del Juzgado.

Madrid 27 de Setiembre de 1880.=>E1 Juez, Rafael ftolís.= 
El actuario, Pablo Gargantiel.

MADRID.—INCLUSA.
D. Federico Arrazóla y Guerrero, Juez municipal é inte

rino de primera instancia del distrito de la Inclusa de está 
capital.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, se 
cita, llama, y emplaza á Paulino Mpu¿ez P©rez, conocido por el 
apodo de Mil Hombres, cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que dentro del término referido se presenté 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, ó, en la .cárcel de Villa, con el fin de recibirle declaración 
en causa criminal .que contra el misino y otro instruyo por el 
delito de estafa.

' Por tanto ruego á las Autoridades civiles y. militares, y 
mando á los individuos de la policía judicial que tengan cono
cimiento del actual paradero del expresado Paulino Mendez 
Pérez,' conocido por el apodo de Mil Hombres, procedan a su 
captura*'poniéndolo á disposición de este Juzgado en clase de 
detenido comunicado en la cárcel de Villa. -

Dada en Madrid á 27 de Setiembre»de h880.«dPederico Arra*

zola.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Encobar, 
Felipe González Bernabé.

MARCHENA.
D. Ildefonso López Aranda, Juez di* primera instancia de 

este partido. -
Por el presente cito y llamo á las personas que en el mes* 

de Mayo del año último le faltaron cierto número ée borregos 
en los términos de Marchena, La Puebla ó limítrofes-; pues así 
lo tengo mandado en causa que instruyo1 contra José Cabello- 
Morillas por hurto.

Marchena 20 de Setiembre de 1 SSC.^Ildefo^so López A ran- 
da.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

OSUNA.
D. Manuel Moreno Yañez, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de e$ta villa y su partido.
Doy fé que en la causa de que se hará espresien se ha acor

dado expedir el siguiente edicto-requisitoria: ‘
«D. Antonio Alvarez Ossorio y Massá, Doctor- en'Derecho- ci

vil y canónico, Juez de primera instancia ‘ dé esta villa y su 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Ro
das Trujillo, conocido por el Rubio de las Almendras,, de 47 
años, hijo de Francisco y de María, natural de Serón,, provin
cia dé Almería, vecino d e , Sevilla, en la calle Arrebolera, 
número 3, de ocupación ropavejero, para que comparezca en 
este Juzgado ©n el término de 10 dias, contados desde la publi- 1 
cacion del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  dh  . M á d r id , 
en la sala-audiencia del mismo con objeto de que nombre Pro
curador y Abogado en la causa que contra el mismo y otro, se 
sigue por estafa; .apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á todos los Sr es Jueces de primera 
instancia é individuos.de la policía judicial para que ordenen 
los primeros y practiquen los segundos cuantas diligencias les 
inspire su celo á fin de conseguir la detención del expresado* in
dividuo, cuyas, demás circunstancias al final se indican; y caso 
de lograrla remitirlo á este Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dado en Osuna á 7 de Agosto de 1880.=Antonio Alvarez 
Ossorio.==El Escribano, Manuel Moreno Yañez.»

Conforme con su original.
Y para que se inserte en la G a c e t a , expido la presepie en 

Osuna á 26 de Setiembre de i830.^=Manuel Moreno 'tañez.

Señas.

Estatura mediana, carnes regulare?, pelo rubio entrecano, 
cejas anchas, barba cerrada, nariz y boca regulares; tiene: una 
oicatriz. com® de. dos centímetros sobre el pómulo de la paejilla 
derecha.

PUENTE-CALDELAS.

D. Narciso Neyra Dominguez, ‘ Comendador. de da J&cal y  
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia de Puente-Caldelas.

Por él presente hago saber que la  noche del 8 del. corriente 
fué robada la casa de'Isabel Villanueva Quinteiro, de la parro
quia de Yutar, término municipal de la Lama, en este partido 
judicial, habiendo sustraido los malhechores los efectos que á 
continuación se expresan;,y, como no hayan sido habidos, rue
go á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de la 
policía judicial se-sirvan proceder á la averiguación del para
dero de los referidos efectos, y los pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en .cuyo poder se encuentren, y las 
de los tres sujetos reseñados que se dirán, autores de recitado 
hecho.

Dado en Puente-Caldelas á 27 de Setiembre de 1880.==Nar- 
ciso Neyra.=De orden de S. S., Manuel María Ventín.

«Señas adquiridas de los .autores del robo.

Dos hombres delgados, cuyos nombres, y apellidos se igno
ran, blancos de color, sin que se sepa si tenían barba, y otro 
con la cara tiznada de negro, y con el pantalón rayado.

Idem de los Afectos rolados.
Diez y siete duros en monedas de oro y plata, una de JOOfs- 

y otra de 80, 6 duros en otras tantas monedas de plata,, y t los 
dos restantes en monedas de 2 pesetas.

Tres sortijas, de oro dos de ellas' y delgadas, con algún d i- 
¡bujo, y una de plata, .redonda, y con una cruz ep el centro.

Y tres pañuelos, dos de ellos encarnados, de una vara cua
drada, y otro color de rosa, todos de algodón.

QUIROGA.
D. Angel Torres y Morgade, Juez de primera instancia da 

la villa de Quiroga y su partido.
Por-él presente segundo edicto y término de 20 dias se 

anuncia el fallecimiento sin testar de D. Antonio Pardo F i- 
gueroa, natural de Santiago de Cubilledo, término municipal 

; de Baleira, partido judicial de Fonsagrada. Gura párróeo do 
Santa María de Saa, de la Puebla del. Brollon, en este partido^ 

. cuya defunción ocurrió en 19 de Abril último; y se llama á loac 
herederos que se crean con derecho a heredarle para que con
curran á deducirlo á este Juzgado; advertidos que en otro q&s® 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así está acordado 
en el expediente de abintestato promovido por virtud de dicho 
fallecimiento.

Dado en Quiroga á 27 de Setiembre de '1880*—Angel Tor-
m ^ E l  Escribano aotuario^
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SORIA.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia dé esta ciudad 
de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Francisco 
Gil Lozano, vecino de Cihuela, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
mismo en la G a s e t a  d e  M a d r id , comparezca en esté Juzgado á 
prestar la primera declaración de inquirir en la causa que se 
le sigue por lesiones á su convecino Félix García; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y perso
nas que constituyen la policía judicial que si fuese habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado. ; 1

Dado en Soria á S8 de Setiembre de 1880.«Pedro Moreno.=? 
Por su mandado, Lúeas Alameda.

Señas del Felipe Francisco, Gñ.

E sta tu ra regular, ojos pardos, pelo castaño, casi calvo, nariz 
regular, de 38 años de edad, barba poblada, color bajo; viste 

* calzón de pana negra clara, pañuelo negro á la cabeza, calcetas 
y alpargatas blancas.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.!
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito  de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a D; Manuel 

Sánchez García, vecino dé Madrid, Profesor de instrucción prif 
m aria, que vive calle dé Id B en efic en c ia /n ú m ;b a jo , con es-r 
critorio de Agencia de negocios, para que én el término dé nuer 
ve dias comparezca en la cárcel de audiencia de esta dicha ciu
dad á contestar á los cargos que contra él resultan en causa 
por falsificación de documentos oficiales á favor de D. Franeis- 
co Gómez García, vecino de Yeéla; y de no verificarlo le pam rá 
el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de dicho D. Manuel, poniéndole 
en su caso á disposición de éste Juzgado, y'participándolo así 
á la mayor bréyedad. . •' ' '  ̂ ' i ;

Dado en VaRadolid á 28 de Setiembre de I880.^Ramom 
Octavio dé Toledo.=Por mandado de S. S.,Poiiearp© Gante.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era'instancia de] 
distrito de la Audiencia de Valladolid. -

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eduardo Cabero 
y Gay, Director y socio de la Compañía general de Tranviaé 
interiores de esta ciudad, que habitaba en la misma, calle dé 
Francos, núm. 18, si bien la s  oficinas estaban situadas en lft 
calle de lasr Pareas, iiúm. % principal, parai que ástértóno de 10 
dias, confados* desde la inserción de este edicto eni iá  GAontAiD^ 
M a d r id , se présente^ oía la cárcel dél partido á,responder íd»e= Jo^ 
eargos que le resultan en causa que contra él y el Latervenjoj* 
de la mencionada Sociedad se sigue por diferentes estafas; bajjp 
apercibimiento que de no éfectuarlo le parará el perjuicio qué
iMtya lugár. - 1

A la vez ruego á; todas las Autoridades de la  Nadon, y enr- 
cargo á los agentes de la policía judicial procedan, á  Ja busca y 
tap tu ra  del D. Eduardo, remitiéndole,,en su.caso, con las, segu 
ridades debidas, á,.disposición de; este Juagado. ;

pado en Valladolid á 3ü de Setiembre, de JL880.=RamQn Oc
tavio de, Toledo^Por imndadp Rojiearpopante^ A i

 VILLA JOYOSA. - :

D. Federico Stern y Énehra, Juez de primera, instancia dse 
ViEajoyosa y  su partido,, • v , ....,

Por el.presente cito,, llamo, y emplazo á Salvador Soler, n a 
tural de S e l la  y .vecino de Relien,, jornalero, para que;deñtr¡o 
del término de 15 dias, á contar desde la insercióntfpl pre
s e n t e  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á  
prestar indagatoria en la causa-que. §e lé' sigue sobre, robo dje 
leña del corral de la casa de campo de Bautista Monerris Gui- 
llem, alias Simó* situada en la partida d® l a : Palanqueta, t é r 

mino municipal de Relien.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi

les como militares, policía judicial y  Guardia c iv il, se proceda 
á  la busca, detencion-y captura de dicho procesado , y conduo- 
eion á las cárceles del partido, pues que así lo tengo mandadlo 
en la referida causa.
' Dado e n  Viílajoyosa & 81 de Setiembre de 1880.^Federico  

Stern.=~Por su  mandado, Joaquín M. Urrios.

VILLAVICIOSA. V : :

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y  en éu nombre D. Manuel Fernandez Ladreda^Doctqr 
en Derecho y Juez de prim era instancia del partido de VElavi-
ciosa. '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Pe
dro Soto y Royo, natural de Bu ja r aloz, partido j udicial: de PÍ-- 
na, provincia de Zaragoza, para que en el térm ino de 15 dias 
se presente en la cárcel pública de esta villa con objeto de ser 
notificado de la sentencia dictada en la causa crim inal que se- 
le siguió en este Juzgado por robo y sufrir la pena que defué 
impuesta; y al propio tiempo-ruego á todas las Autoridades, y 
encargo á los agentes de; la 'policía judicial que procedan á la 
busca y captura del citado Pedro Soto y Royo, poniéndolo, caso 
de ser habido, á ntó disposición con las seguridades debM$», ;á 
m iy o  eféetO^rihsértaii'áoonrinuacion las. señas deLponado.

Dada bn Villa viciosa á 8T de Setiembre, de 1880.^.Manuel 
:'FerTriñdÓz Ladrédá>.^Por su bfi&ndttáo* Juan-González. . ‘ i

Edad 39 años,,

ñ@v o jo s  g a r z o s  y  s a l t o n e s ,  c a r a  la r g a  y  n a r iz  la r g a  y  a f i la d a ,  
b ig o te  r u b io ;  v i s t e  p a n ta ló n  d e  p a ñ o  c o n  b o m b a c h o , b lu s a  a z u l ,  
b o in a  d e  ig u a l  c o lo r  y  c a lz a  z a p a to s .  á .

Z A F R A .

D . R a m ó n  G o n z á le z  y  G o n z á le z ,  J u e z  de p r im e r a  in s t a n c ia  
d e  e s t e  p a r t id o . ?

P o r  e l  p r e s e n t é  h a g o  sa b e r  q u e  e n  e s t e  j u z g a d o  se  in s t r u y e n  

d i l ig e n c ia s  c r im in a le s  á  c o n s e c u e n c ia  d e  l a  m u e r te  d e  S e b a s t ia n  
I g le s ia s ,  n a t u r a l  d e  B a r r a d o , p r o v in c ia  d e  C á c e r e s ,  d e  e s ta d o  
s o lte r o ,  p r o fe s ió n  jo r n a le r o  y  d e  e d a d  de. 4 9  a ñ o s ,  r e s id e n t e  ó  
v e c in o  d e  C a sa s  d e  D o n  A n to n io ;  e n  c u y a  c a u s a  h e  a c o r d a d o  
p u b lic a r  e l  p r e s e n te  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o l e t ín  o fic ia l  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s  c o n  e l f in  d e  q u e -  l l e g u e  á  c o n o c i
m ie n t o  d e  lo s  p a r ie n t e s  d e  d ic h o  f in a d o ,; y  s e  p r e s e n t e n  e n  e s t é  
J u a g a d o  e n  e l t é r m in o  d e  15  d ia s ,  c o n ta d o s  d e s d e  la  p u b lic a c ió n  
d e  e s t e  e d ic to  e n  d ic h o s  p e r ió d ic o s ,  á  r e c o g e r  l o s  e fe c to s  q u e  ^ 
c o n t in u a c ió n  s e  a n o t a n  y  o fr e c e r le s  ,1 a  c a p s a . i

D a d o  e n  Z a fr a  á  87  d e  S e t ie m b r e  d e  i 8 8 0 .= R q m o n  G o n z á 
le z  y  G o n z a le z .= = P o r  o r d e n  d e  S . S -, E m il ia n o  S u a r e z . /

N o ta  d e  d fo c fo s .  ? ¿

U n a  c a m is a  d e  t e la  d e  a lg o d ó n , v iq ja . , lf :< ,
Un pantalón de pan de pobre-b laneuz^yr4éteriqraáOv , ; 
Otros pantalones de iigual lela, tambien.,detejriorados.;;
U n a s  a lfo r ja s  q u e . c o n t ie n e n  u n a  c a z u e l a , p e q u e ñ a  d é  M & i  

d e r a . ‘
U n  p o c o  d e  a la m b r e . j

; ' U n p á n  y  "varios p e d a z o s . . .; ■, -v:..-5 ;
U n  c a ñ u t o  d e  la t a .  t. . ; /
U n a  c u c h a r a  d e  p a lo  y  d o s  d e  h ie r r o . ¡ , |
U n a  b o ls a  c o n  a v í o s  de, e n c e n d e r . ^ . ^  ; j  - |

. - . U n a s  t ij e r a s ..  ■- ' ■■■ . . i.
- Y  u n a  c h a q u e ta  b la n c a , (e n  c u y o  b o ls il lo ,  se- , e n e p n j r ^ P ú  5 |) 

c é n t im o s  d e ,p e s e ta v  . ■; í

" Z A R A G O Z A .— P I L A R ' ‘ ; ’ ^  ^  ]'

: D . P e d r o  d e l C a s t i l lo  y  P e r e z , J u e z .d e  p r im e r a  in s ta n c ia 'd e i  
d i s t r i t o  d e l P i la r  d e .Z a r a g o z a . - j i

P o r  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia -  s e  c i t a ,  l l a m a  y  e m p la z a  -á u n a  
t a l  R o s a  C a n o , r o p a v e je r a , r e s id e n t e  q u e . f u é b n  e sh a  c iu d a d , y  
q u e  v e n d ia  r o p a s  e n  la  p la z a  d e  S a n  A n tó n ,  s i n  q u e  c o n s te n  
m á s  d a to s ,  y  c u y a s  s e ñ a s  y  p a r a d e r o  s e  ig n o r a n ,  p a r a  q u e  e n  
eí> p r e c i s o ;t é r m in o  d e  3 0  d ia s ,  ,á  c o n t a r  d e s d é  que-: s e  in s é r t e  1¿  
p r e s e n te  e n  lo s  p e r ió d ic o s  o f ic ia le s ,  c o m p a r e z e a  antoie&tO) J ú z i  
g a d o ^ s i to  c a l le  d e  l a  D e m o c r a c ia , c a s a  cá rce les: n a c io n a le s ,  a |  
-óbjbto d e  r e c ib ir lo  u n a  d e e la r a e io n  e n ; l a -  c a u s a  c r i m i n a l , q u ¿  

^ é d iitr a ú a  m is m a  m e  h a l lo  in s tr u y e n d o ^ o b r é ^ i^ fa ¿ d e ^ ® ^ :r ® a f  
l e s  y  u n -r e lo j  d e  p la t a  á  D . R a m ó n ’ B e n e d ic to ,  d e  «está, v ec in d a d ^  
b a jo  á ^ é r é ib in i ié n to  d e  q u e  d e  n o  é o m p a ^ e cc r ^ le ip a r á ír á ^ e lp er f  
!j n ié ib  q u é  Jh a y á  l u g a r  y ^ d e t e r m in a - la  G o in p ila c io n  d é E n j i i i j  
é iá m ié n t ó 1 e r im in a l . L;!,í !
;j ; ,A L p r o p ib  t ie m p o  in t e r e s o  A  to d a #  l a s  A u to r id a d e s  d e l  R e ir  

n o , a s í  c iv i l e s  c o m o  m il i t a r e s ,  y  -a g e n t e s 1 id o  p o l ic ía  : j u d id la h e ¿  
-c u y a  j u r i s d ic c ió n  s e  e n c u e n tr e  la  p r o c e s a d a  R o sa C a m o ,' procer- 
d a n  á  s ü  d e te n c ió n  y  c o n d u c c ió n  á  l a s ;m á r c e le s 1 n aé ian M és;; d e  
e s t a  c iu d a d  c o n  la s  s e g u r id a d e s  c o n v e n ie n te s .  . - - í- •

D a d a  e n  Z a ra g o z a , á  1 .° d e  O c tu b re  d e  1 8 8 0 .= P e d r o  d e l  C a s -  
t i l io .« = P o r  m a n d a d o  d e  S . S ., F e r n a n d o  B r o q u e r a .

 NOTICIAS 

 
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De los partes remitidos por lá Ádministración principar dé Mata
déros públicos,- Intervención deí Mercado d# g m n o é y  V isrtííígener#  
de policía urbana, resulta a ser los precios de los artículQsv4 ?¡%9W U né  
en el dia de ayer los siguientes: ' ‘ ' “ ?

Carne de vaca, de 4M7 á V27 pesetas el kilógíamu. i
tdem b^rcainero, á t ‘08 pesetas e l kilúgraíno.,: •!
Tocino añejo, de á P'90 pesetas él kil<%raníó. ’ ;
Jamón, dé ¿‘67 á'3i!8ú pesetas el kildgramó. - f - j  ? . ■
Pan, de v*40 á 0H7 pesetas el kilógramp. ; . :
Garbanzos, de 0‘63 á 1‘54 pesetas el kilógramo.
J u d ía s , (Íeú)*ft4 á e‘80 pesetas él kilógramo;' '
Arroz, de 0*6&-á 0‘80. pesetas e l kilógramov:: ; , -  1
Lentejas, de. o‘A4 :á O.‘6qpe$e.Ms elkUbgJ[*anio. ; ,
Carbón vegetaf i  0‘i 5 pesetas él kirógram o.' 1 ; j
Idem mineral, á 6 ‘t< péselas-elkiM gram o. ■ : ; •

. Cok, á 0 09 peseta» el kilógramo. \
Jabón, de L08 á 4‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de < 3‘ * u á * 4'H0 pesetas él decalitro. - r ;
Vino, de 4‘55 á 6‘93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7‘6(l á̂ 8 '20. pesetas e l.d eM itro .
Trigo (precio medio), á ¿1‘28 el hectólitro. 1
(^ b 0̂ a(id em  idv)vá 4Qfi9  pesetas el heetólitTO.  ̂ <
1 N ota; — ñéseé>&e§&llada$ m  el d ia  d e  w yer .~ ’ Vacas, '206^G ar¡n«- 

ros, 876 -  Corderos, 4 O.—Terneras, 1 U .—Ovejas, 56.—Total,,

peso en kilógraraos.  47.592. i

Bel pcwU remitido por la Ádirdnislracion principali-ée- Gb'asumo# 
y. ArHtrios resultan, ser los productos veamdados m^estffk m pitál 

t: , en el dia de ayer los siguientes: .  ̂ ' !
 ...    ,n       . ,,,, 1

"PUNTOS DE RECAü^'élÓ^ P/S. CétltS} PUNTOS hB hECAUDACtjdlT.! ‘PtS:
-í:-t H... i ,,, i u , i i 1 . '' I '■»' >1 I’-» ' ■ I  i-

Toledo..................................... 4473*83 C iudad-R eal;. 1 : Á' , . , !í
• . ' i . /■: di /JO. b  i  .♦'.66t8‘27.: Correes ... . 43 1

% 15 M a ta d e r o s ...,..- ..,...., 13.59#;6¿
B i l b a o . . f . h f v t  92 Fábrica d e l g a s . ; : . . .  »
A r á fe o r iifA A .h v P P ff  ‘áW-Oi' -Rfostensés-,. , .  * . . . ,  , v ’Í4í94P09

. . , , ^ VrTT.^ ^ f6 .7 0 7  7j . T p t A i . . . , . v . .  . .  , 54.444l3fij

— —  ---------- Jüiri! i,., i ,  ., M ,, , !.
■ * ,A a ^ í d .a d a ,0 8 f» * W Í^ Í» & l!lv . ; f í  ,7 ¡

j

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

 Observaciones meteorológicas del dia 3 de Octubre de 1880.

f TEMPERATURA 
AI TURA ‘ 7 humedad dd air«. V

mar i d déll)ar6mótro r ,,!^ T T “Tr4—  ~  DIRECCílDR ÉSTAÍ>Ó
nut\A o. .reducida TERMOMETRO

á t)° y ert ! y clase del viente-, áel cíela
; milímetros. bumede-

seco cido.■ - , -| ....; ,j f-:-1  -...... ; ---   — ; u  ----- 1— ,
6 de la m: 707 50 ¡ 4 0‘2 6‘8 X. E¿ . . Brisa.. Despejado.
9 de la m. 70785 45 5 . 4 0‘4. E. S. K Calma. ídem.

4 2 del dia.. 706‘*s 25‘2 45‘4 S .S . O. Id em ..; Idem.
3 d r l á t . :  7Ó5‘36 26‘8 44‘8 S. Ó . B / f t e  • ddencí.
6 de la .t .. 704‘89 21 ’5 4 2‘é 0 . . . . . .  Calma . Idem.

, 9  d é la  n . . j ,  705 08 jj 48 0 40‘8 j O  Idem  . .  Bld^m.

, Tem pena tura m áxima del aire, á la s o m b r a . . 27 6̂
Idem naínima de i d .         . . .  . .  .

" ;Diferencia . . . ___________ i . W 7
Temperatura máxima al Sol, á 4 *47 m etros de lá t  ierra ' 34*9 
Idem id dentro de una esfera de cri stal ;*. . . . . . 53‘ú

Diferencia. ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48‘4

Ltu-via en láéi24 últim as horas, en  mllítuetros;. . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Maérid so- 
bre d  estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pimtos de la Península d  dia 3 de Oetubre de 1880.

: ‘ ; ¡  " Ú t S r t 1 TBMP|Í* DIRBC- FOÉRZA ESTADO ■
: ratara .• , h Ŝp^LRO

IfiCAimADES. M nivel del en grados ciondcl del ¿él
r ttt ¡miar en mi- ceuto- áala mar

líinetres. simales, viento. , vientpr.*, -cielo.

1 1 —rr fr p  ; : - T " .• :: r —

mSébsastlan^  ̂ A&A-. S . K . . .  Brisa*. ¡Despejado. T m n q ^
Bilbao».  ¡ :0$Q:r& , ..^9;3 S. K,.. . Idem . .  Idem . . Idepa.
O v ie d o .. . . . .  T60vf 1 ’ 4SP5 S. . . . .  C alm a. Casi desp.*
Coruña (7 h.). 758‘5 49 3 S. O. . . .  ídem  . .  Despejado.] Tranq.*
Santiago;, jdem ,. * gé la jes . r »
Pontevedra.f < ' 7 6 0 ;4  ̂ ,4 7‘é' " 'N'. E . . .  Idem L. Despéjado. »

Oporto (7 h ). í76^3 t ;>24‘:4 Vienhjw A is;nubes, 3&?anq.%
Lisboa (7 JWi , :-V®. E-........... C a lm ., Despejado jdem .
Badajoz  764 2 ^  ‘8 S. O . . .  ídem . i Idem . . . . .  »

S.Fern. (7 h.). 764‘5 4 7‘0 E  Idem . * Idem . ,T.ranq.%
Sevilla   763*6 30‘0 S fi . . .  Idem . .  Idem ... . . .  »
T arifa   764 2 # ‘ >f • Brisa . .  Id em  Rizada.
Granada, (f). 765*3 * ¡ V i  K . . . . . .  Calma. Id em   »

Cartagena . 763‘4 20*3 S. O .. I  Idem . Idem . . ,  .' Llana.
A’lipante...... 764 8 22‘4 S. E . . .  Brisa. I d é in .. . .  .HRiiada.
M ú rck A ;.v . 76V4 to  o : S. O j . . ídem  . * lídem ■ »
¡Valenjria.J. . . ¡ 7t62í7. j, 23 6 -  fN. Idem,-.. Id em ,;,,.;. »
Palma............  . 6̂%‘e 24 0 ,0 .L * ... > ídem . . . .  Tranq.*
JBárcéPona.. .  7R6i8 1 20*0- É  i ; ; tBrisa v J Jdem . u  ,! /  I&ém.

T eruelv. . . . .  7 ^ r5,; 14‘6 . ’ N. E . . . CaímaVÍdíem . • ^  »
Zaragoza. . . . 'k 1 ' N . O . . .  Y reñté. Idem . . . . .  »

í S o r i á , - ú  'j ■< N. C ahnah Idei»>^...,.. / . . . &

V alladolid .:':’ V . r '"‘ ’ T  '' ""‘Jl " xu,‘ h
Salam anca.. W ‘9 ; m m -

M a d r i d . T  i t Á  2 45‘5 EL S/EL tó em . 1 Id é m ^ .. . .  *
E sc o r ia l.; .. A ; E . . f  í dtem; . Idem -•-»
)CiuáadsRfiaL 4,6‘4 l4eqa«.“*Ñ»i *
Albac0ta ..v. . |  M T f i  ¡ {V f i  „ r - ;;I(5risa  . . lldem  . . . . .  »

r e t r a s a d o s .

::dí * ] 1 , 1  : J .¡r:
V ald eseyg l^ l 7A6‘0 Ll9‘Q ]§ . E .,r ,jB rÍ5á ..lD 9spejad o .| »

(4) A las 7 y  45 de la tardé de ayer, pequeño temblor de t ierra .

’ D ir e c c d o i i  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é ¿ r á f d s i .

Sogupá.; lPiS; partas racih i^ ^ t ayer llovió en la, Coruña. .

d e l  d ía . ■ r  .

S a n  F r a n c is c o  de A s í s ,  f u n d a d o r ,  y  S a n  P e tr o n io ,  O b is p o .  

• r Cuarenta. H oras en . la ig le s ia  d e San  Franoispo,

E S P E C T A C U L O S

‘T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  la s ^ ^ ñ u e v e .^ M o d a ) .— B a j u r a  e n  
S m t w  é a 4 e a ,— E l  a b a te  P i r r a c a s i

T E A T R O  D E  L A  C O M E D I A *n“4 . l a s  o c h o  m e d ia .— E l
n ú y x e r o  i r e s  ~.— M ú s ic a ,  c lá s ic a .  .

A) T E A T R O  D E  A P O L O G A  laís o e h o iy ; m v d i m ^ E d M d o m ,  ó  
e l é m o r  e n a m o r a d o .  :

T E A T R O  D E  L A  Á L H A M B R A .— (F o ^ e s  A r d e r í a s ) . — &  * l a s  
o ó h o  y  m e d ia .— (M oda) — E l s ig lo  que  v ie n e .

T E A T R O  D E  V A R I E D A D E S .— A  la s  o c h o  y  m e d ia .— L a  
c a n c ió n  d e  la  L o la .— P i e n s a  é l l a d r ó n . . . . .— S ig u ie n d o  la  p i s t a .

T E A T R O  :M A R T I N .—A  la s  o c h o  y  m e d í a .— E l ,a m a n t e  e s p í 
r i t u . — T in a  c o r a z o n a d a .— T in a  v í c t i ñ ia  in o c e n te : — :P o r  u n  á n 
g e l.— B a i le .  . i /  ;

C I R C O  D E L  P R I C E  (cajle . (Je ‘ l a s I p f a p t n s ) .— A  1 a s  o c h o  y  
m e d ia .— Gr^^ fu n c ió n ' d é  e j e r c i c io s ' e c u e s tr e s  y

1 g í r d h a é l ié c p v ^  lá  r e h o m b b a d a  f a m il ia  C ó lm a r i j  M ariám i.


